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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove- 
dad en sil impariant© salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y aut s de competencia suscitada en

tre  el Gobernad r de la .provincia de León, y el Juez de 
prim era instaaria.de Poaferrada, de los cuales resulta: 

Que D. J sé A torno Cubero V eg a , vecino de San Es
teban del Toral, presentó ante el Juzgado de prim era ins
tancia de Ponf rrada una demanda de interdicto de reeo- 
b r r  ei r t  s g i a s  que nacen en una bodega de la propie
dad del dem andante, sita  en el pueblo de su vecindad, y 
son conducidas por un cauce cubierto que baja por el 
costado izquierdo del camino público que va á Bembibre 
b asta  desembocar en la presa del. prado grande, tam bién 
propiedad de C ubero, al que únicam ente servían dichas 
aguas, de las cuales había sido despojado por D. Juan Cu
bero Yega, Teniente Alcalde del Ayuntam iento de Bem
bibre, que había hecho terrap lenar una parte  descubierta 
del cauce, desviando el curso do dichas aguas hacia un 
cauce común que existe al otro lado de dicho camino:

Que admitido el interdicto, celebrado el juicio verbal, y 
practicadas las pruebas que se propusieron por las partea 
el Juez dictó auto declarando haber lugar ai in te rd ic to ,/ 
mandando rein tegrar en la posesión al demandante:

Que el Gobernador de la provincia de León, accedien
do á la solicitud del A yuntam iento de Bembibre, requrió 
de inhibición al Juzgado en el conocimiento del interdicto, 
alegando que el hecho que le había motivado se ejecutó 
al recomponer, en virtud de un acuerdo del Ayuntamiento, 
el camino á cuyo lado existe el cauco; que era atrifeición 
exclusiva y deber ineludible de los A yuntam ientos/según 
el art. 1% de la ley Municipal, la conservación de os ca
minos vecinales y rurales; que al tom ar el Ayuntamiento 
de Bembibre el mencionado acuerdo de recomponer el 
camino que conduce desde dicho pueblo al de S an  Es
teban, obró dentro del círculo de sus atribuciones, y que 
con arreglo á los artículos 83 y 89 de la ley Municipal, 
los acuerdos do los Ayuntamientos son ejecutivos y no 
caben contra t líos los interdictos:

Que el Juez sustanció ei incidente y declaró que no 
había lugar á la inhibición pretendida, fundándose en que 
el inte rdicto tenía por objeto recobrar la posesión de 
aguas, de cuyo disfrute se había visto privado el actor á 
consecuencia de haberse cegado ei cauce por donde aque
llas* discurrían; que limitado el acuerdo del Áyuntam ien- 
miento á la recomposición del camino, y no á la variación 
del curso de las aguas, no alcanzaba á este punto dicho 
acuerdo,-y que con arreglo á las leyes todas las reclam a
ciones relativas á danos y perjuicios ocasionados á terce
ros, y en sus derechos de propiedad, cuya enajenación no 
sea forzosa, y las cuestiones relativas al dominio y pose
sión de las aguas son de la competencia de los Tribuna
les o rd inarios:.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 

■ el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:
Visto, el art. 7% de la ley Municipal que dec ara  que es 

obligación de ¡o? A yuntam ientos la composición y con
servación de los caminos vecinabs:

Visto el art. 10 de la Const tueión, que expresa que no 
Se im pondrá jam ás la penado  confiscación de bienes y

nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Autori
dad competente y por causa justificada de utilidad públi
ca, previa siempre la correspondiente indemnización. Si 
no procediere este requisito, los Jueces am pararán, y en 
su caso rein tegrarán  en la posesión al expropiado: 

Considerando:
1.® Que el acuerdo del Ayuntam iento de Bembibre, 

que se cita en el requerimiento, se lim ita á ordenar la 
composición del camino que desde dicho purúo conduce á 
San Esteban; pero no hace referencia alguna ai cauce y 
á las aguas propiedad de D. José Antunio Cubero:

8.* Que en el interdicto propuesto solicita ei actor que 
se le reintegre en la posesión de unas aguas de que ha 
sido despojado:

3.® Que @n tal concepto no contraría el interdicto p ro 
videncia alguna del Ayuntamiento; puesto que pueden 
coexistir el camino y el cauce, coma ocurría antes de la 
ejecución de las ebras, y después de ellas en la parte  en 
que ficho cauce no ha sido cegado:

4/ * Que habiendo sido ei demandante privado de su  
propiedad sin que precedan los requisitos que exige la 
Cíhstitución y determ ina la ley de Expropiación forzosa 
puv causa de utilidad pública, pueda„ solicitar que se le 
conserve en ;a posesión por medio del oportuno interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado a i  pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A u  - 
foridad judicial.

Dado en San Ildefonso á cines ele Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Pr«gidcmt@ del Geasej© de Ministros.

Amí&mi® Cáaevas del Castilla.

En el expediente y autos de competencia prom ovida 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
prim era instancia de Marbella, de los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó, á nombre de 
D. Fernando Marín Vázquez, un interdicto de recobrar la 
posesión de una suerte de tie rra , sita en las Chapas, del 
término municipal de Marbella, en ei arroyo del Lance de 
las Cañas, y punto denominado Rocas y Cala, posesión en 
que había sido interrum pida la parte actora por R am ona 
Rubiales, viuda da Zumaquero, que había ordenado á al
gunos jornaleros;que segaran el trigo sembrado en te rre 
no del Marín Vázquez,,llevándolo á casa de la despojante, 
la que también había enviado sus ganados al indicado te
rreno para que pastasen los rastrojos:

Que sustanciado el interdicto y dictada sentencia re s- 
titutoria, el Gobernador de Málaga, á instancia de Doña 
Rámona Rubiales, requirió de inhibición ai Juzgado, fun
dándose en que el interdicto venía á pertu rbar la posesión 
er que dicha señora se encontraba de ciertos terrenos 
vendidos por el Estado á D. Francisco Zumaquero y B a
llesteros, tratándose por consiguiente de una.incidencia de 
dicha venta, cuya 'resolución corresponded la Jun ta  de 
Bienes nacionales, según ei párrafo octavo del art. 96 de 
la instrucción de 31 de Mafo de 1855:

Que después de tram ita r el incidente, el Juzgado sos
tuvo su competencia alegando que Ja posesión aducida 
por D. Fernando Marín como base del interdicto es legal 
y otorgada á  virtud de expediente de jurisdicción vohin ■ 
tario,^por lo qu ' d-be  ser amparada en ella m ientras en 
juicio declarativo no -recaígale-solución contraria, y que 
el juicio promovido f  la acción-ejercitada por Marín Váz
quez caen dentro déla competencia de la jurisdicción or - 
diñaría, con arreg^-á los artículos 63 y 1.651 y siguien
tes de la ley do jE juiciamiento civil:

Que el Goberádor, de acuerdo con la Comisión p ro 

vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido *us trám ites: 

Visto el art. 96, núm. 8.9 de la instrucción de 31 de 
Mayo do 1855, según el cual entender > la Junta de Ver-tas 
en la resolución de todas las reclamaciones é incidencias 
de ventas de fincas, censos ó sus redenciones, a>í como 
en las que se hallen pendientes de las verificadas á conse
cuencia de los decretos de 18620 y 19 de Enero de 1836: 

Considerando:
1.° Que el interdicto incoado por D. Fernando Marín 

Vázquez tiene por objeto conseguir que se Js reintegre ea la 
posesión de una finca vendida por el Estado, y de la que 
se dió posesión al comprador en virtud de orden de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado:

2.° Que las reclamaciones que surjan con motivo de la 
venta hecha por la Hacienda pública y de la posesión dada 
por la misma deben ventilarse ante la Administración por 
tra tarse  de una incidencia do los referidos actos:

3.° Que tampoco es procedente el interdicto por venir 
á con trariar una providencia legítima de la A dm inistra
ción como es el acuerdo mandando dar la posesión del 
terreno de que se tra ta  al comprador délpnísom;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esfa competencia á íaVor de la Admi
nistración.

Dado en San; Ildefonso á cinco de Agosto do mil och© * 
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
fíi Presidente doi Concejo do Ministros,

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de de Julio do 1876, inspirándose en 
las enseñanzas do la práctica, recogidas por el Centro di

rectivo á quien está encomendada ía alta inspección de los 
Registros de la propiedad, y la inteligencia y aplicación 
en ellos de la ley Hipotecaria, y siguiendo el ejemplo de 
otras naciones que se rigen por un sistema hipotecario se
mejante al nuestro, autorizó al Gobierno de V. M. para  
aum entar el número de estas oíic ñas e n  aquellas pobla
ciones donde hubiese más de un partido judicial, y lo con
siderase conveniente atendido el movimiento de la con
tratación sobre inmuebles y derechos reales.

Motivos de diversa índole han impedido á los dignos 
predecesores del Ministro que sm cr.be realizar en esta 
parte ios elevados propósitos del legislador, que lejos de 
haber perdido su oportunidad con el transcurso del tiempo* 
están cada v. z más justificados, y requieren por lo mismo 
una  pronta y acertada satisfacción.

Convenció'■ el infrascrito de la necesidad de llevar á 
cabo esta reform a y animado del más vivo deseo de m e
jo rar la im portante institución del Registro de la propie
dad, sin a lterar su organización actual, tanto en beneficie 
del público como en interés de los mismos Registradores, 
se preocupó desde eJ prim er momento en reunir todos los 
numerosos y prolijos antecedentes necesar os para estu
diar la utilidad ó conveniencia que ei servicio público h a 
bría de reportar del establecimiento de nuevos R gistros 
en aquellas poblaciones que como Madrid, Barcelona, Se
villa. Granada, Canageiía, Málaga, Valencia y Mallorca 
reúnen las condiciones Exigidas por la citada ley. Y h a 
biendo visto confirmadas. por el examen de lo sa  ieeeden- 
tes reunidos en este Ministerio las convicciones-qm de an
temano tenía adquiridas, acordó desde luego abrir los 
oportunos expedientes, que p ara  cada Registro deben la s -
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truirse, previos los dilatarios trám ites é informaciones que 
á este efecto exigen la Ley y el Reglamento.

De estos expedientes, el primero que ha llegado á feliz 
terminación es el relativo al Registro de la propiedad de 
esta Corte. Y do los datos unidos al mismo, resulta plena
mente dem ostrada la imposibilidad en que se halla un 
solo funcionario de practicar por sí mismo todas las ope
raciones del Registro, de suyo complicadas y minuciosas, 
é de vigilar al menos las que practiquen sus auxiliares 
dentro de los planos que para m uchas de ellas fijan las 
leves y reglamentos, teniendo en cuenta la escrupulosa y 
meditada atención que exigen esas operaciones para  no 
incurrir en errores y omisiones de incalculable trascen
dencia.

Algunas breves consideraciones sobre la organización 
y funciones del Registro de la propiedad do esta Corte4 
fundadas en datos irrecusables, bastarán  para llevar al 
ánimo de Y. M. la demostración más completa de aquella 
imposibilidad.

Fijando la atención en primer término en las operacio
nes que constituyen la vida norm al y ordinaria de esta 
clase de oficinas, hay que observar que la inscripción de 
cada documento ó título requiere por lo menos siete ©pe- 
raeiones distintas: que una sola de ellas, y ta l ves la más 
im portante, la calificación de la validez de los actos y 
contratos y d© la legalidad de los documentos en que cons
tan  consignados, requiero gran detenimiento por la varié- 
dad y complicación de los mismos contratos y la particu 
lar redacción de sus cláusulas que distan mucho de la 
concisión y precisión necesarias para la rápida circula
ción de la riqueza inmueble: que otra de ellas, la identifi
cación de las fincas, exige mucho tiempo por lo volumino
so de los índices, no siempre exactos, y por k s  alteracio
nes que ha sufrido la propiedad urbana, especialmente la 
edificada sobre solares da las zonas del ensanche, cuyas 
divisiones, subdivisiones y nuevas agregaciones no per
miten distinguir bien unos de otros: que otra de dichas 
operaciones, la redacción de los asientos, reclam a igual
mente mucho espacio para no cometer inexactitudes, muy 
fáciles cuando se procede con precipitación y ligereza, y 
que otra de ellas, la comprobación del dominio y de 
los derechos reales, según aparecen de las declaraciones 
hechas en el título por les otorgantes con lo qu8 ¡resulta 
áe los libros, pide extraordinaria atención, porque no ins
pirando confianza los índices, hay que consultar los to 
mos del antiguo y del nuevo Registro, operación que con . 
sume mucho tiempo cuando se tra ta  do fincas en el té r
mino de esta Curie por la carencia absoluta de índices de 
las mismas, que obliga al Registrador á exam inar folio 
por folio los legajos enteros de asientos antiguos; y por 
úliimo, que presentándose 1% documentos diarios por té r
mino medio en la oficina de Madrid, se aproximan á i 00 las 
operaciones que tiene que practicar cada día el Registra
dor de Madrid sólo para la inscripción de aquellos títulos, 
en el supuesto, que no es el usual y frecuente, de referirse 
cada uno de éstos á una sola finca ó derecho rea l, com
prender un solo acto ó contrato y hallarse interesada una 
sola persona.

Mas todas estas dificultades y dilaciones que supone 
el servicio normal y corriente del Reg istro de Madrid, se 
agravan y aum entan cuando se tra ta  del especial y arries
gado de la publicidad de los lib ios; por el núm ero consi
derable de certificaciones que se solicitan, por la costum 
bre de pedirlas sin limitación da tiempo, lo cual obliga á 
exam inar los asientos extendidos en un período do 184 
añes, por la poca confianza que inspiran los índices mo
dernos y la carencia absoluta de los antiguos de fincas 
r ik íh  as, por los cambios y trasíorm aciones que ha sufri
do la propiedad inmueble que hacen difícil y á veces im 
pasible c- rtificar con plena seguridad sobre el domini© ó 
gravámenes de d •terminada f in c a , y porque cualquier 
error ó descuido puede traer gravísimas consecuencias 
para los interesados y para el mismo R egistrador que res
ponde con su persona y sus bienes del contenido de las 
certificaciones.

Y como si no fuesen suficientes tal cúmulo de opera
ciones diarias, todavía pesan sobre el Registrador de Ma
drid las no menas complejas, entretenidas y arriesgadas de 
la  liquidación del impuesto de derechos reales y trasm isión 
de bienes de esos mismos documentos que diariam ente se 
presentan en su oficina.

A hora bien: sumadas todas estas operaciones se ob
serva ó simple vista que representan un trabajo intenso y' 
constante m uy superior á las fuerzas intelectuales y físi
cas de una sola persona, aun suponiéndola adornada de 
condiciones sobresalientes, y al tiempo m aterial que la 
misma puede emplear en ellas, después de invertir casi 
todas las horas reglam entarias de oficina en atender al 
público que á ella acude.

P ara  vencer de algún modo esta imposibilidad, los 
funcionarios que han desempeñado el Registro de Madrid 
han  tenido que optar necesariam ente por uno de estos dos 
recursos, igualmente llenos de inconvenientes y peligros;

despachar por sí mismos los asuntos hasta donde sus fuer
zas y tiempo alcancen, ó fiar graa parto, si no todas las 
operaciones del Registro á un numeroso personal amovible 
é irresponsable de h^cho y de derecho,, sin otro estímulo 
que un mezquino sueldo ó una parte proporcional en los 
honorarios. Utilizando el primor recurso, las operaciones 
del Registro serán más ac riadas sin duda; p^ro se difi
cu ltará la m archa ordenada de la oficina por ía excesiva 
aglomeración de trabajo, exciaado  con ello las justas re 
clamaciones de los interesados que con razón exigirán la 
oportuna responsabilidad dé i mismo Registrador por 1 s 
perjuicios que sufren con aquella dilación. Empleando el se
gundo recurso, si bies evitan este inconveniente, incurren 
en otro más grave, teda vez que en realidad viene á quedar 
ana institución tan importante á cargo de personas que no 
ofrecen garantía alguna, lo cual sobre estar en abierta 
oposición con los altos fines de la ley Hipotecaria que para 
realizarles exige precisamente extraordinarias garantías 
en los funcionarios que han de desempeñar estas oficinas, 
abre la puerta á todo genero de abusos por parte de esos 
auxiliares, abandonados como se hallan de la eficaz y cons
tante vigilancia del Jefe inmediato que no puede exam inar 
todas las operaciones y actos practicados diariam ente por 
ellos; abusos de que viene haciéndose eco la opinión pú
blica desde hace años, y que han confirmado las visitas 
extraordinarias giradas repetidam ente por el Centro di
rectivo, sin que sea suficiente á garantir á ios particulares 
de las consecuencias de tales abusos é irregularidades la 
responsabilidad del Registrador que en muchos casos será 
más nominal que real, atendida la escasa cuantía de la 
fianza, la rapidez con que prescribe la acción intentada 
contra la misma, y los singulares efectos que la ley Hipo
tecaria atribuye á la inscripción y á la redaccica literal 
de los asientos.

Para  evitar los graves é inevitables abasos que trae 
consigo la imposibilidad en que se halla el Registrador 
de Madrid do satisfacer de un modo debido las m últi
ples atenciones du su particular instituto, y para  conci
liar, en cnanto sea permitido, Jas exigencias del servicio 
público interesado en la rápida y expedita contra ación 
sobre inmuebles, con la escrupulosidad que ha de presidir 
á todas las operaciones del Registro, no existe otro medio 
dentro do la vigente legislación, y m ientras no so reorga
nice fundamentalmente el modo actual de llevar ios libros, 
que la creación de un nuevo Registro; frase con la cual no 
cree limitada el Ministro que suscribe, de acuerdo con la 
autorizada opinión del Consejo de Estado en pleno, la fa
cultad que concede al G h  e no el ari. &97 de la ley Hipo
tecaria reformada de c rea ren  v is5a de las conveniencias 
del servicio, dos ó más nuevos Registros, Vida vez que he
cha la-división en uno solo, según el sentido gram atical 
de la Ley, no quedaría coartada su lib rtafi para  estable
cer en lo sucesivo uno nuevo, si las mismas necesidades 
del servicio lo exigieren.

Apoyado, pues, el infrascrito en las consideraciones 
expuestas y en el dictamen de los funcionarios, Autorida
des y Corporaciones, á quienes se ha consultado, unám - 
nimes en. reconocer la defectuosa organización actual del 
Registro d é la  propiedad de Madrid, y la necesidad de 
adoptar el medio indicado, como único legal, pues el pro
puesto por la Junta notarial supone una radical trasfo r- 
maoión de- las bases sobre que descansa el -asu ma hipote
cario vigente, se ha  decidido el Ministro que suscribe á 
plantear en el Registro de esta Corte la reform a ■ in trodu
cida por la citada ley, teniendo en cuenta la actual divi
sión del mismo en secciones ó cuarteks, el núm ero de 
fincas que cada uno comprende, el móvilmente de la con
tratación y las condiciones topográficas de la circuns
cripción territorial del Registro, que abraza únicamente el 
término municipal do la Corte.

El hallarse dividido éste, desde que empezó á regir el 
moderno sistema hipotecario, en cuatro succiones ó cuar
teles correspondientes á otras tan tas zonas del mismo té r
mino, cada una de las cuales Lene abiertos sus Registros 
especiales, en los que se inscriben las lincas Situadas en 
su demarcación con num eración propia y correlativa, 
como si se tratase de Ayuntamientos distintos, facilita 
extraordinariam ente ei pensamiento del Gobierno, á pesar 
de que no se procedió entonces bajo un criterio racional, 
pues ni se tomó corno punto de partida la extensión te 
rritorial, ni el núm ero de fincas, ni el movimiento de la i 
contratación, resultando tan  desiguales y desproporciona- j 
das las secciones en que so dividió el territorio  del Re- i 
gistro, que m iéntras la sección prim era comprende 4.550 . 
fincas inscritas en 818 volúmenes y la segunda un núm e- ; 
ro todavía m ayor, la tercera abraza 4.145 fincas inscritas : 
en 884 tomos, y la cuarta  1.689 fincas registradas en 94 
libros. Mas esta falta áe igualdad y proporción en la di- ; 
visión practicada en 1868, impide al Ministro que suscri- ! 
be aceptarla como base absoluta, ya para  convertir cada 
sección en oficina independiente, ya para reunirías en dos 
grupos formando con cada uno de pilos un Registro com
puesto de dos de dichas secciones. Lo primero, porque la

sección cuarta  no ofrece bastante movimiento en la con
tratación para constituir un Registro independiente, y lo 
segundo, porque con el establecimiento de dos solos R e
gistros resultarían éstos muy desiguales entra sí en el su
puesto indiscutible de quedar unidas topográficamente 
las secciones que los formasen, y tan  recargados de tra 
bajo que no se alcanzarían los beneficios que el Legislador 
esperaba de esta reforma, ni se evitarían  los inconvenien
tes que lleva consigo el estado actual.

Por eso el “Ministro que suscribe, después de estudiar 
detenidamente el asunto y atendidas las circunstancias 
especiales que concurren en el Registro de la propiedad de 
Madrid, entiende que deben establecerse en la. circunscrip
ción territorial del mismo tres nuevas oficinas form adas, 
una, con k s  actuales secciones 1.a y 4.a que podrá desig
narse con el nombre de Registro de la propiedad del Oc
cidente; o tra, con la actual sección f . a que se llam ará R e
gistro d 1 Norte, y otra, con la sección 8.a que recib irá  la 
denominación de Registro del Mediodía.

D® esta suerte quedarán unidos geográficamente los 
territorios correspondientes á las secciones 1.a y 4.a, y  .el 
nuevo Registro formado coa ellas constará de un to tal de 
fincas y de libros poco menor del que comprende la ac
tual sección 8.a trasforniada en Registro, quedando b as
tante proporcionada la im portancia áe estas dos nuevas 
oficinas. Y si bien no puede desconocerse que en cuanto 
al número de libros y al de fincas aparece algún tan to  in
ferior la tercera oficina proyectada, no hay que o lv idar 
que es mucho m ayor el territorio  que comprende, y que 
hacia esa parte se dirige la vida y el movimiento d© la 
pabkción. Todo lo cual hace presum ir que dentro de 
winy pocos años alcanzará esta últim a oficina una im por
tancia tal vez m ayor que las dos restantes. Esto, sin con
ta r con la fundada probabilidad de que puedan agregarse 
á la misma en un plazo no lejano los términos m unicipa
les limítrofes de Valiecas, Vicálvaro y Canillejas, que hoy 
forman parte de la circunscripción territo ria l de otros 
Registros.

Aceptada como base de la reform a proyectada la di
visión actual d®l Registro do la propiedad d© Madrid en 
secciones ó cuarteles, el llevarla á cabo prácticam ente no 
presenta las dificultades y entorpecim ientos qí&e algunos 
se han complacido en fantasear j  abu ltar por desconocer 
sin duda el sistema seguid© en el antiguo Registro desde 
hace siglos, y las reglas e laras, sencillas y de fácil ejecu
ción que vienen observándose desde el planteamiento del 
sistema h ipo tecario , siempre que se ha  procedido á la 
creación de nuevos Registros ó á la alteración de la c ir
cunscripción territo ria l de los mismos.

. Aquel sistema parees idead© en previsión de las nece
sidades presentes. Las tomas de razón de cada documento, 
que equivalen á las modernas inscripciones, sr lian exten
dido constantem ente en hojas sueltas, y si el mismo título 
comprendía más de una hoja, se abría o tra  hoja especial 
para  ella coa un asiento conciso áe referencia a la que 
contenía la inscripción extensa, habiéndose agrupado ó 
reunido dichas hojas por casas y parroquias hasta  fines 
del siglo pasado, por casas j  m anzanas hasta  1840, y por 
años y manzanas hasta  qua empezó á regir la ley Hipo
tecaria , durarás cuyo último periodo se continuó sin em 
bargo el mismo sistema de agrupación por casas mediante 
hojas duplicadas de las tom as de razón. Bajo este supuesto 
la operación m aterial da Indivisión queda reducida á dis
trib u ir entre los nuevos Registros las tom as de razón co
rrespondí© rites á las m anzanas que form an actualm ente los 
cuarteles ó secciones que han de com prender cada una de 
dichas oficinas, desglosándolas para ello de los volúmenes 
en que hoy se conservan. Esto en cuanto á las fincas u rba
nas que son la casi totalidad de las que componen el Re
gistro de Madrid. Y por lo que toca á las rústicas que no 
han podido agruparse por parroquias y manzanas, ja divi
sión tampoco ofrece dificultades insuperabl- s, toda vez que 
las tom as de razón contienen indicaciones suficientes para 
venir en conocimiento do las secciones ó cuarteles en que 
respectivamente se hallan situadas, siendo por lo mismo 
fácil y sencilla su distribución.

Por donde se ve que caáa uno m  ios nuevos Registros 
tendrá en su Archivo, desde el prim er momento de su ins
talación, todos los libros y documentos, así del antigua 
como del nuevo Registro, correspondientes á las fincas 
urbanas y rústicas radicantes en la circunscripción te rri
torial señalada á los mismos, sin m ás excepción que los 
libros Diarios respecto a} Registro moderno, cuyos datos 
carecen de aplicación trascurrido  el breve plazo legal en 
qus subsisten los efectos del asiento de presentación, y  
algunos legajos del antiguo que comprenden tomas de ra 
zón generales, sin relación á finca determ inada sita  en 
esta Corto. Por lo demás, el Centro directivo bajo cuya 
inm ediata dependencia se hallan los Registros de la pro
piedad del Reino, ha  adoptado ya y seguirá adoptando las 
medidas oportunas en arm onía con las que so han dictado 
en casos análogos, así en lo que toca á las copias au tori
zadas de las inscripciones que deban rem itirse unas ofiM-
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ñas á o tra s , como en orden á la formación de índices por 
cuarteles ó secciones del Registro moderno y áe flacas 
rústicas  en el antiguo, á fin de que los nuevos Registros 
empiecen á funcionar con entera y absoluta.- independen
cia unos gg otros Desde el p rim er momento de su defini
t iva  instalación en todo lo concerniente á las operaciones 
propias y peculiares de cada uno.

Necssario complemento de la re form a propuesta  será  
la subdivisión do las nuevas oficinas en dos ó más seccio
nes, con arreglo á lo prescrito  en el art .  233 de la ley Hi
potecaria, cuyo núm ero y extensión se lijará por el Go
bierno previas las oportunas informaciones.

Pero al preocuparse el Ministro que suscribe de la 
división del Registro de Madrid desde el punto  de v ista  del 
interés público, no h a  olvidado ni por un  instan te  la si
tuación  de los funcionarios llamados á desempeñar las 
nuevas oficinas, los cuales, lejos de quedar indotados, ob
tendrán  rendimientos m uy  sobrados p a ra  atender á su 
decorosa subsistencia y á los gastos materiales de su ofici
na. Los honorarios  percibidos por el ac tual Regis trador de 
Madrid en el trienio de 1881 á 1883, ateniéndose sólo á su 
simple manifestación, h a n  im portado por término m e
dio 37.141 pesetas 33 céntimos a n u a le s  y los derechos 
que h a  cobrado en concepto do L iquidador recaudador  
del impuesto d e . Derechos reales y  t rasm isión de bienes 
ascendieron en el año 1883 á 84761 pesetas 77 céntimos, 
y en el de 1884 á 69.143 pesetas 44 céntimos. P o r  lo cual  
no h ab rá  exageración en calcu lar los rendimientos totales 
de la oficina del Registro  de Madrid en 100.009 pesetas al 
año, cantidad que, d is tr ibuida  en tre  los tres  R egis trado
res de esta cepita], ofrece á cada uno lo suficiente pa ra  
atender con decoro á su subsistenecia, aun  deducidos los 
gastos de su oficina, y muy superior á la que d isfru tan , 
no sólo otros funcionarios de categoría  análoga, sino los 
que ocupan elevados puestos en la Adm inistración  y en 
la M agistra tu ra .

Tales son los términos en que el Ministro que suscribe 
h a  hecho uso, respecto a l  Registro de la propiedad de Ma
drid, do la autorización que le concede el art .  297 de la  
ley Hipotecaria.

# Al proponer á la suprem a aprobación do Y. M. la re 
form a indicada, el infrascrito  es tim a que so atiendo ante 
todo á los principios de la ciencia adm inistrativa, que 
aconsejan u n a  jus ta  proporción y uniform idad en todas 
las fracciones ó unidades del servicio público, y se li
sonjea de que, m ediante  ella, desaparecerá la aglome
ración  do documentos que, en u n a  oficina de esta clase, 
consti tuye por sí sola u n  obstáculo á la m a rc h a  pronta ,  
desembarazada y segura  de sus operaciones; se p rac t ica 
r á n  éstas con m ayor exact i tud  y brevedad; se facil itará  
el exam en de los asientos por los que tengan  interés en 
consultarlos y la rápida y concienzuda expedición doñas 
certificaciones que se pidan con referencia a e l los ; podrá 
cada Registrador, como verdadero Jefe oficial y facultati  
vo do su oficina, tener  • conocimiento de la  m a rc h a  de 
ésta h as ta  en sus m ás pequeños detalles, inspeccionar de 
u n  modo inmediato y positivo las im portantes  opera
ciones de su dependencia , abandonadas hoy casi en ab 
soluto á manos auxiliares, que, por aptas que s ean ,  c a 
recen de la. necesaria ga ran tía  que la ley exige p a ra  estos 
cargos y obtener economía no despreciable en ios gastos, 
disminuyendo el núm ero  de aquéllos, y reduciendo el 
alquilar del local del Regis tro ,  que m ientras  no se 
establezca en edificios del Estado como es debido, exi
g irá  m ayor espacio por el núm ero  cada vez más crecido 
de libros; y pur último, será  u n a  verdad la inspección 
y vigilancia que la ley confía á la Autoridad judicial so
bre todas las operaciones del Registro , y que ésta no h a  
podido ejercer por el considerable núm ero  de ellas ; con
diciones todas á cuya  realización debe aspirarse  como 
necesario complemento de las bases fundamentales en 
que descansa el moderno sistema hipotecario, y por ser 
absobr .  mente indispensables pa ra  que los Registros de 
la p r  piedad respondan á los altos fines que se propuso el 
legislador al instituirlos.

Fundado, pues, en las anteriores consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la h o nra  de someter á la a l ta  sab iduría  
do Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto do 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M'.,

REAL DECRETO
•Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, de conformidad con el 
parece r  dol Con sajo de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decre ta r  lo siguiente:
Artículo 1.° Se establecerán tres Registros de la p ro 

piedad, cu la circunscripción terri to ria l  que a h o ra  form a

el de Madrid, con Jos nombras do .Registros del Occidente, 
del Norte y dol Mediodía de Madrid.

Art. 2.° La onuunsoripcÚHi temneoriai dri Registro de 
la propiedad del Oeoi iente - f rez a rá  el espacio com pren
dido entre ia línea divisor a ás> término municipal de esta 
Corte y o tras dos Uueay una que pa; fíen rio del centro de la 
plaza do la P u e r ta  del Sol sigue la acera  izquierda de las 
calles de la Montera, F aeucarra l ,  Giormia de Bilbao, Glorie
ta  de Quevedo, calle de Bravo Morillo, Glorieta de los c u a 
tro  caminos, Carretera do Francia, h as ta  el límite, y o tra  
que partiendo del centro  de la misma plaza, sigue ia acera 
derecha de las callas do carretas. Concepción Gerónimo, 
Toledo, P u e r ta  de Toledo, Paseo de ios Ocho Hilos, Glorie
ta  del Puente  de Toledo y sus lavaderos no/-tu la famito, y 
so dirijo á la izquierda por la ca rre te ra  de Andalucía 
h as ta  llegar al límite.

Art. 3.° La circunscripción terri torial  dol Registro  do 
la propiedad del Norte do Madrid amaizará o! espacio com
prendido entre  la línea divisoria del término municipal y 
o tras  dos líneas, una  que partiendo del centro de la plaza 
de la P u e r ta  del Sol, sigue la acera derecha ce las calles 
de la Montera, Fuenearral ,  Glorieta de Bilbao, Glorieta de 
Que ve do, calle de Bravo Murillo, Glorieta de los Cuatro 
Caminos y Carre te ra  de F r a n c i a , y o tra  línea que, p a r 
tiendo de la referida plaza, continúa por ia ace ra  izquierda 
de la calle de Alcalá y ca rre te ra  de Aragón h as ta  el lí
mite del término.

Art. 4.a La oirciinnmipolóo terri torial  dol Registro de 
la propiedad del Mediodía de Madrid ab raza rá  el espacio 
comprendido entre  la linea divisoria del reí crido término 
municipal, y o tras dos lincas, un a  que- desde la plaza de Ja- 
P u e r ta  del Sol sigue la acera derecha de la calle de A lca
lá, y la ca rre te ra  de A ragón bas ta  el límite, y o tra  que 
partiendo asimismo de la m isma plaza, sigue la acera iz
quierda de las calles do Carretas, Concepción Jerónima, 
Toledo, P u e r ta  de Toledo, Paseo de los Ocho Hilos, Glorie
ta  del Puente, por los lavaderos has ta  la fuente, y vuelve 
á  la izquierda por la ca rre te ra  de Andalucía has ta  el 
límite.

Art. 5.° Cada uno de los expresados Registros so divi
dirá en dos ó más secciones, cuyo núm ero  y extensión s u 
perficial se dete rm inarán  por el Gobierno am es de la ins
talación de las nuevas oficinas, previo informe del ac tual  
R egis trado r y del Presidente  de la Audiencia.

Art. 6 .° Los tres Registros serán de p rim era  clase con 
fianza do 25.000 pesetas, y so considerarán  independientes 
entre  sí p a ra  todos los efectos legales y admiais iraiivos , 
respecto de los actos ó con tra tos  que tengan  por objeto 
bienes inmuebles situados den tro  de su  propia d em a rca 
ción territorial.

Art. 7.° E n  consecuencia de lo declarado en el a rt ícu lo  
anterior, los Registradores nombrados p a ra  desempeñar 
dichas oficinas, tendrá  • á su c a p  ' 1 L * Marión del im 
puesto de derechos reales y t rm o  * i > bienes en los 
mismos términos prevenidos pa. , » ¡ más Registrado
res  por las leyes y reglamentos q o ri , u a esta m ateria.

Art. 8 .° Con arreglo al art. 268 de la ley Hipotecaria, 
el Presidente de la Audiencia elegirá entre  los Jaeces de 
p rim era  instancia 'de esta Corte, los tres que h a y a n  de e je r
cer como Delegados suyos, la inspección y  vigilancia 
sobre cada uno de los Registros que se establece o.

Art. 9.° Seguidamente á la publicación del presente 
decreto se anunc ia rá  la provisión de los nuevos Regis
tros con arreglo á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y en 
los reglam entos dictados pa ra  su ejecución.

Art. 10. 'Una vez nombre rhs y y. 5 lanados de su 
cargo los funcionar ios  que han de rh :o *0 *ornar los nuevos 
Registros, se h a r á  entrega á 1 ¿ s do los libros y
papeles pertenecientes á t u  u p rx -rm  circunscripción. 
La entrega so verif icará bajo inv* 1 . [v : au torizará
el Juez delegado, el Registrador que * tc h a  fecha t u 
viese á su cargo el actual Registro de.Madrid, y e m p r e n 
derá todos los libros del antiguo y d 1 1 > vo Rm uriro  co
rrespondientes á la c irounscripcrio  mb.fi de cada  
uno, jun tam ente  con los índicos, d v n  r i ' u  y demás a n 
tecedentes relativos á ella.

Art. 11. La Dirección y r o r a l  de los Registros civil y 
de la propiedad y fiel NA ir ir  lo dic ta rá  las ins trucciones 
oportunas  para que lo; un  *ms PxgLtros  puedan  func ió -’ 
n a r  disde el m om ento  de su instalación con absolu ta  in 
dependencia unos de otro-; fijará el día en que deba tener  
lugar  la en trega  de los bbros, índices y documentos per
tenecientes á cada oficina, y anunc ia rá  con k  debida an 
ticipación en la G a c e ta  de M ad r id  y en el B ole t ín  oficial  
de la provincia la fecha y el local en que definitivamente 
quedan instalados los nuevos Ri giriros.

Dado en San Ildefonso á  catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta  y cinco,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Olívela,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta  del Ministro do U ltram ar, do acuerdo con 

el Consejo do Estado en pleno,
Yengo en ap robar  ei adjunto reglamento p a ra  la im 

posición, administración y cobranza del impuesto do cé
dulas personales en las Islas Filipinas, establecido por m i 
decreto de 6 de Marzo Je 1884

Dado en Palacio á veintidós de Julio do mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Mi ai -1. r o d e Ult r a in a 1 •,

R e g l a m e n t o

PA RA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL 
IMPUESTO DE CÉDULAS PERSONALES EN LAS ISLAS FILIPIN AS.

CAPÍTULO PRIMERO
Be las cédalas ca general, de las personas obligadas 

á adquirirían y de las exceptuadas d d  impuesto.

Artículo i.° En vu-Uij de i o dispuesto en el Reai decreto do 6 de Marzo último, ostm  obligados á adquirir cédula per
sonal, do la o! ase que r e sp ce t iva me n te les corresponda, todos 
los individuos domiciliados en las Islas Filipinas, españoles ó extranjeros, sin distinción de raza, nacionalidad ni sexo, desde la edad de 18 anos.

Aro 2.° ios efectos; cié la cédula personal se considerarán domiciliados todos los súbditos do Espada y los extranjeros que lleven más ele un año do residencia en estas Islas. También participarán dol mismo carácter los segundos que se lia -  
lien inscritos en el registro do extranjería, cualquiera que sea su tiempo de permarencía en el país.Los individuos que no re ¡uno estas condiciones serán con
siderados como transeúntes. Por regla general no necesitan, 
estos últim os proveerse do cédula para acreditar su persona
lidad.Be exceptúan de esta regía los que llevasen á cabo rigún  
acto civil de los eompremlidm en leu casos 4° , 2.°, 8.°, 4.°. 6.% 
6.° y 7.°, en que, según el art 3L es inuisjF k  exh ib i
ción de la cédula. En k s  dtmih; casos basura la presentación  del pasaporte ó o i dccurmuiío que haga sus veces.

Art. 3.° La focha que servirá de base p,ux lijar la edad desd :■ la que todos los inri v‘dúos de ambos sexos está a obli
gados á adquirir cedida p' U m u], será el día 1.° de Julio ckl uno económico á que ounvqm eda (ficho documento.Art. 44 No están srdlguUm á proveerse de cédula persone.! 
los funcionarlos coreáis.roo do im  prise extranjeros, siempre que sean únicamente uinri/F. rim de s /:s GoTerues, y no re si
dan en el país dedico dea á. eirdqmer industrio, comercio, profesión, crte u oficio.Pura justificar su scvecu fid L!, bastara la prese Marión de 
ja ere de acial ó da-pucho que acredite su nombramiento.

Art. .5.° Están excmémrius de! impía uto de cédame personales ios chinos residentes en esris Iris./ y los resum íanos ó infieles no sometidos ai mgrium udínriimeaLva vigente para los demás habitantes de Filipinas.
Art. 8.0 Los chinos que, con sujeción ó lo dispuesto en oí artículo 83 del reglamento pora la imposición, adm inistración  y cobranza de la contribución industrial, estén exceptuados 

del pago de su capitación personal, deberán adquirir cédula do la clase que les correspondo, con arreglo á las coatribuciones que paguen ó suélaos que disfruten.Art. 7.° No regirá el impuesto de cédulas personales en las  Islas Marianas, ni será aplicable á los naturales y  colonos del 
Archipiélago de Joió y do k s  islas de B a la k o  y  la Puragua, mientras residan en ellas.Los funcionarios públicos que presten sus servicios en d i
chas islas no so ludían eo morona idos en esr.a excepción.

Art. 8.° Las cécl alas serán de las clases y precios siguientes:
Pesos.

Primera c la se    25
Segunda i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , ,  20Tercera í 1 ..    15
Cuarta i d . . . .   .................... .. 8Quinta id  ...........  6
Sexta i d . .  3T0Séptima id     ..........................   2‘25
Octava i d . . . ............................................  2Novena id .. ................................... .... „. ! £5G
Décima id.   ..........................       Gratis.Clase privilegiada para Gobernador- 

cilios y cabezas de barangay y sus mujeres., y pora los llamados pri
m ogénitos (icios cabezas.....................Gratis.

Art. 9.° Servirá de ba?c para, la clasificación de las cédulasel grado de riqueza conocida de los individuos obligados k a d 
quirirlas, regulándose por las cuotas correspon lientos de las 
contribuciones chívelas, sin recargo, que satisfagan, y por los sueldos y babores que cu concepto de activo ó pasivo perciban 
los interesados dol Estado, fondos locales, corporaciones, em
presas ó particulares.Art. 10 Queda constituida la escala de cédulas en la forma que se de La! la en la tarifa unida á continuación y que forma 
parte integrante de este regla moni o.Art. l-lfí Para fijar la cédula que- debe expedirse á cada in 
dividuo en razón de k  contribución que pague, se acumularán i as distintas cuotas que satisfago, por todos los impuestos d i
rectos, sin recargos, y la suma de todas ellas servará de base 
para la clasificación ue la cédula.A sim isn io , para determinar la cédula que debe expedirse por razón de los distintos sueldos ó haberes que se perciban, se acumularán todos, cualquiera que sea su procedencia, sir
viendo de base para la irnporición la zuma total que resulte.Ari. 12. Los diversos conceptos que para constituir la base 
de í& regulación de cédulas c:ta el art. 10 del Real decreto se
rán los dos formados per la suma de las contribuciones y por 
la suma de ios sueldos. , . . . . .Cuando por les dos conceptos correspondo» 4 1111 individuo  
el pago de cédulas, ser virá de base pera expedírsela el que re 
presente cédula de clase superior.Art. 13. Como parte de los sueldos se considerarán las gra
tificaciones que perciban ios interesados, cualquiera que sea su 
concepto y procedencia»
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Art. 14  Para la aplicación de este impuesto se entenderá 

corno sueldos ó gratificaciones los que se regulen por años ó 
esoacios do tiempo mayores de un año, aun cuando perci
ban ó liquiden por mesas, trimestres, etc.; por salarios ios que 
se regulen por meses, y por jornales ios que se devenguen ala
riamente, au ¿que se cobren p,.r quincenas ó sern mas

Art. 15. Los datos á que se refieren los artículos anteriores 
servirán también de oase p&r& cLsificar L s  cédulas que deben 
adquirir la mujer emada que viva con su esposo, y los hijo * de 
ambos sexo*, m y ores de 18 años, que estén b jo la p itr i i  po
testad y no lengón peculio propio q m les abrigue & adquirirla 
de elvse sup^iuor á la que por razón del padre ó la madre viuda 
les •.orreoponda. ?

Art. 16. ne entiende que no vivo con su esposo la mujer 
sepe rada ó divorciada por mandato judicial; pero no así la que 
accidentalmente rolda en distinto punto de las Islas que su 
marido, la cual nag-u’á, si no tuviese bienes propios, la cédula 
que le corresponda en proporción .á la renta ó suelda que aquel 
disfrute.

L» separada legalmonte en virtud de demanda do divorcio 
contribuirá cal impuesto de cédulas con arreglo & sus bienes, ó 
en su defecto a la pensión alimenticia que perciba.

Art. 17. Se hall, n sujetos ni impuesto los hijos de ambos 
sexos, m .yores de i 8 años, sean ó no legítimos, que estén bajo 
la patria potestad.

La cédula, que los corresponda se regulará por la del padre, 
si son legíduioa ó reconocidos, y :-n caso contrario por la de 
la madra, siembre que no tengan peculio propio.

Art. -18. ILra graduar la cédula que corresponda á los hi
jos por r.% .2ón do su pecado, só.o se tendrá c , cuenta el que 
conmista cu su-odos ó salarios, ó pro! uzea pego do contribucio
nes directas.

A r t .  1 9  L a s  p e r s o n a s  que  f o r m e n  u n a  So c*e d ad  c o m a n d i 
t a r i a  p*..r a cc io n e s ,  y  l a s  q u e  t e n g a n  un c a u d a l  ó h e r e n c ia  p ro -  
in d iv iso ,  les  que  p e r c ib e n  m a n e o m u c a o 1 a m e n t* > h a b ero s  p r o c e 
d e n t e s  de l  E s t a d o ,  de c o r p o r a c i o n e s , de e m p r e s a s  ó du p a r t i 
c u la r e s ,  se p ro v e e r á n  de céd u la ,  s e g ú n  la  p.»rte p ro p o rc io n a l  
que  c u r - s p o n d a  á  ca d a  u n o ,  co n  su je c ió n  á Ir c ]a s ih sach ó u  y 
e s c a la  de t¡ue se h a  he olio m é r i t o .

P a r a  c o m p u t a r  en  la s  ex t  • os J*  s f\ ■ i ' I H. > n e re n -/; l i la s  
d i c h a  p arto  p r o p o r c i o n a l , se  .mui * 1 cu c u e n l », s in  n í a  * cJo, 
que  ci  im p o rte  to ta l  d>̂  ¡a p ak  i » q o j,h m u L  1 MÚ\b .1 h < d ; 
d iv id i r s e  ú u ic .u n e n t*  c iM-o jo *  \ t  i t l . dr u 'T h n h  a  en  el A r 
c h ip ié la g o ,  y que oí ñ np  uñe > b  i i . / ' ü f  qc* a.  be á n  a d q u ir i r  
l ia  de a ju n t a r s e  a l  co c ie n te  q u ,  < v [ <  d dLd a  di v i bien

En todos los casos á que se rvfb un i n >r < ,u i tero do este 
artículo se acumularán á la parre i mnouM •il\l ; las contri
buciones ó ruñados q<-e oorresp ida , c,n,b «i*r4 icipe ios im~ 
pu- storf q íic s-». tí-higa, ó ios ha be * . • t p. r fió; o ,a\idualmen- 
íe y ])•■.) r co ve Mus ex -ranos á 1* * 1 < * ú > iv 'ip .̂r.óu mi
que su ha i 1c Ínter*' sudo

Art. 23. Las individuos de la in anuí de los contribuyen* es 
h este impuesto, que no sLndo esp;-,as ó hijos de los mismos 
vivan co a ellos, pagar un i a cédula qnc los corresponda según 
las mam i es melones de su riqueza.

An. 21. Las cédulas se claudicarán con arreglo á las con
tribuciones que se satisfa an ó sueldos que se perciban si for
mar las hojas declaratorias de que se hablará on el art. oQ.

Art. %%. Según lo dispuesto ea el uú. 7/' del iicai decreto 
do 6 de .dar2o próximo pasado, con espo:.de cédula gratis á los 
religjo-'--s que viven en comunidad, las religiosas en clausura, 
á las hermanas de la caridad, á los .. cogidos á los asilos de Be
neficencia, á los pobres de solemnidad, á los individuos y cla
ses de tropa del ejército y Armada y á los penados durante su 
tiempo á€ reclusión.

Con arreglo al decreto del Gobierno general de íO de Julio 
último, adquirirán la eéuula privilegiada, que se expedirá tam
bién gratis, les (.loberriadorcilios y *us mujeres legítimas, los 
cabezas de baranga.y y las suyas y los agentes auxiliares de 
los últimos, á quienes en la actualidad se Ies conoce con el 
nombre de primogénitos de las cabezas.

Art. °3. Ent'éadeso que vivo.- ee comunidad los religiosos 
profesos que habiten en un edificio común, b.>jo la dirección de 
un Prior, Guardián ó Superior.

Art. $ 4  Estro los asilados de Bou '•licencia se comprende
rán los colegiales y colegialas de beca do ios establecimientos 
públicos do enseñanza, siempre que para su subsistencia no 
cuenten mas que con el importe de la pensión que les esté 
asignada, ya proceda do fondos públicos, ya d; fundaciones 
piadosas.

Art 25. Bolo tendrán derecho a cédula gratis, como pobres 
do solemnidad, los individuos que no teniendo otro medio de 
subsistencia que el jornal estén iraú Tizados física mente para 
el trabajo

Art. 20. So entenderá por individuos y class-s de tropa 
del Ejorciio para disfrutar del uso de cédula gratis los solda
dos, e.-vbos y w-rgentos do los cuerpos m.lu mes que so hallan 
ocupado.  ̂ en el serv ció activo y perciban únie monte el haber 
líquido señalado á su el ¿so en eí presupuesto.

Art. 27. En los cuerpos d la nada tendrán derecho á 
11 '  A l  J 1 f lr í m - e r í o , , 1 os de cañón . los  i u d i v i -
rón do E s  M -vv / 'd i  !c b j, los cid tv rvicio de vi-

i ce en T s nr m. mpre u filiado?, los fogoneros,
h  o . argou! v, < U va; >c *<d .dos ue i ufaRoda de Marina, y guar
dias Je arsenales, y cuantos mkooás de ios dichos sirvan en 
los barcos y dependencias ■ avale * l Estaco por virtud del 
alistamiento obhgamrio que las L ru. . k b.ccen.

Art. 28. El derecho á obtener e ¿.A - gratis no alcanza ¿ 
las mujeres é lujos de los individuo^ ( o■ tprendidos en el ar
tículo 22, y deberán adquirirla de la ciase que íes corresponda.

Art. 29. Cuaíqu-er persona podrá tomar cédula de ciase 
superior á la que le corresponda sin neoesnldd de explic ;r las 
razones en que se funde para pedir la que pretenda.

CAPÍTULO II 

Del carácter de la cédu la p ersonal y de sus efectos.

, Art. 30. Según lo dispuesto en e! aj-t. 1.* del Real decreto
0.0 6 do Marzo último, !& cédula es un rec:bo do contribución 
personal que am e además e.i carácter de documento de segu
ridad.

Art. 3i. La exhibición de la cédula personal es indis
pensable:

1." Para desemp-ñar toda comisión ó empleo públ co, en
tendiéndose por tai es para los efectos de este impuesto los que 
procedan de nombramiento Real, del Gobierne genera), de las 
Corporaciones oficiales y de l is  Autoridades y oíieinas del Ar
chipiélago de todas ciases y categorías.

2.a Pora el ejercicio de los cargos provinciales y rnmreips- 
les de cualquiera cLse y condición que sean, aunque el nom
bramiento procedo, de elección popular.
„ 3*° Para el otorgamiento de contratos, ya se consignen en 
instrumentos públicos, ya en doeume.'tos privados.

4. Para hacer reclam- cione?, gestionar asuntos 6 compa
recer con cualquier objmo arde los (debernadorei 1 íos ó Minis
tros de Ju&ticia de k s  pueblos.

o.° Para ejercitar acciones ó derechos, y gestionar bajo cual

quier concepto ante los Juzgados, Tribunales, Corporaciones, 
Autoridades y oíieinas do todas claves.

6.° Para la inscripción en las matríciuas de la enseñanza.
7.° Para el r jarcie io de cualquier industria fabril 6 cu iner

cia), profesión, arte u oficio.
8.* Para ílgurar como contribuyente en cualquiera de los 

impuestos directos.
9.° Para entapiar cualquiera clase de reclamaciones ó soli

citudes, o practicar algún acto civil no expresado anterior
mente, aun cuando por ellos no so adquieran dereeh ;-s m se 
contraigan obligaciones.

10. Para acreditar la personalidad, cuando fuere preciso.
11. Para la realización de cualquiera clase de créditos, im 

poner ó renovar depósitos, cobrar letras, hacer giros, coj.signar 
sumas en las Cujas du Ahorros, verdear empeños ea los Mon
tes de Piedad y Gasas de prestamos, y presentarse á licitar en 
subastéis publicas.

12. Para ser Directores, Administradores, Gerentes, Voca
les, Consejeros, accionistas ó ciaplrados de cualquiera el ¿ote do 
Sociedades ó Empresas.

48. Para vLjnr fuera del término del pueblo de la residen
cia, y

44. Para dedicarse á la servidumbre doméstica.
Art. 32. Mo 6o dará posesión de n *• n ( omisión, cargo 

ni empleo publico sin que la persona qi k  ̂ j • i srvirio exhiba 
previamente ia cédula personal respectiva á la Autoridad, Jefe 
ó funcionario que deba autorizar dicha posesión.

En ia diligencia en qu© se haga constar se consignará el 
número de orcen de la cédula, el punto y ia fecha de su expe
dición y ci funcionario que la haya expeuido.

Para dichos efectos servirá la cédula pm*señal de la Penín
sula al funcionario procedente de la misma que llegue á las 
islas para desempeñar un cargo público.

Art. 33. Las o í í c í ü e s  interventoras do la Administración 
del Estado, provincial y municipal, no autorizarán ol abono 
de ningún haber en las nóminas corrcspondientes á ios emplea
dos activos que deban estar provistos de cédulas, sin que al in 
gresar en la nórnniñ, y en u  cmrosp md amo a!, mes de Agosto 
de cada año, se haga constar en b¿ forma expresada en el a r 
tículo anterior la exhibición de dicha cédula.

Los empicados en situación pasivu, ios retirados y las viu
das y pensionistas civiles y militares residentes en h s sslas ó 
en el extranjero exhibirán las eéduUs al ingresar en la nómi
na y en ci amo de la revista, asi como sus apoderados, hacién
dese constar de igual mudo y en igual época la exuibidón.

Los Recaudadores de contribucioii8'i y Comisionados de 
apremio deberán igualmente exinbm la eécLua personal al co
brar eí tamo por 100 ó dictas que les correspondan.

Los p m v oíuS de cargas de justicia, fancionam s ú premio 
y operario ! 1 diferentes fábricas ú o oras del Estado, cuales
quiera qur sean los fon-»os con que se sostengan, deberán igual
mente presentar ia cédula persona!, al p-rmAr ios haberes, pre
mios, salario8 ó jornales correspondía* ' °> o s íJ: A ¿osto.

Los habilitados de las clases que pe i e.i ñ h  ̂ ce) E s 
tado ó de fondos provincia¡ es, y en do míe /> 1 r i o r ios In
ter venturos de km oficinas que verifiquen iüo pagos están obli
gados á anotar ai margen de ía par ti cía correspondiente á cada 
interesado el número, clase y fecha de la cédula respectiva, 
quedando responsables, juntamente con los perceptores, si no 
io verificasen.

Art. 34 Los Notarios no autorizarán ningún instrumento 
ó acta sin que los otorgantes justifiquen su personalidad con la 
exhibición ue ia correspondiente cédula, y sin consignar i as 
circunstancias de ésta en ios térmicos expresados en el ar
tículo 32.

Art. 3o. Los otorgantes de documentos privados harán 
constar en los in-smos su personalidad con referencia exacta á 
las cédulas respectivas.

Dichos documentos, cuando carezcan de este requisito, no 
serán admitidos en los Tribunales ni en las dependencias del 
Estado sin que se subsane la íália por medio ele ia exhibición 
de las cédulas, haciéndose constar por diligencia ai pie do los 
mismos en ios términos expresados en ios artícksu ante
riores.

Art. 30. Tampoco los Registradores do la propiedad, cuan
do los haya, m actualmente el Escribano Mayor del Ayunta
miento de Manila y los funcionarios encargados de anotar hi- 
poú.cas y ad uisiciones ó trasmisiones de propiedad, ó verifi
car informaciones de posesión, harán inscripción alguna, 
instruirán diligencias de ninguna clase, ni facilitarán las cer
tificaciones que les sean .reclamadas sin que ei. solicitante 
exhiba su cédula, cuya circunstancia harán constar en los do
cumentos quu extiendan, con la precisión expresada en les ar
tículos precedentes.

Art. 37. Los Tribunales y Jueces no darán curso 4 escrito 
alguno sin que el actor ó recurrente ó su representante legal 
determine en ei encabezamiento del mismo su personalidad 
con referencia á las circunstancias consignadas en la cédula, 
que sera exhibida para la comprobación.

En las diligencias de presentación del escrito se expresará 
haberse comprobado la personalidad, del recurrente con la cé
dula, y se acotarán sus circunstancias á tenor de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, sin exigirse d- rechos por ello.

Art. 38. Ei demandado o chatio a juicio aereanará su per
sonalidad aí comparecer en los mismos términos que el de
mandante, querellante ó recurrente, si lo hace por escrito, y 
con la mera exhibición de la cédula en oiro caso.

Art. 89. Las Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, 
el Ayuntamiento de Manila y Tribunales ó Municipios de los 
pueblos y los demás Corporaciones y oílcmas adüum s ira i ; va s 
de todas clases no darán curso á ningún escrito que so les 
pre ente sin que los interesados acrediten su personalidad en 
la forma prescrita en los artículos anterior*.s, y ie haga cons
tar de igual modo la exhibición de la cédula ó cédulas perso
nales.

Art, 40. En los actos definidos por los tres artículos ante
riores la L ita  de cédula observada después de liaber admitido 
indebidamente una demanda rio será cuusa para detm.er el 
curso regalar do las diligenc as judieuk-s ó adtrtihisvrativóS.

Los efectos de la indocumeuV-eiún p.-r carencia do cédula 
no alcanzan más que á considerar i i A .udadores *1 indocu
mentado y al Juez, Tribunal ó función,uno que hubiere abierio 
ei juicio sin el requisito de ia eompu. b eion de la personalidad 
de i actor en la forma que prevmuea los artículos precedentes; 
pero sin que por ello se considere vic osa la demanda, ni en su 
virtud se paralice el curso de la acción con peligro de h  recta 
administración de justicia.

En los casos en que se intente el ejercicio de un derecho ó 
comparezca ún demandado sin exhibir la correspondiente cé
dula, ei Juez ó Tribunal dura ¿¿viso iumudia.to á la Adminis
tración de 1L cien da pública de la provincia para que ésta 
ex-ja al interesado que adquiera, ia que por su ciase le corres
ponda é imponga ia penalidad que proceda.

Art. 41. No se concederán por la Autoridad que correspon
da Ucencias ó permisos para abrir esíabLcimientos, situar 
p u e s ta  fn la vid pública, usar armas ó poicar sin que los in 
teresados presenten la cédula personal.

Art. 42. Los Capitanes de puerto ó las Autoridades que 
desempeñen dicho cargo, no ern-olarán á los individuos domi
ciliados en Filipinas que pretendan embarcarse en los buques 
mercantes sin que justifiquen tener la.cédula personal que les 
corresponda.

Art. 43, Las oficinas de Intervención no autorizarán ningún 
pago que en cualquier concepto deba verificarse por las Cajas 
públicas de la provincia ó del Mu-,Ripio á los particulares sin 
la exhibición de la cédula correspondiente, cuya circunstancia 
se hará constar al o orí o-del documento do pago respectivo.

Art. 44. Los individuos sujetos ¿d impuesto podrán viajar 
con su cédula por el interior do este Archipiélago Mn necesidad 
de pasaporte.

Art. 45. Lg3 encargados de la policía de la servidumbre do
méstica no expedirán libretas ni papeletas do acomodado ni 
despedido ¿ ningún sirviente que rio exhiba su cédula per
sonal.

Art. 46. Las personas que, según este reglamento, están 
obligadas á proveerse de cédula io están asimismo á exhibirla 
siempre que la reclame un funcionario púbüeo ea el ejercicio 
de su cargo ó algún ageste de la Autoridad; entendiéndose 
también por tales los individuos de los Cuerpos de Guardia 
civil y veterana, Car ab i o uros y tercios civiles, y los alguaciles, 
cuadrilleros y dependientes de ios Ayuntamientos y Tribuna
les de los pueblos.

CAPÍTULO III
Del em padronam iento .

Arf. 47. Para la exp: dicló.n de las cédulas personales se ve
rificará previamente iodos ios años un empadronamiento con 
arreglo á ios modelos adjuntos números 1, 2, 3, 4, o y 6.

Art. 48. En los padrones de cada localidad *e inscribirán 
todos los domiciliados que lleven más de un año de residencia 
en ia misma, exceptuando si fuesen empleados públicos, en los 
cuales no es preciso ese plazo para figurar en el empadrona
miento.

Art. 49. La Administración central de impuestos directos 
rem-tirá con i& anticipación necesaria á Jas Admínistraciones 
y ¡dubdeleg.aeiones de Hacienda pública el número áe  ejempla
res impresos de padrones que conceptúa suficientes en cada 
provincia á ün de que el empadronamiento pueda empezará 
verificares en 1/ de itkero de cada año.

Art. 50. _ Las Admímsiraciones y SubdeIegaeion.es provin
ciales de Hacienda pública cuidarán de distribuir á. domicilio 
las hojas declaratorias que deben llenar los cabezas de fami
lia contribuyanles ó que disíriuen haberes, con la anticipación 
debida á íin de eoiiueginr ee hallen extendidas y devueltas á la 
Administración snlvs de IT ae Abril. También cuidaran de en
tregar ea IA de Enero á los G-ob'-madoreil¡os p a r . que a su 
vez lo hagan á ios cabezas de harangay los padrones m q i i : han 
de estar comprendidos los individuos sujetos á (o , i /.puesto 
que forman parte de las cabecerías.

Para la misma í  cha facilitarán ii dichas Autoridades pedá
neas los resúmenes irc.Hes, cuya extensión corre á cargo de 
las mismas. Las hojas declara lorias de los funcionarios ó de
pendí cotes civiles, militares y eclesiásticos se entregarán bajo 
recibo á los Jefes de ¡os Cuerpos y dependencias; quienes cui
darán de distribuirlas á los interesados, hacerlas lLoar debi
damente y devolverlas á la Administración antes del i *  de 
A b r i l . ...................

La distribución de dichas hojas á los particulares se veri
ficará en las capitales de provincias por medio de agentes de la. 
Administración, y en los pueblos entregándolas b«jo recibo á 
los Gobgrnadorciilcs.

Art. M. Ea las hojas declaratorias los cabezas de fami
lia incluirán tedas las personas mayores de 18 años que de 
ellos dependan y vivan bajo el mismo techo, incluso sus cria
dos, aunque tengan rentas ó sueldos propios.

Los que v;van en fondas ó casas de pupilos estarán también 
obligados á llenar las hojas declaratorias que les correspondan 
como tales cabezas de familia, inscribiendo á la vez á ia suya 
y á ios dependientes á sus órdenes el dueña del establecimien
to en la he-ja qoc le corresponda.

Art, 52. Los cab -zas.de harangay formarán por triplicado 
Gn todo el mus de E ero de cada año un padrón ajustado al 
modelo núm. 1. Ea él comprenderán los individuos do ambos 
sexos que existan en sus cabecerías que no sean contribuyentes 

r diezmos prediales, urbana, industrial ó alcoholes, perciban 
beres del Estado ó de fondos provinciales y municipales, ni 

estén gozando sueldos ó. salarios como empleados ó sirvientes 
en corporaciones, establecimientos, empresas, fv.bricvs, alma
cenes, tiendas ó casas particulares; de forma que sólo inclui
rán en dicho padrón á los individuos que satisfagan 3a cédala 
de novena clase por no tener manifestaciones de riqueza,, así 
como á las familias de los mismos, ya se hallen presentes ó au
sentes temporalmente.

En IA de Febrero entregarán dichos cabezas i  sus respec
tivos Gobernadoradlos dos ejemplares del padrón, quedándose 
con el tercero como antecedente y para anotar en la casilla de 
observaciones cuantas vicisitudes ocurran en sus cabecerías 
durante el año que ha de regir.

Art. 58. lamed latamente que reciban los Gobernadorcillos 
dichos padrones procederán á su examen, y h *r„ en ellos las 
rectificaciones oportumus en vista tío los an te ce d e rá q u e  obren 
en sus Tribunales, y con anuencia de los cabezas cié ba rao gay.

Si estos agentes r o fstuvñ sen conformas con las rectifica
ciones que deban verificarse, los pedáneos las anotarán en plie
gos separados que unirán á los padrones quo los motiven, y for
maría  los resúffitm-0 expresa el modelo núm, 2, pasándolos 
después á los Cur^ eos para que consignen su conformi
dad ó hfígan las ol ^ i anes oportunas.

Cumplid-s esm r* i iidades, los Gobernadorcil)os remiti
rán un ejemplar de ( c'i padrones á las Administraciones de 
Hacienda pública c 1 ) d Febrero, cuyas oficinas verificarán 
el examen de los m IZlLiUb y harán las" observaciones que se 
ofrezcan remitiéndolas á dichos pedáneos para que en un tér
mino breve 3‘¿s contcs-en.

Art. 54. Los Jefes de ios cuerpos é Institutos armados, los 
de los Estabí&cinii.entcs de Beneficencia y penitenciarios, y los 
Priores, Guardianes ó Superiores de las comunidades religio
sas formarán padrones conforme al modelo núm 5, y en ellos 
comprenderán tocos les individuos á quienes con arreglo al 
artículo 7.° del Real decreto de 6 de Marzo último corresponda 
cédula gratis, vori cuando se hallen ausentes temporalmente, 
cuya circunstancia se hará constar en la casilla de observa
ciones.

Estos padrón-..s se presentarán en la Administración de Ha
cienda pública do la provincia que corresponda autos dol 1.® 
de Abril de cada a ño.

Art. 55. Los Alcaides de las cárceles remitirán también á 
las Admínisiracioncs de II a cien da pública antes del 1.° de 
Abril su respectivo padrón de individuos á quienes correspon
da cédula gratis, para lo cual les serán facilitados por dichas 
Administraciones, con la oportunidad debida, los impresos ne
cesarios.

Art 56. Los Administradores ele Hacienda pública compro
barán las hojas declaratorias, y ea vista de ellas y de los pa-



Gaceta de Madrid.-Núm. 240 28 Agosto 1885 633

•Erones que Ies r 8nailon los Jefes de los cuerpea y establecí ' 
■mientos civiles y mili t  ares, Priores, Guardianes ó S u p e r i t e s  ¡ 
Me los conventos formarán u n  padrón abastado al modelo n ú -  
amero 3 en todo el mes de Abril,

E l número de cédulas personales que de o ¡id a clase? arroje  
■ese documento, asi como ios re súm eles  de los Gobevnadorei- 
líos, lo consignarán  en el genera 1 sgre determina el 'modelo n ú 
m ero 4, rem itiendo un ejemplar de este al centro, do im pues
tos  directos en todo el u es de n ori i  de cada año.,

Art.  57,. Los Capit&oe^, p x . íes ó arráeces de los buques 
pertenecientes á esta matric  la, en el primer v k j e  que li gan 

'•- a cualquier puerto do lac isL s  ^cspuós del 30 de Jm.ie de cada 
año, así como los que estén surtos en los mismos en dicha fe- 
cha, deberán presentar en las Administra  clones de Hacienda 
pública u n a  relación, en Ja que com ptenac ráa  los individuos 
que temgvn de tr ipulaeiún.

E n  v is ta  de es tas  relaciones, las Administraolones do Ha
cienda. publica 'expedirán á cada in teresado la cédula que le 
corresponda, y oficiarán lo conveniente a la  A dm inistrac ión 
deh punto  do&de se L&Ilen empadrona de-s dichos individuos 
poara que sean dados de baja eu los padrones respectivos.

éfii algún©Me estos individuos perteneciera ;á una de las ca
becerías  de ¡su p r o v k e k ,  o rdenarán  ía baja  consiguiente a l  
^febernadorsillo 'dei pueblo á que aquella corresponda.

Art. 58. Del movimiento de a l ta  y baja que ocurra  en las 
•cabecerías, darán  conocimiento los cabezas de barangay á 
Tos Administraciones ó Subd clegaciones de ¡Hacienda en ím de 
''cada tercio y a l ' t iem po de liquidárseles los « jus tes  de sus li- 
f'bretas, para  que ¿por dichas oficinas puedan hacerse constar 
»-«estas alteraciones en los padrones, en las -cuentas de R en tas  
? públicas y de efectos, y en el cargo y data  de las referidas li- 
' jaretas de los cabezas. 

Art. 59. Cualquiera persona ©IMigaae-'ial pago de una  céd u 
la del segundo grupo d é l a s  de novena clase que no dependa 
de n inguna  cabeza de familia á -quien • corresponda cédula de 
clase superior,  y que por tanto deba ser incluida en los padro
nes de los cabezas de barangay, podrá  solicitar, por rarones es
peciales, que -v-se le dé ele baja en  dichos padrones y de -alta en 
ios de 1* Administración de H&eiend&cpúbli ca.

Cuando esto ocurra  liará prcsente--,?-u deseo al A dm inistra
dor, y  este funcionario le inscribirá des o R eg ó  en s u  p d< ón, 
anotando él motivo de la inclusión.y disponiend.o i© .convenien
te para  que-se le  dé de baja en el ■del cabeza.

Los citados individuos que varíen de em padronam iento  en 
la forma dicha abonarán de una  vez el im porte  de sus cédulas, 
cuya recaudación corre á cargo del mismo A d m u rs l ra d o r .

_Art. 60. El individuo que no estando empadronado, desee 
adquir ir  «cédula personal, la solicitará de la Acüoiiniñtración ó ; 
Cabecería á-que corresponda, y se le im pondrá  el recargo á que ;
se haya hecho acreedor si no juMIíiea que por envasas ajenas á-1
s« vo lun tad  dejó de figurar en el padrón-respectivo .

 ̂ Sin perjuicio de esto, Ja A dm inistración da Kaeienda p ú -  ; 
blica ó el-cabeza de barangay le in scr ib i rán  en n i  .que deba : 
figurar.

CAPÍTULO IV i

Baila d istribución  y cobranza de las cédulas. •

A rt.  61. L a s  cédulas se d is tr ibu irán  impresas, y  su in ip re -  
■ cíón se h a rá  según los modelos que forme la A dm inis trac ión  

Central de ¡Impuestos directos con la aprobación de la In te n 
dencia general de Hacienda.

Su adquisición es obligatoria desde 1 /  de Julio á 31 de ; 
Agosto ¿ai año respectivo. Estas  cédulas sólo serán valederas ! 
h as ta  íinalizaixei año económico correspondiente á su expedí-  5 
ción, y después en tan to  no se dist.ribuy.iii las del año eoonó* 
mico siguiente.

Las cédulas del segundo grupo de la clase 9 .a sólo serv irán  I 
en el tercio á que correspondan, debiendo presentarse en los, , 
a s :o s  en qne su.exhibición es precisa la perteneciente ai tercio : 

: respectivo.
A rt,  6 4  Las .Administraciones j  Subdelegaciones de H a 

c i e n d a  d is tr ibu irán  antes del 1.® de Julio ,  con arreglo a io que 
-arro jen  los padrones respectivos, i  .los Recaudadores, Oorpo- • 
Amelones religiosas, Establecimientos penitenc,arios y asilos de : 
beneficencia k s  cédulas de primera al primer grupo de la no
varía ciase, necesarias para  el ejercicio que ha  de empezar 
en 1.° de Julio siguiente.

.Las del segando g ru p o  de la novena clase serán d is tr ibu í-  ; 
d ss  por tercios é. ios cabezas de barangay  antes ¿el primer ' 
rnesule- c -da  cuatr im estre .

H a  expedición de ls« cédulas g ra t is ,co r re rá  á  cargo de las 
Administraciones y Subaelegaeionus ae¿Hacien«ua publica, qu ie
nes en treg a rán  las qus corresponda;;,  y a  exte unidas ,y Urina- 
das, á Sos Jefes de establecimientos, Cuerpos yr dependencias : 
civiles, m i l i ta re s  y  eclesiásticas, y á ios ¿fobei mador cilios las 1 
¿que pertenezcan á  los pobres de solemnidad de , sus pueblos,

Art. 63. La cobranza de las cédulas persounic vs de p r im e ra  
otase al p r im er grupo de la novena inclusive, er apezará eu 1.° 
..de Julio, defeicncto es tar  te rm inad a  cu 8.1 de Ágos ta  inmediato., • 
y  el abono áe su  im porte  se verificará de una "vez . 
y. Art. 6 4  Las Administracione-b y Suble-egack ‘Juco ce I k -  
eienda-publica cuidarán  de anunc ia r  con la debida ¡ v - i ’e f . m rs, 
y  por ios medios que se acos tum bren  en cada 1c 'oHui J ,  L»s 
plazos señalados para la recaudación de este impue. R 0*

Art. 65. Así que dichas oficinas provinciales reo, -han de los 
Je As de Jos Cuerpos, ins ti tu tos  y dependencias mi Ufares las 
hojas declaratorias á que se redera  el art.  50, procede W*;é, e x 
tender, con arreglo á ellas y á la clasificación ¿egal, las • .cédulas 
personales respectivas.

Extendidas dichas cédulas, las Administraciones da rAn.co- 
noci miento de ello á los indicados Jefes para  que ios H¿ tbiliLa
dos respectivos se encarguen de recogerlas y de satisfi. ^ r i m  
importe, que deducirán de la p rim era  mensualidad de lo B h a 
beres que perciban los interesados.

Art. 66. En Ja misma forma expresada en el artículo i vrUc- 
r io r  se"recaudarán las cédulas que correspondan á las  el 
civiles; pero si alguna de éstas no tuvieran Habilitados cob 
rán  bu  importe fas  Administraciones de Hacienda pública a l  
satisfacer"á Jos interesados en el mes de Julio la pr im era  me. 
sualidad del año.

Art. 67. E n  cumplimiento á lo dispuesto en el decreto de l 
Gobierno gener.il de 13 de Junio último, la cobra nza de las cé
dulas personales de novena clase que deben adquir ir  en v i r tu d  
de lo prevenido en el art.  7.® del R al decreto de 9 de Marzo 
ú lt im o los individuos de ambos sexos que carezcan de base 
conocida de riqueza, quedará por ahora á cargo de ¡os Jefes de 
provincia, y lo realizarán por tercios al mismo tiempo que el 
impuesto provincial, debiendo term inarse  Ja recaudación de 
cada uno en los dos primeros meses del mismo y sin preferen
cia a lguna entre am bas recaudaciones.

Art. 68. Las Administraciones de Hacienda pública, cori l a  
anticipación necesaria, facili tarán  á los Jefes de provincia r e 
laciones del número de cédulas de novena clase que hay an  sido 
entregadas á cada uno de los cabezas de barangay, cuyo to t a l  
im porte const i tu irá  el cargo de caros agentes que deben in g re 
sa r  en eadá tercio, remitiendo §dcmá§ i m  citadas oficinas cqq -  i

Mímicas cuantos datos y noticias creaq* convenientes, ó les sean 
reclamados por el Jefe de ia provincia.

Los cabezas de barangay Yen* Alearán ingresos parciales por | 
c u e i i t a dele  a r g o d o c;. • d a. 11 r o qo en los di i< s m o roídos p o r t! * 
Jefe de la provincia; poro deberán term inar la recaudación é 
ingreso do las cauud-.--.dvS e^rrespondieutes á su cabecería en. 
los plazos marcad o 3 en el aníou.o anterior.

Lus caiiinhidee recibidas de los cab s .s de barangay In 
gres *.rán d?nrlainei;tc los Jefes de prórm eia en las. Ádminh-:- 
t rae iones de Hacicad.= públ.co, entregándoles esi-¡rg olioinas h s  
eorr e spe núlen i es cartas de pago.

En las libretas de les cabezas firmarán rcfmri To • 2c('' 
de provincia el rrnubo do las cantidades q u >4 .&quMloc in 0r“s: n, 
y ios Adrniniüt-iWiores de Macisuda ínter fandraii ¿n ho^ ngR-* 
g-cs, auotándulss en las raspee ti vaas cu*. /Rkm c ur Aenmc q'i u 
ben llover á cada cc-bez., y íirm.nido fa.vibién con el Inm v * ¡ - 
tor las expresadas libretas.

Art. 69. Las adm inistraciones ek d a rán  do consignar eu las 
libretas de Jos ca btza?¿ úe bara.^g>,:_y q\ eargü que corresponda 
á cada Rre-io por cédulas y r '4Có.rgo  ̂ cuando los tengan, y li
quidarán en el último las evuentmh corrientes, figuran do >m r e 
sultado en aqueilospíocuyutíntcs de forma que aparezca coa Ja 
debida claridad y á p r Amer-.¿ vísta la verdadera situación cu 
que se encuentran el ir ̂ 1Gc. ^y;>nfos con. respecto á la recauda
ción que tienen á s u . cargo. "

Art. 79, Las cabje^as de barangay serán responsables, corno 
lo son en la aetuHjid&d, deas cobranza del tributo, del cargo á 
que ascienda el Hraporíe ¿o las  cédulas <1.c novena cUse que 
deban satisfacer.* tos m&ivhiuos de amibos sexos empadronados 
en sa eabecerís¿. Las cédulas correspondientes a individuos au- 
seetee ó fvlíaoidos Jes serán admiti/áas como partida ¿o dula 
en su cuenta siempre que previamente jus ti liquen el -falleci
miento ó 1&. ausencia <gti los términos que prescribe la legisla
ción actual sobre la vnatsria, que se considera vigente ún ica
mente veriñesr Michas jusíbíloaciouss en ia cobranza,
pero no ^ara  la  dechvmción de aitav y bajas en el em padrona- 
miento.

A rt."71. Los Oayhvnies, patrones ó arráeces están  obliga
dos :á sadafaecr er.« -kas AdininlAr^clouc'L- de Hacienda oí im - 
pueát© de Ion lod iv itoos que per s e nazca n a l a  dotación o. el 
buque que mandeii.

| ¿El importe de estos cédulas tss abonará de una ves como el 
•d’ed&s demás que «recauden directamente A s Admimatracione s 
dd:iHu.cienda publiica.

A rt. 7%. Tr&s au-rrido el mes ¿o Agosto, sufrirán el recargo 
•dos morosos sin .que a. los obligados al.pago de cédulas de pri- 
•mera al prim er grupo de novena clase les sirva ce excusa el Jie- 
cho de que no AayWido el cobrador a • siudomiciljo,..pa-ies dichos 

•'interesados, da do vote caso y antes deMenjamar el plazo, deben 
•••acudir á la AMmoisr-ración da H-=alenda púbñcaA fora-ulcir 
aqueja contra Te.c&udador y «/ recoger -su cédula satiwfaeien- 
áo su ímpot‘te;.

Art. 73. Se ¡impondrá si recargo de Ai ñor 100-sobre el im 
porte de le £ f$éd«rlt,s de primera y octc/o- cbn;e inclusive y no- 

I ' veaa con ¡^ m ie s tse tó a  de riqu-sa 4 ios morosos que durante 
r-ei mas de Saheiaure ^atisfcig&a su im perte, el 25* por 109 eu el 
í mes de O itúnhre^y el duplo üei valor de lu eéviala .trascurrido 
l este últiijB'iS' tplazxx
l Avi. 74*.. .A ios morosos omcl pago de la c h u la  de novena 
l -clase por* fmeios. se impondrá el recargo de u n o  aor 100 del 
I .importe . oar- ros pea diente á es da tercio durante el tercero y 
l cuarto -delmismo, y elBQ:por 100 d tl cuarto mes en ade- 
| l&nte.
¿ Art» 7£L «El Gobernador .general, á;.propuesta• de la IiH en• 
i • dencki gees¡ral .de Hacienda, .r-ptdrá eenceder prórroga para ia 
! recaudacúéa denlas cédulas--del segundo grupo cíe la noveno 

clase por .plazo p ru d e n c ia ls ó lo  emeesos muy justificados. 
' oyendo pxeviHm.eote al Conuco de Administraeáéa y  dande 
'• cuenta ai Gobierno de S. M.

Art. 7$. No me expedirán cédulas duplicadas; .pero en el 
- caso de extravio..y previa petkíóa verbal, del interesado y de 

las averi'nuac-ioüq& que crea-recesar¡as el funcionario avie 
■ quien se fee-ga.. la ̂  ree i a mació a , -se extenderá una. eenxhíic&eióri 
«. -con referencia A t non respectivo. E-M&s .ccrtilicaeioiies su r

tirán ios &-1 i-sinos chatos que laa cédulas originados, y deberán 
. expedirse >en papel d e  sello 4:c que Rcili ntró. el mismo i m ere- 
; sado, por -tú In te vve olor ó cabera de baraugay, coa ei V.° BA 

í del Adinifídetrador o G o be ruado re i 11 o re .•? pe c ti va me nve ? sc-ruo 
; . la  cédula la-aya cid o facilitada por el Adm inistrador ó el 
h  oabeza.

; CAPÍTULO V
; De la defraudacián y penalidad.

r~■i A rt. i7. B@n eonbraventores á,este reglamento y coxietsn 
) alefraudación,ea el,impuesto de cédulas personales: 
í 1 .® Los uiteresadoe que no facrlhare ; a los .cabezas de ha*
; -rangay ius dados que.sirven de bme para- Ja formación de sus 
: .padrones ó los prupurcionea fahes á sabiendas.

%.* Los ca basas de .familia que -ea h  s hojas declaratorias 
i eometierau f ¿.-«ea-{i ú''( 'uífci.dó'i ve»o ' >4o a 1 número y car- 
..Chustaaeicm do individuos que  ̂ ê«a:« comeren«ier en ellas, 
.así como los qae se nsg-ren a Hci m .■». 

i 3.° Los c Mam de i iv j.j «y q m j de ,eoiasign&r los
datos exigidas en n»3 y?, * roñes, ó 'es ec dignasen ¿ sabiendas 

;-íaÍSOS.
-4° Los 0eh?rc ndeee'.h s rd i;^ani 1 t  resúrnohos coiiie-

dieran intemdcrr dan,f ,«.• u ee" ■ m.
.5 /  Los \d  ui»R n iad  ó aub hq.*;;«J provinciales de 

Húc.¡enda que ru. uare i jra; i ,, anea, ó al hacer el
reparto de e 'v r  i n , en I r .c 1\  ta-' i* > antes se msii-
cionan.

68 Los que rehúsen adm itir la cédula y pagar su .importe 
alburies distribuida por los eabezas de barangay ó cobr. d o 
res, donde ios luya, y al anuneiarse la cobranza por las A d
ministraciones en las provincias donde no existan los se
gún, dos.

7 / Los que careciesen de cédula personal ó no la tuvieren 
de la ciase que los corresponda, así corno los que si a exhibir! ?, 
practicaren &igúu te to  para el que sea neo ¿sano, según lo 
dispuesto en el art. 31 de esto regumneruo,

8.® Los individuos que pidiesen a mi certificación do su cé - 
dula pretextando extravío úg ésta, si da las averiguaciones 
practicadas resulta-;o falsedad m ¿melosa eu la protensióo, ya 
por^habar.eedido su cédula á algún indoeacurntudo ó por otro 
iiceho analofo.

98 Los funcionarios públicos y agentes de la Autoridad do 
.ciases y ..fueros á quienes este regia mentó impone el da- 

bvr -de -.exigir hx.exhib;ción de las eé luL s p r.conaiea, tanto par 
la f&hs, de prevealación, como por la de o.notación ó certifica
ción «en lo« respec^vos expedicat-es ó documentos.

10. Los mismos empleados y agentes que con sus actos die
sen lugar á que se coi&eta defraudación, sm perjuicio de la re s 
ponsabilidad a ja iin is tra tiv a  ó eininiasd á que hubiere lugar 
según la naturaleza de la infracción.

Art- 78. Todos los que se hallasen en los casos í.° al o.° in 
clusive, y o.fl al 9.a del artículo anterior, incurrirán  en el pago 
¿0 m ulta igual al duplo del valor de Ja cantidad que por

su causa ^  >.Yildúre defraudado, y si fucreu in sc lven /es ; á ias 
penas ^ubsidiarias establecidas en Ja legisloeión eomú;n ,'

Les comprendidos en b s  coc;op 6.® y 7.® pagarán  una m u l ta  
igual ai duplo del valor de kqcéduia que lo- haya ccvrrespoiidk 
do, y 'íuñnrán la prisión subsidiaria  éófresporr'Leutc por razón 
de. i n 1 1 ve ocia en-ando exi^Ri.

Lo^ ihd eos ’ 8,7 además del pego del duplo, quedarán sujo- 
Tcs y }a, rusp.óiisribdidad guberuat-iva y crimiaal que pive-da,

Art-. 79 No se coas ¡doran, como morosos ni defrauda dores, 
y estarán  por lo tam o (exentos ¿H re.nrgo, l-^s que *•.])!¡ga-* 
eióii de oiveiier «■edaia personal am es de 1 0 de Setiembre ,« s -  
tuviesen obligados con poMer^orida-t á est • fecha, siemp *e que 
se provean de ella en el término preciso de un m s, a contar 
dnsdu el sig’iu'Mte al en que la variación de sus circunstanciess ó 
eondieioees les sujete al impuesto.

E--¡ estos e-usos, de lo» q--.e s^ dará oonoeiml-mdo a l a  Aónii- 
n is írse ión  provincia i respectiva, expedirán dichasdepondom as 
las cédulas sin recargo , ce- signando en ellas, p >r nndio  do 
nota  en fonn.t br-cve- y sc-ncih.x, las causas que lo rnot-Ivon y los 
med os por *o que so hayan asegurado do su certeza, no h onda 
admisible á- este efecto la prueba tcsíiíie l.

Art. 80. P a ra  la impo dcióu y exacción en su caso do h  pe- 
i m l id n d  á los compren-lid os en los cosos 3.°, 8.*, 9.° y 40 del ?vr- 
I tícnlo 31, les Aut v id-de  - ó Jefes do Ic.sOoiqjoroeloees,Tr bu- 
\ nales ú oficinas donde se cometan las lufra-eciouc?, tan  lusga 
j de ellas tengan conocimiento, pasarán testimonio ó certif ica- 
! ción suficiente á los Jefes de las Admivnstr.mhmes provinciales 

respectivas, las cuales .darán las órdenes al efecto para que sea 
exigida la  correspondiente responsabilidad.

Art. 81. Los Visitadores de; sello del Estado, ai g irar  y Iú -  
tm  en les Tribunales, Escribanías, ofieimo; y de mas «¡opead ca 
d a s  en que ejerciten su acción, denu-iei.^rán á Jos A dministra
dores do Eaoieuda pública loa faltas que ob ervaren dol eu-.u- 
pT. mi cato de este reglamento; touiemie derecho al im porte  de 
las m ultas  y recargos que so impongan, por ocultaciones ó de
fraudaciones descubiertas por su oxciumva iniciativa.

Art. 89. Les cabezas tío barangay que no ingresen en ios 
plazos marcados en oí m í. 87 ¡,1 im parte  d i su c .rgo  o ; «i.da 
tercio, quedarán sujetos ó las responsabilidades que bey mMge 
la legislación sobre el tr ibuto.

Art. 83. Se declara pública h  acción para  denunouir ias 
do frauda--iones que so co rae x a  ?u mtp impuesto, siempre que 
no se ejercite con el carácter de anónima. L« s den une? odores 
tendrán derecho al total importe de las m ultas  que se imprm-- 
gan á los denunciados.

CAPÍTULO VI

De la i n s p e c c i ó n  e n  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  i m p u e s t o  
y de su contabilidad.

Art. 8 4  T.m gost-ién de este impuesto correrá  á  ̂cargo d¿ 
la  Administv-udón Oerural de impuestos directos, k j o  i a d i
rección ele Jo, 3 ni endone i a general. Pe Hacienda.

Alt-. 85. L i  Administración Centra! de Im puestos airéelos. 
& de más de lo esv/h echio en las disposiciones general-, s o rga
nices y en este reglamento, tendrá ios deberos y alr ibu. 'Unes 
-siguientes*

1.® Llevar un registro en que se anoto por provincias, con 
separac ó-n y cxpivs-ón de clases, e- número do cédulas que se 
.las remita*¡ y la-.; que aquellos expidan y d tvuU van,

9.° ¡Revocar ó confirmar las deeiaixcioír s de partida? LUi- 
das que acuerden los Subdelegados ó Administravores provin- 

i ci lus, -dt.nuo conocimiento ó, la Intordencla  -gnueral de la re -  
¡ BolU'dón que dicte.

3.° E orinnr  un estado general numérico de los resúmenes 
•que enViCn las provincias, r rn ¡ t ié n d e lo  á la Intendencia. 
val de Haei- iida con las observaciones conducentes ai a urnn o te
ndel impuesto y mejor administración del mismo,

Art.  ¡88. Las resoluciones de las S ub d c i egac i ou e s y ÁdroU- 
nistreíciones provinciales podran ser cipelatías ente el Centro 

vde impuestos úentro de Jes 10 días viguienRs al de la notifica
ción, y previo depósito de la cantidad que hayan sido obliga- 
aos a satisfacer los interesados.

Contra ias que dicto Ja Aaministración central de Im pues
tos directos podrán éstos alzarse ante la Iatondcuma general 
de ílac ienaa  en ios mismos plazos y con los requiso o i exp re -  
vadvs en d  párrafo anterior.

Las proviíkineias do la Intendencia ra.usan estado, y sólet 
s.o-11 revocables por ¡a vía- co c x c

Art.  87. L*. Administrac: > ( i r  1 7 Impuestos, con (he
formalidades qae establecen p i . i  vigentes sobre-
eoutabiiidad. hará  cargo d e l  c< ah -> i ^mues que reeibet • 
ai GuardaaJmuccn de la Ad » * " i i trel de Rentas y.
rropieaad.es,  para cuyo fin en > i «i , i cj íio su Intnrveo-. 
to r  en cuanto se refiera á < eitado Centro'* do
Impuestos.

Art.  fc8. Dicho Centro d ictará  las c rd em s oportunas paro, 
que per el G u a rd a lm a c é n  se remh.au ó las Adriiinist-racumeí; 
pTOvmcihies todas Jas cédulas que se necesiten en su eireuns- 
eripcióíi adnuri is t ra t iva  en el inmediaro año cconqmlco r e s 
pectivo, en vis ta de los resúmenes generales que aquellas le 
rem itan  en cumplimiento dei art.  56.

 ̂ A rt.  89. La contabilidad de este impuesto en la parre mía- 
tiva al cargo y data  de Jas cédulas recibidas y devueltas, y  á 
su moviffiieoto desde e u  entrega en los almacenes gene-r*los 
hasta  su expedición por las Ad m i n is t ración o a subalternas ó su  
devolución inclusive, según Jos casos, se llevara del mismo 
modo que la de ios efectos timbrados,
_ Art.  99. Además de ias Administraciones provinciales r e n 
dirán cuenta de cédulas personales el Centro de Impuestos d i 
rectos y el a irmeen g- neral de rentos y propiedades-

La forma y jus ti íi  ;acióa de estas cuentas, su im presión y 
cuanto pueda interesar á este servicio se su je ta rá  á les reglas 
que dicte la Contaduría gen».?ral, corno asum o  de su exclus iva  
competencia y con arreglo á la legislación vigente de Con la 
bilidad.

Art. 91. Les Administradores y Subdelegados de Hacienda 
pública, abrirán á cada pueb:o, en un libro auxiliar , una cuen
ta, en Ja que anotarán  el número y clase de las cédulas perso
nales qu-e a los mismos correspon ¡a, en vista d i resultado 
que arrojen sus padiv-ncs y de ios resúmenes formados por los 
Lobernadorcillos, a?í como Jes realizadas en cada mes.

Art. 9 4  Las A ¿ministra clones y 8o bdei elaciones provin
ciales rem it irán  mensuolincnte al Centro de impuestos estados 
de los ingresos por cédulas y recargos correspondientes &1 Te
soro y participas.

Art. 93. Las mism as oficinas llevarán cuenta aparte  de 
cargo y da ta  á ios cobradores y cabezas de barangay por ias 
cédulas que les entreguen para su cobranza.

Art. 9 4  L ¡s  cédulas que por resultar  indebidamente expe
didas, por defunción ó ausencia de los interesados, ó que por^ 
o tras  causas ajenas á la gestión de la recaudación no llegtvm 
á realizarse, se declararán anuladas por la. A d m im strac iós  
(•cidral ce Impuestos directos, previa la justificación opartuirn. 
E s tas  cédulas se devolverán bajo fa -tura á los almacenes ge
nerales de efectos timbrados, con cargo ai m ism o y abono á  
la cuerda de la Administración y ¿nbdelegacióa.

Art, 95. Los cédulas anuladas, previas las formalidades es-
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tablecid&s en el a iú v -V  anterior, so vmv-srvarln en lo^ al«w- 
cenes separadamtr * • 4o 'aa íu>!es, bavti i¿no tuvmoaiio el 
año económico a ^uo ecri’c. &sKl> ruck ia  du ini-ut-
T i b i e s .  , ... ,

A i8. cuenta del al • ¡Macan se unirá una lectura ]iiM,Jileaa\ ~ 
lc d u b a s  eé ' u k - .

A rt 96. Iva m i A v b  n «| ' so ibeie m it lando cid;ii¿n ex 
tentsidob a Uuin ' \  A u ' u u n  _ uyo p a m l r  o se ig ore ó 
q u e  no  l e ^ a n  p*.d1 u Y.ct 'n e k  i ív  »s o í  s p u v  d* 1 0 i l a d o s  Jos 
p^octuimi uitO' t j (l t vn o i't i % ¡i 1 * i 101 r Mu dv k  t -Id i - 
gac on re  edqon i < 1 ci m . r  <■ .v t k k e c r  su hiip tic  ion  
lO biie  i g o s ^ i '  L a r ó  Y «a n 1 '  ̂ ,

Art. 97 A »o i u A M  11 u qt15 , oí mina* snh inr  uo c a k i k  
u i’uúor a k  que i iu r ' t . ¡ i  d ¡ri ’e vbilgre i b c n e rh  de 
cíase s - ipenor  ¡t s u l ,  'ed, ¡ 1 Md á íd ur  t o u l  de 1 ¡ .p se les
cxpul ion ne. r¿o el ^  'Li ininu i i q>.c le  ̂i A reco
gí de y anulada.

Di 1 iiiieiiio n1 oí o "o ed ct a <’á t }h \> s ’n runivur r e j a ; ,ó» e l-  
gmjf( cuando duran e «.1 tj ■iie o Cu en cínico Aguii-e. uuruó tío* 
so l iu t  i oí o íf rice e dv <’i ú n . mi pe ñ o r  e L c;n ¿ i b rb  r~ 
io adquirido.

Art. 9k  Las ivtlnl e q u  se ovpi 1 en euiu-epto -Y ruvirgo 
del dup.u ¿ que s e n  ilei e l a A . 7 í k  ¡ í o? re J   ̂ j h  A o ■ r i o n -  
sig, a*“n< en la data i r  i s- p. v *• n il Ve1' ve' d das y i ;i ' r e  
cenie de cédulas «'xp ibdus u i  jvgn di i\n\ rgrofa

A r L  99 kos  e decu s de lh,,iM yay p< esenU.rtui en >as n i -

LJan,tr ,edji ies  de Í L e k n l a  publica al finalizar en cada luvrclo 
* I pitreo qm ^ure la cobras ?a de! impuesto señala el a r t .  67 de 
>r te iv g k m u l to  relaciones de los contribuyentes que hayan 
dejadu de sa t^o ie  i ? e Je tas  y las cédulas que á los mismos 
correspondan.

Al respaldo de r stop, documentos consignarán dichas ofiei -  
n^ h i comunicas el leeargo que deben sufrir los morosos, con 
i ayo ivquieito c  v  a i  uqitc.ics á  los cabes as de barangay 
})v rí lo i í fcctcs del c* o.

L a ,T miomas Admimstr?clones cnviarári al Jefe civil de la 
y r  vii i cía uu r e s j in .n  del importe de Ies recargos impuestos á 
eaik e direeria.

A i11 i  00. Le s i \  e . "¿es m! d api o so liarán eíeo tivos en cé - 
d u k s  y b -  del 8, 10, v)0 y 25 pot 100 en papel de pagos ai Es- 
indo con las fo r r ru h d A e , -xp'es- das en el artículo anter ior 

Art ÍOi. El 1 aCi P'O d» premio de recaudación que asigna 
el ar(. 11 d tl  Real d> c a t o  de 6 >R Marzo del co m e n to  año, se 
d ‘ k^ibuira en % ^oinia higcnaiiu:

Eh b  cobranza de ca im as  del segundo grupo do novena 
uk 1 c.

Uim y raí dio per 100 pv\a los cabezas de b aran gay.
kf dio por 100 oaia ‘os GoD^niadorcíllos.
TTro  y n e d i r  poi 100 A  G tRemador de la provincia-.
Ar m d ‘o  ̂ m 1G(3 al ur»&n*ador de Hacienda, pública.
En ]a iL k s  iv' il «c de p rim era  ciase al p rimer grupo de 

las de * % m ‘n 1 si\ \

Dos por 100 á los cobradores donde los haya.
Y dos por 100 a l  A dm inis trador  de Hacienda pública.
En las provincias en que no haya cobradores, ni A dm inis

trador  ó Subdelegado se ab@ns.ra el 2 por 400 señalado á 
aquéllos.

~Art 40f. El tan to  por 400 que por la recaudación de e é d u « 
las personales asigaa  á  los Jefes civih.s y dmnóa partícipes el 
a rt ículo anterior, lo percibirán al íkm li jar  cada tercio, previa 
liquidación que al ef oto fo rm arán  las Administraciones de 
Hacienda pública, á la cual unirán  relación de lo que cada 
pueblo haya  ingresado.

CAPÍTULO VII
DISPO SIC IO NES G ENE R A LE S

Art. 108. E n  el caso de que la experiencia aconsejase la 
modificación de a lguna de las disposiciones de este reg lam en
to, podrá acordarla el Gobernador general, i  nr 'pi? - La de la 
Intendencia y previo informe del Consejo < c  ̂ 4 I ‘ íaación; 
p iro  sin perjuicio de' la  resolución ¿efinii \ «Ai<o so1̂ *e ello 
acuerde el Gobierno de S. M., á quien se \  * »  ̂ »v inm e
dia tam ente .

Art.  104. Quedan derogadas todas las  disposición as que -so 
opongan al presente reglamento.

M adr id  %% de Julio  de 1 8 8 5 . = A p ro b a d o  p o r  S. M.=*= 
Teja da .

T A R IF A  UNICA 

C lasificación p o r  cuotas de con tribu ción , súdelos ó haberes.

1 P i l i  me i: A C L-ASM SM '■ <' V’ Í'A Cf, A SK 

Pá. t*ts. 25. ¡i L i fís. M.

ItEIU'EIUV c l a v e  

i Ps. fa.. "i 5.

CU AR TA CLASE  

Ps. íts. o .

q.uixta clase 

Ps. fts. 5.

S E X T A  CLASE  

f s .  f i s .  8 *50 .

i SÉTIM A CLASE  

PS. Í'ÍS. 2*25. .

OCTAVA CLASE

Ps. fis. 2.

N O V E N !  

Ps ft:

Primer grupo.

1 CLASE  

3. \ *58.

Segundo grupo.

DÉCIMA CLA.SE 

G r a t i s .

P R IV IL E G IA D A  |

Gratis.

Los qüo paguen 
nnuni .le )t'1 por una 
' v^r-ns c t  it.iü Je 
co f l ' c c i í  'lirerín, 
n c lu y e i  'í Iu-j re fa r 
gos, míis Je i OI11 J »  
sos.

Los ijtiu disfrutoa 
í.or uno ó varios con
ceptos sueldos 6 ha
beres anuales que ex 
cedan de 8.000 pesos, 
ya procedan del Esta
do ó fondos locales, 
ya de corporaciones,! 
empresas ó particu
lares.

j
1 u> (¡un pagtLpii 

o -íi xm ‘i,ti1 por ’m.i 
n i iciai ru i1 as d, 
i'u Li liuii’ o di i ef 11,
e \ e i u } j ’ di» IiK' i o
Cuig x oí s íie 
pi«os '.j a c a lle r  di 
40 0.

1, 0;; que disfruten | 
poi u lo n v.u ius coa-  
ce} tos ó ha
beres a nimios que ex 
cedan de ü -000 pesos 
sin pasar de 8-000.

Luí que p a g u e t 
<t uaitnc te p te t ui 
n V iT as cu f ia s  de 
con! .nui'iiC d iiccla , 
e iilu ^ ee d  lu i a  .tr- 
gu-, nú . díiO prs s 
»]i r i ceder de : :;f).

Los que disfrute» 
por uno ó ario * con
ceptos sueldos ó ha
beros anuales, que, ex
cedan de 4-000 pesos 
sin pasar de ü. 000.

Los que paguen 
anualm ente por una 
ú varias cuotas de 
contribución directa, 
excluyendo los recar
gos, más do 100 pesos 
sin exceder de 200 

Los que disfruten 
por uno ó varias con
ceptos sueldos ó h a 
beres anuales que ex
cedan de 2.000 pesos 
sin pasar de 4 000.

Los que paguen 
anual mente por una 
5 varias cuotas de 

koniriLuición directa, 
excluyendo ios recar
gos, más de 50 peso.': 
sin exceder de lOií.

Los que disfruten 
por uno ó varios con
ceptos sueldos ó ha
beres anuales que ex 
cedan de 1.000 pesos 
sin pasar de 2 . 000.

Los que paguen  
anualm ente per una 
ó varias cuotas de 
contribución directa, 
excluyendo los recar
gos, m is  de 12 pesos 
sin exceder de ’>0 .

Loa que disfruten 
por uno ó varios con 
ceptos sueldos ó h a 
beres anuales que ex 
cedan de 60<L pesos 
sin pasar do 1 . 000.

Las esposas ó h i
jos de ambos sexos  
m ayores de 18 años 
de los que pagan de 
contribución más de 
100 pesos, disfrutan  
sueldos ó haber-s que 
excedan de 2 .C90 pe
sos siempre que unas  
y otros no están obli
gados á obtenerla de 
clase superior.

Los que paguen 

anualm ente por una 
ó v a r ia s  cuotas de 
contribución directa, 

íexcluyendo los recar
g o s , de 8 á 1?. pesos 
in clu sive.

Los que disfruten 
por uno ó varios con
ceptos sueldos r- ha
beres anuales de más 
de 9.00 pesos á 000 

inclusive.
Las e sp o sa se  h i

jos de ambos sexos 
m ayores de 18 años 
de los que paguen  
to.ás de 12 pesos sin  
exceder de 100, y de 
los que perciban suel
dos ó haberes de más 
de 600 pesos sin pa
sar de 2 .009.

Las esposas é h i
jos de ambos sexos  
m ayores de 18 años 
de ios que satisfagan  
por cuotas de contri-  
bueión directa de 8 á 
12 peros inclusive, ó 
di-fruten saeld '.s 6 
haberes de 200 á 608 
pesos, también inclu
sive.

Los que paguen 
anualm ente por una 
ó varias cu otas de 
contribución directa, 
excluyendo los recar
gos, m enos de 8 pesos.- 

Los que disfruten  
por uno 6 vario-, con- 
c.-ptos sueldes ó ha
beres anuales m en o
res do 200 pesos.

L os individuos de 
ambos sexos mayores 
de 18 años que carez. 
ca n d e  base co cocida 
de ri ;ueza para obte
ner cédula de las c la 
ses as. torio res y  no 
estén tampoco com 
prendidos em re los 
que deben obtenerla 
de la sigu iente.

La cédula de estos 
ind iv iduos se  pagará 
por tercios anticipa
dos.

Los religiosos en 
comunidad, las re li
giosas ea clausura, 
las herm anas de la 
caridad, los acogidos 
á los asilos de benefi
cencia, los pobres de 
solem nidad, los indi
viduos y  clases de 
tropa del E jército y 
Armada y los penados 
durante el tiempo de 
su reclusión.

Les Goberna- 
dorciilos y sus mu
jeres y  los cabezas 
ue br nurgay y las 
suyas, y los ug: li
tes auxiliares de ! 
estos últim os co- \ 
nocidos hoy con el 
nombre de Prim o
génitos, como dis
tinción por el ser- ) 
vicio que prestan | 
en la  adm inistra- j 
ción  y  cobranza 
del impuesto. j

Cualquiera, pcr-o:\a po irá tomar eéd iü¡.< he nlatío superior á la que corve gioiida sin necesidad de manifestar las  razones en que ss funda para  pedir lo que pretenda.

M o d e l o  n ú m .  1 .

AÑO ECONÓMICO DE 138 -8

PROVIKCIá  m s .........  PUEBLO D E .........  CABECERÍA N Ú M .. . . .

D ........... , ‘O’-i 11  u u : , V b it  . j  ; ,i ' ‘j )  i UlL l n  ' ‘iiu ¿ y  f ■LiUrb7 (helara  que los in d iv id u o s  relacionados en  el sigu ien te  p a d ró n , con expresión  de las c ircm istan cia s
person an  * n i ' i  r i  \  s u  h e  lo 'q u e  t r ti.. <’ :u ra go que no pagan  con tribu ción  d irecta  n i  perciben  sueldo y  res id en  habitualm en te en este pueblo.

f  H úm ero ' 
1 do 
I orden . (1)

HOMRRE Y ' ' M Y ' B

LE LOO IN T L L ^  *.U .o p?/
E d a d . (3)

NATURALEZA (4}

E s ta d o .
PROFE SIÓN,

oficio ú oí u p ac ió n  (5)

I DOM ICILIO (6)

O B SER V A C IO N ES (7)
P u e b lo . P ro v in c ia . Barrio, 

v is ita  ó sitio .
G alle . N ú m e ro .

.

-

(i) L a m a w * ,  c e6 a  i a  lu Je  - ^  desde í  has ta  el número que corresponda al último individuo cmpadrorisáí}.

(f)  Eo esta eav’J  ■ c  n cit el njruLro J i  » iv k i jo  y el p rimer apellido del padre y de la madre.

(8) Se expre-c. ^  k  n ~ ’ 4  7  1 0 * ‘ T h  > el corriente año. La Administración exigirá la. más estrecha responsabilidad al cabeza oue á sabiendas de que un individuo ha cum 
plido Jos 18 o no 1 : f h  h  ! ‘m  '  ̂ * A  p. d a m  con monos edad.

(4) En esvU esa* % ^  11 3 7 - l i ' 'i n ia  donde nació el interesado.

(5) Consti tuye L. p,< As he, u uLqv ion, l A  trabajo á que se daliquo el iutfrc.-'ado y  por medio del cual gane su subsistencia. Cuando no tenga  una ocupación sola j  perm anente
todo el año, se eom g ra m  &qu na  i fj i 1 p r x a  ̂ ib  rapo se emplee d  Individuo y i r  produzca más recursos.

(0) E n  aquellos puebles en que; k s  mulos no tengan nombres ni las casas catón numeradas, se expresará  el sitio de la vivienda, procurando de ta l la r lo  con el m ayor-núm ero  de señas posib 'e.

(7) E n  esta casida se eondgmará, además de km ob servadores  generales que pueJen ocuiuirse, la circunstancia do hallarse inút il  para  el trabajo , y ser además pobre de solemnidad alguno 
de los individuos comprendidos en el padrón.
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M o d e lo  n ú m . 2 .

AÑO ECONÓMICO DE 188 -8
PROVINCIA DE......... PUEBLO DE.........

Resum en de los padrones formados por los cábenos de bxrangay de los individuos de este pueblo que no payan contribución directa n i  perciben suctao.

Numero
de las cabecerías. NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CABEZAS

Individuos 
á quienes corresponde 
cédula privilegiada.

NÚMERO DE INDIVIDUOS

TOTALMayores de 18 años 
á quienes corresponde 

cédula de 9.a cíase.

Mayores de <8 años á quienes com-speiule cédula de 4 0.a clase 
como impedidos para el trabajo, siendo ade
más pobres de solemnidad.

Menores de 48 años

;i.
»

: .*

i
ü
ü

i i
El Goberng.cloml.lo que suscribe certifica que los individuos que aparecen en el anterior resumen son los mismos que resultan empadronados en las cabecerías de este pueblo, según antece- dientes que obran en el Tribunal ¿e raí cargo, y que los que figuran como pobres ée solemnidad carecen de bienes y se hallan imposibilitados físicamente para el trabajo, según reconocimiento practicado á mi presencia por el ( i ) . . . . . Eru,. . . .  á . .o . .  de........ de 188El Gobernador cilio. E L ...«  declara que recc-aocidos los individuos que figuran cuesto padrón como pobres do solemnidad,, se hallan impedidos físicamente para el trabajo,Conforme eon ios libros j  demás antecedentes de esta parroquia.

El Cura pdrmee.
(i) Medie® titular en las Cabeceras en que lo baya ó Vm um áordllo, é el que haga sus veces ea los pueblos en que no hubiera establecido ningún Licenciado en Medie» ok.

M o d e l o  n ú m .  3 .

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA D I ... • ~~~ AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8  - 8

Padrón de tes individuos sujetos al impuesto de cédulas personales, cuya recaudación corre ti cargo de esta oficina provincial.

i 
Número de 

la 
hoja 

¡ 
declaratoria 

... 
.

Número de orden..
ii

NOMBRE I  APELLIDOS
DE LOS INTERESADOS

Edad....................

NATURALEZA
Estado................... 

•

Profesión, oficio 
ú 

ocupación__

CONTRIBUCION DIRECTA

SIN RECARGOS QUE SATISFACE EL INTERESADO
Sueldo 

ó haber que 
percibe.

j Pesos.

O fic in a , 
corporación , 

estab lec im ien to , 
em presa, fáb r ica  

a lm acén , tien da  ó 
casa p a rt icu la r 

donde presta sus 
s e r v ic io s

DOMICILIO

Clase de cédula que 
debe expedírsele..

i 
Número 

de 
la 

cé~ 
1 

dula......................

Bajas per cambio de 
el ase........................

1

Provincia. J

Pueblo___

Nacionali- ¡ 
dad........!

Diezmos
prediales.
Pesos. Cs

Urbana. 

Pesos. Cs.

industria.

Pesos.

Alcoholes

Pesos,

Total. 

Pesos. Cs.

Barrio, vi
sita ó sitio

Calle 
|1

Número...

OBSERVACIONES j l

i !
1
1

|

i
*4
i j
M 11 <1

i

Modelo núm. 4 .

 DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE..... . . . . . .  ANO ECONÓMICO DE 188 -8

Resumen general de los padrones para el impuesto de cédulas personales, jom ados por esta oficina y  por los Gobernadorcitlos de los pueblos de esta provincia.

■

’

C É D U L A S  P E R S O N A L E S
TOTAL

l.* 3.a 4.a ■ 5/ 0 . a 7 . a
I £

s . a I P rim e r gru po, '

L a

Segundo grupo.
i o . 4 F m i le q ia á a .

.

!
.

: 1
- ■ 1
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M odelo núm . 3.

C É D U L A S  P E R S O N A L E S
ANO ECONOMICO DE 1 8 8  -8

MINIMUM. - . .  _

Padrón-de los individuos de que *c em p tf*  y — -------- .... . . .. . . . .. . . . . . . . . . . - - - - - - - -  ' con expresión de su edad, naluraleza, estado y clase, á los cuales corres
ponde la cédula de décima clase gratis, scgl™ 1° dispuesto en Real decreto de 6 de Marzo de - 8 * 4 .

1 -p ri amero

i°orden.
N O M B R E S Y  A P E L L ID O S E D A D

N A T U R A L E Z A

E ST A D O
CLAS E»  

profesión, oficio 
ú ocupación.

O B S E R V A C IO N E S

Pueblo. Provincia. Nación.

; (4) Gil f?3Y ñero ce consignará cotr fiad caí*GDliC U. 11Cjriibre del C uerpo milii:ar, est& b leein ñ eiito  ó c<̂ rporación á que correaR o n d a n  L s  muivu3uo squs se  r e k c k >nem

M o d e l e  m ia r a . €*.

                                                                                                                                                                                C É D U L A S  P E R S O N A L E S

i

1 AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8  - 8
t  P R O V IN C IA  D E ..........  ‘ P U E B L O  D E ...........

—r~~ — .............. . . —arssrajrjgg:- — ........ . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ..

1 (R  BARRIO D E , . . . .  tMSITA D E . . . , .  EITI® DE..........  CALLE DE . . . . CASA NUM...........
é- --------y------- ■ i 'r i t i" _____________ —= -----la sr -S T -T T  — —— :---------- ---------------------------------- s----------------- ---------------------------- ----- -

e » . .  com o cabeza de f a m i l ia  y  bajo su re sp onsab ilid ad , d ec la ra  que los in d iv id u o s  m ayo res  de 4 8  años  (2 )  re la c io n ad o s en  la  p resen te  h o j&, con las  c ir c u n s ta n c ia s  que se d e ta lla n ,  
re s id en  h ab itu ah nen te  en  el pueblo y  casa m enc ion ad a .

|  N mbres 

H y apellides.

n
p *
P*

1

sjlón s 
a.
rán t<
habí tí 
illa  se

N A T U R A L E Z A

Estado.

Parentesco 
ó relación que 

le une al cabe
za ae familia.

Profesión, 

oficio 

ú ocupación.

C O N T R IB U C IO N E S  D IL E C T A S
EIN RECARGO QUE S A T ISFA C E  AL AÑO

(3)
Sueldo, renta  
ó gratificación  

anual 
que percibe.

Pesos. Cents.

Oficina, 
gorporaeión, e s

tablecim iento, 
empresa, fábrica, 
almacén, tienda  

o casa particular  
donde presta sus 

S® IV icios.

cr> a> I 
y 3■t í  

O

ü
p . ^

: a• P.3

¡

O B SE R V A C IO N E S |

. i

Pueblo. Provincia Nación
Diezmos

prediales.

Pesos. Cts.

Urbana. 

Pesos. Cts.

Industrial 

Pesos. Cts.

Alcoholes 

Pesos. Cts.

TOTAL 

Pe%os Cts.

!V' ( i )  E n  e s te r e r o  
figu rar en e s ta  hoji 

(2) S e  c g l s  gn a  
q u ier  p erso n a  que ! 

(3; E n e s ta  casi

i

ic censlgrj

3dos lo s  ii  
3 ord in a r i  
5 co n sig n a

ará  e l n a '

id iv id u o s  
a m ente ei 
r¿ e l tota'

y or  üúrjie:

m a y a r e s  < 
i la  casa ,
1 de loa di

ro de date 

l e  48 a iio í 

L en tes su<

■

'

3S p o s ib le s  á fi 

3 ó q u e cu m p lí 

3ldos, r e n ta s  5

11 de determ ín- 

m  d ich a  edad  

r'g r a t ific a d o s*

ar con  e la  

a n te s  del 

33 qu e per

rid ad  el h  

d ía  4 /  de 

cib a  cad a

agar q u e ( 

J u lio  d el 

u n e  d e l í

seup a  k  e 

p r e se n te  í 

Cs ta d o , foi

asa  que í i  

año, in c lu  

ados lo ca l

a h íta  el dech ¿  

yendo  lo s  cria  

e s  y p a r t íc u la

’a n fe  y  lo s  dem á  

ú o s ,  d e p e n d ie n te  

res.

s* in d i  

>s de

i

1
1 í
v id  c e  f qv. r  .b e 11 

to d a  c ia s e  y c a a l -

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Examinadas las proposiciones presenta
das por varias casas constructoras para el suministro <RI 
tren de limpia del puerto de la capital de esa isla, las que 
remite Y. E. con su oficio núm. 25o de 10 de Mayo úl
timo:

Vistas asimismo las que envía el Ingeniero Inspector 
cemiúonado en París con su comunicación de 15 del 
mismo mes:

Vistos los informes emitidos acerca de unas y otras 
proposiciones por el Ingeniero Director de las obras del 
puerto de esa capital y por dicho Ingeniero comisionado 
en París:

Oída la Junta consultiva ríe Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que, según aparece en dichos informes, 
todos se hallan unánimes en la preferencia que debe darse 
á  la proposición presentada por la casa de Henri Satre, de 
Lyon:

Considerando que dicha eam  ha mejorado, sin aumen

ta r los precios, su proposición primitiva, según consta en 
las dos cartas que acompañan al expediente. Siendo ven
tajosas dichas modificaciones, siéndolo también otras 
propuestas por la misma casa, que aunque produzca un 
aumento en el coste total de adquisición del tren de lim
pia no debe ser obstáculo para que se realicen, á cuyo 
efecto la Junta de obras de ese puerto debe formar y so
meter á la aprobación superior el presupuesto adicional 
correspondiente para formalizar la situación económica 
de este servicio. No conociéndose, sin embargo, en este 
Ministerio las condiciones con que ha sido anunciado el 
concurso para la adquisición del expresado tren de lim
pia, por 1® cual lo que se resuelva debe hacerse aparte 
de lo que pueda resultar de la comparación de las propo
siciones presentadas en relación á Jas condiciones con 
las que el concur-o haya sido anunciado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
de la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y salvo lo que pueda resultar de la com
paración de las proposiciones presentadas con las condi

ciones del concurso anunciado en esa isla, se ha servido 
resdver:

4.° Que se apruebe el acuerdo de la Junta de obras de 
ese puerto de 7 de Mayo último declarando la proposi
ción de Mr. Henri Satre, de Lyon, Ja más ventajosa entre 
las que se han presentado en el concurso celebrado para 
el suministro de un tren de limpia con destino á las ex
presadas obras, y que se publique en la G a c e t a  b e  Ma
d r i d  y de Puerto Rico esta Real orden con un extracto 
de las proposiciones presentadas:

2.° Que se acepten las mejoras ofrecidas por Mr. Henri 
Satre en sus cartas de fechas 5 y 40 de Marzo del corrien
te año, dirigidas al Ingeniero Inspector Comisionado en 
París por el Gobierno D. José de Echeverría, y que el con
trato se formalice sobre la base de dichas ofertas en lo re
lativo al montaje en Puerto Rico del aparato dragador y 
á las disposiciones de las calderas de la draga y del pe
queño remolcador.

3h Que se autorice á la Junta de obras del puerto de 
San Juan de Puerto Rico para aceptar la oferta del mis-
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mo constructor al expresado Ingeniero en carta de 9 de 
Abril último para  la sustitución dol remolcador de 100 
eoMllospor uno de 160, y á formalizar el contrato sobre 
la base de la expresada oferta.

4.® Que se autorice igualmente á dicha Jun ta  para  
aceptar la modificación propuesta por el mismo construc
to r en carta  de 20 de Abril último sobre la cabida de los 
gánguiles* y á formalizar el contrato sobre la base de di
cha oferta, con la sustitución de los cinco gánguiles pro
puestos de cabida de 60 metros cúbicos por tres de cabi
da 90 metros cúbicos, y otros tros de cabida de 45 me
tros cúbicos.

o.® Que se autorice á la indicada Junta para que, previo 
estudio en vista do las circunstancias de la localidad y 
de la comparación del costo que ha de tener el m aterial 
de los gánguiles por adquisición, trasporte y montaje, 
formalice el contrato en el concepto de haber de entregar 
dichos gánguiles en piezas ó en trozos ó compartimentos 
según resulte más ventajoso y con sujeción á las ofertas 
formuladas por Mr. Henri Satro en uno y otro su
puesto en las referidas carias.

6.® Que la Junta de obras do ese puerto, para  form ali
zar la situación económica de esto servicio, forme y re 
m ita á la aprobación superior el presupuesto adicional

. .  . .
correspondiente, si por las modificaciones autorizadas ex 
cede el coste total del suministro del im porte del p resu
puesto aprobado.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento, devolviéndole adjuntas las pro
posiciones y cartas de la casa de Henri Satre que se con
sideran aceptables, para que pueda oportunam ente for
malizarse el contrato correspondiente y someterlo á la  
aprobación suprema. Dios guardo á Y. E. m uchos años, 
Madrid 24 de Agosto de 1885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto  Rico.

C u a d r o  n ú m e r o  1 .

Relación de las diversas proposiciones presentadas al concurso abierto para adquisición de un  tren de limpia para el dragado del puerto de Sun Juan Bautista de Puerto Rico.

1
2
3

4
5 
ü
7

8 
i

10
41

m
13
14

•15
16

17
18 
10

6
22
£3

AUTOR DE LA PROPOSICIÓN DOMICILIO MATERIAL QUE OFRECE OBSERVACIONES

Mr Lob'iis v Conroañía....................... Renfrew, Escocia.... . . . . . . . . . . . . . Dray-v, gánguiles v remolcar!ores.. . . . . . . . . . . . El material se entregaría en el CU y de.
Inadmisible,
En uso, aunque cu buen estado. Se halla en esí£ 

puerto.
No ss una proposición, sino una pregunta.
Se propone además una draga gánguil.
A entregar en el Clydc.
La draga se entregaría en Puerto Rico. El resto en 

Ámbares.
Fuera de programa é inadmisible.

La fábrica pondría el tren en Puerto Rico.
Idem id. id.
Se deja para más adelanto el proponer precies en 

Puerto Rico.
A entregar en Inglaterra.
A entregar en Holanda.
Fuera de condiciones. El autor do la proposición es 

) un comisionista.
A entregar en Puerto Paco,
Se deja para más adelanto el proponer precios en 

Puerto Rico.
A entregar en Puerto Rico.
Idem id. id.
Inadmisible.
A entregar en Nm-va York.
A entregar en Stettm.
No es sino una proposición preliminar.
El autor de la proposición es un comisionista.

Mi\ O r n s  Palmer. .............................................. .. Nueva Y ork ..................................... Draga asp iran te . ................ ..................................
D. Luis J Salfcrup . . . «  < ■ . » . . . . . . . . Puerto R ico . . , . . . . . . . . . . . . . . « . Remolcador neo -umrn..  0 .

Mr F lL ro i t  é lu jos ............. ................................ P lymonth ................................... . Gánguiles. ....................... ...................... ....................
Mr W  Simona y Oomo&ñía............................. Re nf r e w. \ . Draga, gánguiles y remolcadores. .......................
¥  V MiemíTiv y Jervuson. - ............... ................ Paistay, Escocia................. ................ Idem id. id .................................................................
Sociedad John Cockerill. Seraüig, Bélgica Idem id. id . . .  * . . . . . .  e. o. o........ ........................

MM i^uaim&a hermanos.......................... .. Londres........ ........................................ Draga-gánguil, remolcador pequeño y gánguiles. 

Draga, gánen i les y rrmolc?i dores • .......... ............
Sociedad anónima de talleres y astilleros del 

Loma...... .................................... .. Nantes, F ranc ia ........ ........................
Mr Tromas F igure ...........  ......................... .. Ha&rlem, Holanda. . . . . . . . . . . . . . . lacra id. id ............ ........... . . . . . . . . . ............* . . .
Sociedad anónima de astilleros del Mosa.. . .  

Mr, Gabriel ED vis,............ ..................................

DeTftshave, Holanda.. . . . . . . . . . . . . Idem i d . i d , ..............

Abingdon, Inglaterra.. . . . . . . . . . . . Remolcadores ...........................................................
Fábrica real de máquinas.® - ............................ Amsterd&m, Holanda.. ..................... Draga, gánguiles T-r remolcadores.........................
¥ r .  Julius G. Nevibe. . . . . . . . . . . ___. . . . . . . Liverpool. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Material diverso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MM. J. y O. Rennié.......... .... ....................... .. Londres Draga, gánguiles y remolcadores . . , . ,
Mr. Henri Satre............ ... . . . . . . . . . . . a . . . . . . L yon, Francia ................... .. Idem id. id . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . .  ......................

Mr. L. D’Apürieneos ............. Lieja, Bélgica................................... Idem id. id . . . . . . . . . . .  .......................................
Mr. Richard Smíth ................. • Preston, Inglaterra'. ........................... Remolcador grande. . . .  ............................. ..
MM. Campbell Msckinlosh y Bowste&d.. . . . . New.castle, Ing la te r ra . ..................... Gánguiles..................................................................
Mr. John Rosoli é hijos.......... ........................... Nueva York.................. ...............

Bredon, cerca de Stettic, Alemania. 
Load res.

Draga, gánguiles v remolcador grande . .............
Sociedad Yictearco.......... • . . Draga y remolcador grao d e............ ..
Mr. Ad«m y Compañía .......... Draga, gánguiles v remolcadores. . . . . . . . . . . . .
Mr .T fíne es Pe-ntt. . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . T jivndres................ ............................... ná'i¡£nñ!fcs v iv.mni rix:d íypp.r ____ ..............................

1 - ................................................................

NÚMERO DE PROPOSICIONES PRESENTADAS

De Iglaterra y Escocia..................................................................
De F ranc ia ................................. .......................................... .
De Bélgica...... .............................. , . . , .....................................
De Holanda... .......... ...... ..................................... .. 3
De Alemania........................................... .................................... ..
De los Estados Unidos ............................................. ............................
De Puerto Rico.......... .............. ...............................................

Total..................................... ................ £3

C u a d r o  n ú m e r o  2 .

Estado dem ostra tivo  de las p r in c ip a le s  condiciones económ icas que se fija n  en- las p roposic iones p resen tadas que se acom odan m á s ó m enos exactam ente al proyecto del tr e n  p a ra  la l i m 
p ia  del p u erto  de S a n  J u a n  de P u erto  R ic o , aprobado p o r  R ea l orden de- £6 de A gosto de 1884.

AUTOR DE LA PROPOSICION

COSTE EN FABRICA COSTE
en Puerto Paco pedido por el constructor.

GOSTE
en Puerto Rico incluyendo todos los gastos.

FRACCIÓH
del importe que ha ¿e pagarse.
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!Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Meses.

Mr. Lobnitz y Compañía.
I). Luis de Salicrup .......
Mr. \V. -Simóns' y  Com

pañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MM. Hemiug y Férguson. 
Sociedad John Cockerill. 
Sociedad de astilleros del

L oira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mr. Thoraas Figuee........
Sociedad de astilleros del

Mosa. .........................
Mr. Gabriel D ávis . . . . . . .
Fábrica Real de máqui

nas .............................
MM. J. y C. R ennié .......
Mr. Henri Satro ............
Mr. L. D’A ndriessens----
Mr. Richard Sm ith (d). 
Mr. John Road ó hijos (2). 
Sociedad Yulcano..........

72.000
»

74.000
75.000

»

64,344
»

52.500
»

57.700

53.400
»

75.000
42.000

43.G00
»

37.500
37.500
31.800

43.654

11.500

44.000

33.000 
»

30.000 
»

16.800
n

38.006
35.000 
17.920

82.172

12.000 
10.750

16 000

18.000
»

18.5C0
11.000

3.750
«

4.500
7.750 
8.100

2.200
»

3.375 
5 000

8.250'

4.600
»
»
»
»

137.550

148.000
153.230

»

142.570
»

79.375
))

125.950

11L00C
»
»
y
»

»
»

58.040

79.622
63,000

)>
))

67.700
57.500

»

»
»
»

»
i»

»
»
w

32.370
37.800

»

50.000
»
»
)>
))

»
»

»

»

38.582
29.400

12.250

20.008
21.500

))

8.750
i)

4.500

»
»

3.190
1G.50S

(j.OCÜ

3.730

»
n
»
y

»
»

»
»
j»

-173.714
140.700

»
»

184*750

180.000
w
»
»

80.773
»

93 015 
96 000 
62.568

85,713’
68.000

69.000
w

71X00 
62.000 
63 070 

»

95.662
60.000

61.806
»

53.646
55.000
47.000

56.386
40.000

25.000 
»

61.000
54.000 
48.356

»

74.000 
»

25.686
w

42.714
46.000 
27.158

41.46 7
31.000

20,500 
■í 3.194

21.000 
23 000 
26.000

9.433 
28 000 
18.000

4.266
4.500

5.119 
9 000 

11.540

3.480
12.000

4.800 
6 459

11.000
6.000
5,411

»
»
»
»

182.83-1
»

194 494 
206.000 
148 226

186.996
151.000

119.300
«

168.000 
145X00 
142,437 
195X00

j»
»

1 / 5 
»
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X
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»
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20 o/o 
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' k
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1 /so 
T otal.

l lso

-í¡

v e
S°/o

A
Cz

))
1)
»

8
B

B
8
8

10
8
»
4

8 
8 
8 
8 
B 

... » 
6

Londres. 
Puerto Rico.

Londres.
Idem.
París.

Idem.
Amsterdam.

Idem.
Londres.

Amsterdam.
Londres.
Lyon.
París. 
Londres. 
Nueva York. 
Hamburgo.

(1) No se indica claramente pl&zo para el pago ni para la construcción. 
N o se fija pías©.
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REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: E xam inadas las (raueanrarau do riegos dri 

río Bueamí» do la jurisdicción de Pone o, de osa isla» red ac 
tadas por b ° u f a n t e s  do dicho lío» que V. E. remite con 
su oficio ufun. 122, de 7 de Marzo úfiimo, jun tam ente  to n  
las diligencias practicadas á consecuencia <ri dicha r e 
dacción y el informe del íngmitoto JvA cto Bbrns pubhcas 
de esa provincia) con t i  que Y. E. se bella  conforme:

'Visto el cuad io  de distiilnimon y hirnu do los rk g o s  
qiiG propone d icha Jefatura, y iU cencido  con lo infor
mado por la Jun ta  consultiva de Cernimos, Canales y  
Puertos y la Sección do U Jira m ar  fiel Consejo de Estado;

S. M. el R sy tpM D. O.) se ha  servido aprobai las ad
juntas Orden am as de riegos para  el río Bucana, do esa 
isla, Ira que >vgh\m provisionalm ente ínterin  se hace ex- 
tenmYn 5 la misma la nueva Ty de Aguas, y yc h dactan  
los nueros  modelos que definitivamente han  de formarse 
en consonancia con rila.

De Boa! orden lo digo ¡i V. E. para su con ix im irn to  y 
efectos ruiiblguicnlcs. Dios guardo á V. E. muchos anos,, 
Madrid ü í do Agorio de 1885.

TEJADA
r i \  íH-hiunador general de la uto de Puerto  Rico.

ORDENANZAS DEL RIEGO DEL RÍO BUCANA

CAPÍTULO PRIMERO 

De los miembros de la comunidad de regantes.
\ i\ irado i .a Se r uibl» asi a t urn t1 mliv s ri Li miirn I 

ib J t l t  r e g a r  O1 , d i  j r  jo  i ' u v i r e  I * d u n í  - m í  ( • . c l ¡  . I
n q u e f i r a  f i a r a ' que f *'r  m  y c v Ó "  U / ü  0 ] ¡ o^mcu r i  ti ngv n 
derrito u i  um u0 l m r i l  i j l«.

A  ira 0.' Los üi¡ niib rus «A la n ti ni ni bal iV n u i  t  ̂ u di 
r id ira n  en toe intovs u y i y r  Uuiu i u ¿ n - n !  ¿amora i ' p t, 
Será m ie m b r o  i v p r e r a u U r ie  el m u í  -n  u n O d  * riraííra fie 
Ira hn ah i ih m  -11 ó f #jun i|i t b . i1 * 1 ' D° r qn e m vire. 
St"a mtemoiu huiioiiu’ij ri d u u u  u miriiiram q u  p.tm ios flVeüos de rato n g L ü  - o u  :x mu i ,mJtontos tu  mro
candín n j  ú en apodtradn.ledo i los mb lebictí Icpdrin mitra to a i  Da ji¿ P ^ y v u r  
©u lus »hoi asi oinra* pero solo M u  lerabro 11 p n r íñan te  podrá 
votaren las juntas y representara el fundotrato I b comunidad  
el Jurado y  el Sindicato*

Art* 3,.* E n lodns b u  volackMitv *m c o n ,p e ta r a  al v o to  de 
rada m ie m b r o  un  vator  nal á lee h t • cas con  dLieclio  á ' 
r iego  que poseyese .

A n  ' v  S ó lo  los  m ie m b r o s  representantes  serán  e leg ib les  
para los carg os  del S in d ica to  y  del Jurado.

A rt .  bu T o d o s  los  m ie m b r o s  tendrán d erecho  á p rop oner  al 
S ind icato  cu r io  ni er r e fo r m a  ó  p ro y e c to  que tiendo, al m e jo r  
aproveid ir .m ierto  y  p o l ic ía  de las  ag u a s .

C A P I T U L O  I I

De las juntas.
Aiu <ri Iribui lera juntes ge - rato- cbiigtotori : ct i lospri-  icihk, Ce ln, mcbes de hn r t y e nsí^, sin perjuiciode las M\troordíuñr¡?s que e1 riiriitrU.i ^.i-roque ó pida la co

munidad.
A r t ,  7A Tres m ie m b r o s  r e p r e  enta ihes  podrán  ex ig ir  la re -  

nnióií  de la Junta genera] ,  d ir ig h v .d ose  pur escr ito  ai P r e s i 
dente del S indícete ,  y  ex presa n d o  p\ o b je to  para que d e s e a n la  
reunión.

A rt .  Oh L a  c itación  para ju rd a  so liar.' por m e d io  de una 
sola c ircu lar  que los  interesado^ deberán f irm ar en prueba  de 
qu^rDr noti f icados al p resen társe la  el em p lead o  del S ind icato ,  

A rt .  3 9 L as  ju n ta s  se ce lebrarán  tea cual  fuere ei n ú m e r o  
de m iem b ros  que  c o n cu rra n  á la c itac ión ,  y  sus a cu erd os  serán 
válidos.

. Arh 10. T i \ f  b s asunto n  1 n i f ja  t** g Priora i so
drc‘dirán i nr - Iju* un. cop "̂‘ !‘ i unios, n1 (to lu ue r.-.‘Suel- 

k \a ni ma  ̂ona m k  'a mitad o 'n u.*o t o . \o i >.
i Art. IJ. L o v  am over ir a  no1 L i i apeletas á
¡ jub lo dtl sha Íf* no
¡ Art rh L íu juma" gm i ratos sólo podrán ocuparse de tos
I inton mu ¿re er s a uo ia romuoi'ii i, d aprobar* y d probar 
¡ ¡as < u en tas ts p a*s .i»! -orna ií . (b*ii nanxus y altera ócvcs que 
1 pongo en iD «̂atssh n *•« Sin 'lecfo ó al> uno de les ro. c ¡r r (jntes; 
| pero no i niifii o *up ia * d, v s  i atores^ s privados de reg-mite 
I alguno*

A rh  13. XI1 of-M) 0 {> em eak  de una ^/otación , el P resv eu te  
i tenrhh, ad- más di 1 su y o un v fio de i^’vOo

¡ C P I T U L O  I I I

| Del Sindicato.
¡ A ró  3 », fíl SiT'dicrJo del Boceen sfteom poVrá do cinco ro~

gantes, ti-tro t-lks c rufimu qut es \vca nato, estos mega- 
I rán de su ¡emú u ^resui^nh u { ‘otdhú1 r y un Scrreiario. 
¡ En caso de cus c u  c n  \xi cu de uíjü de iv. s niierobros de i 

Sur]indo r nm r¿ i¡* ci muni «sd a bi mayor brevedad y 
nomb.uui l. |iu le ü» ya ú * reuuplt^ar.

Art, 13. hsios ■•..rgos . irviran uos a f «t*, y serán obligato
rios y f r <m T

Alt Jfi La oJtu.dfv dd  Alud <‘aTo se m.m por mayoría se 
votos ; erl n¡ yon ia ird. d une uno do re, voto ti s.

Art. Jn. Di s u, ai tes do untarse et tk 'í»p í para, el 
cual l’ué i Infido el "‘ iud'enio su c iL rá  i» jun*^ ge-numi pura 
elegir ri que luiya di mr^cu r t 

Ai I IS. R 1 -Mu d i i a i , di b c r X m : r s í 1’ c i trun a ¿* do c i n go 
d caibi me- lenn v n  '¡virn* e r. sp c Lu - m '* \ v  b s
in k r '’pes d  ̂ 3i eomu ndad y t 'e in r0 a--. *i íto lo- ,[*•■ que 
vbya ul servo do paia pm-ponci nu r fik-co o o jn n h  g "a m i 

Art* 13, Le- gtn.tcH que trng- cd SS dio. tu, t e i v  como 
pngo d' no  ̂ p1 ' di* o murió id O', s do escrito i * y • t su - 
jie * rh o u " > * uvfi qu . nc mu •' ■ 1 - ■ o^-nnuL d, g x r v
Iur rrqsi U n ni t i  J . o, ton<^n n-se por brme rl ruunm3 > de
Iíoeti rt s i iv «Suvclm a riigo que cafa uno tuviera,.

/UX °(\ L Smdieata ie ídrr ua enq 1 edo, t’> más si así lo 
cT jj cjV c ía ' ,.knte cuy „  i . ó  s >v ¡T t i los eanak-s de 
Jen u novio* del r o .  dindo 11 1 uto* cto do las .irregu
lar' ‘ ib q o r,H o Twi  ̂ í i mt V*  ti i ’ t oe árboles eu ins
rviqe* ’' de’ i , 0  informa, * - S ik ’e o o  ̂ Sin eiiinlo p die -
ui ocenix v i la cuenca del bacui a t\ u iciació i 4 tos aguas de 
este río.

Rv{ B. l e í  i n ' to v n  es k \ ‘ fin Lcct") las indicadas en 
ti m í. dd toV L  ley de a ^v s. a s- bcr:

4A V g iiir  los' 'iHerv * ív  ia anidad, promover su 
deímrtoíio t fiofcr di r w s d ia d ios 

% 0 D»ck la- disposición* s mrvenientes para la m jo  - dto- 
iribucR xi j  apr^\ioJn miento de Un aguus, respetando mu d -  
recliop a-iqoirx,’ .)  ̂  ̂ i-q ^ostunibrcT locales.

3.3 N on torv  y s v a ra r  -n¿ v ;  le .-tos en Ja forma que es- 
toblcoe ri rogiSfijeiiTíu 

4.* Eoro sv !o« pr f upaestos y repartos y  censura? las 
cuoftas s ao oicddí va s y otros á la aprobación da la Jimia 
de la comuráelad- 

51 Convocar a- juntas generales extraordinarias cuando lo 
crea necesario.

6.* Prop-ver t  lo Junta las Ordenanzas y  el reglamento ó 
cualquiera alteración que conceptuase útil introducir en lo 
existente,

7.® To"to~ las -me Ks concedan las Ordenanzas de la comu
nidad ó el H . •*r4.-'igo especial del mismo Sindicato.

Art. 24. B» u un /'-amiento y  separación ce empleados será 
dísereciofal m i a adíe ato.

Art. £o. L1 m j{ .io  tendrá esp: ctol T-'gilaneia por sí y 
por medio ib j-us jpleaclos para que ru» se estabtozcan riegos 
íVaiidiiIentoc en Ir rrirgenes del río ó de sus afinantes.

CAPÍTULO IV

 Del P residente y Secretario Contador del Sindicato.

Art. 26. Serán atribuciones del Presidente:
•1.® Convocar y Presidir todas las juntos generales y las 

privadas del Sindicato con voz y voto en todas ellas.
2 0 Firmar las Ordenanzas y reglamentos que haya acor

dado la Junta, así como la correspondencia y  comunicaciones

que median con las Autoridades y examinar tos cuentas qus 
presente el Secretario.

3.° Imponer las multas marcadas en el ari fifi, y por ú lti
m o , intervenir activamente en todos los asem os ¿dativos á la 
administración de las aguas,

Art. 27* Serán atribuciones dól Secretario:
1 * Llevar un libro de actas.
2.° Custodiar el archivo en que f-e guarden todos les docu

mentos, oficios, reglamentos etc* do la comunidad.
8.° Comunicar á los  miembros da aquellas las disposiciones 

del Sindicato*
4 o Extender las comunicaciones que el Presidente d is

pusiere.
ID Llevar la cuenta de gastos ó ingresos de la comunidad 

en un libro especial.

CAPÍTULO V 

Del Jurado de riegos.
Art. 21, Compondrán el Jurado del Buoaná un Presidente 

elegido entre los Vocales del Sindicato, dos Vocales jurados y  
un suplente que reemplazará á cualquiera de los individuos 
del Jurado en caso de ausencia ó fallecimiento.

Art. 29. Con respecto al Jurad© de riegos, se observará lo 
prescrito en ios artículos 15, 16 y 17 de este reglamento.

Art. 80. El Jurado deberá, m m irse para fallar sobre cual
quiera denuncia sobre infracción do Ordenanzas de riego el 
primer domingo después d© haberse recibido la denuncia.

Art. 81. El Jurado podrá disponer del ó de los empleados 
del Sindicato, previo aviso al Presidente de aquel cuerpo, para 
dilucidar las denuncias que s>e le liagan.

Art, 32. El Jurado sólo admitirá y fallará sobre don uncías 
de infracciones eu&ndo éstas se hayan hecho per escrito,

Art. 83. Los fallos del Jurado se decidirán por m ayoría de 
votos.

Art. 84  El miembro del Jurado que faltare á las jurtas, 
previa citación del Presidente, pagará una multa/ de 25 pesos 
per la primera vez, 50 por la segunde, y i 00 pesos por 1a ter- . 
esra y subsiguientes.

Art* 85, El Jurado deberá fallar dentro del improrrogable 
término de ocho días, á contar desde aquél en que hubiere re
cibido la denuncia.

Art» 86. Serán atribuciones del Jurado las prescritas en el 
articulo 292 de k  ley de Aguas, á saber:

El inmediato cuidado do ki equitativa distribución de las 
agur*-’ s°gún los  respectivos derechos, y  el reconocimiento y  
re so torio de la*? cuestiones que se susciten sobre el riego entro 
los iiat* resados m él. bus procedimientos serán públicos y ver- 
batos e i !¿  form que determine el reglamento; pero consig
nándose en un libro los fallos, que serán ejecutorios.

CAPÍTULO VI
Del Presidente y Secretario del Jurado.

Art. 87. Serán atribuciones del Presidente: .
!.* Convocar á los miembros del Jurado dentro del térm i

no señalado para los fallos • por escrito, y señalando el asunto 
sobre que han de fallar.

2.* Presidir las reuniones del Jurado con voz y voto en 
todas ellas.

3.® Bar cuenta al Sindicato de todas las contravenciones de 
la ley de Aguas que llegas©n al conocimiento del Jurado.

Art. 38. Serán atribuciones del Secretario:
id  Llevar un libro en el cual se extenderán las denuncias 

que se hagan al Jurado, expresando la fecha de la presenta
ción y Jas cuestiones que se susciten entre regantes, así corno 
el fallo del Jurado sobre cada una de ellas.

Dar cuenta al Hindioat® de los fallos del Jurado y de 
las multas que ¡se hayan impuesto para, que aquél cobre su. 
importe.

CAPÍTULO VII
Ordenanzas de riego .

JPara el mejor cumpli atoe uto de las atribuciones del Jurado 
se insertan en estas Ordenanzas el cuadro para la distribución 
y  turnos de ios riegos derivados del río Bocana, formado por 
la Jefatura de Obras públicas de la Jola, con arreglo 4 las 
prescripciones de la Real orden de 6 de Agosto de 4872 y d is
posiciones aclaratorias.

Cuadro yene ral de dhlrihaoióii de riegos del rio  B um ná form ado e m  arreglo á las prescripciones de la Real orden de 6 i e  A gosto de 4872 y  disposiciones aclaratorias.

r * ------------- ~ - -

! AHÍJELES BE LA2 I 1 r  

cera DERFrjia Á mimo

FECHA

DE LAS COXCESIONES

Cantidad de agua 
á que tienen deiecho 

por
concesión y prescripción

Cantidad de a ge a 
por

distribución de sobrante. TOTAL

Extensión regable 
correspondiente 

al tipo se 0‘70 litros ‘ 
por hectárea y segundo.

Orden de derecho 

del riego.
Litros. Litros. Hectáreas.

Estrella....................... ........ ........... .. 4 de Enero de 1843 . . . .  . . . . . 46*77 
2508 
TI 81

afi‘97
£2*58

80‘74 113*91
82*34
20*44
83*04
87*30
52*15
44*71

404*67

4
Restaurada . .  *. * *.... „ . . ,  *. . . . . .  1 48 de En^ro de 1848. ................................ 57*64

1.
9,

1 erixnoii de la viuda de lien t i * . . . .  . i 8 do Enero de i 843.................... .. 14*31
/V
3
álsabel.. . .  .... ............. „ . . , . . . . » . . . . . . , 24 de Enero de 4 8 4 3 ..... ...................... 40‘88 

37 "97
30‘96
23*73

56^43

8*25 
B-m 
5‘B5 
7 *57

16*84

44*13
1 Santa C ru z... . ,  „ . . , ,  „ . . . . . . . , , . 27 de heriembre éc 4846 ................... 47*46 :

*k
H

i| Marcelina»,...»*. * . . , . . , .  •. .  i i 5 cío Fto Hembra de 4846......... 36*51
o
6
71 ..Rescate.. . , . » , , .  „ ,.,, . . , . , , , . . . . . , . 45 de Setiembre de 4 8 4 8 . . . . . . . . . . . . . 31*30

1 Manuela y  Monte G rande,, . ,  * , . . . .
45 de Sel U mbre de 1846........................

1 7 de Mayo de 4847 ................................. 73*27

i

8
1 * íf 4 de Julio de 1 8 4 7 . , .  to
1 Constancia*. , . , . . „ . . . . . . .  *...............  |
1 Mayorq1 l in a . * . . . . .  .................. , j

1 Desconocida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ 45 de Mayo de 4863............................... .. )
: 28 de Marzo de 1870...............................ri

| 33*01
¡ 71*16 

1

21'93 
»

54*94
74*18

78*48
101*66

9
10

Art. 89. El regante que frauJulentamente aumentara la 
uarga de so módulo, ya levando 1 compilarla reguladora, 
ya obstruyen do i l  vertedero, ya de ¡toro modo cual quien, , in
currirá en la riinlta ito1 50 i »vos jnv Je primera vez y lí O pe eos

tor la segunde. En el cato de í? na ra infracción , miera/.s de 
na milita doble á la seguí;da ó í ean 200 peses ie  denunciará 
el hecho A los Tribunales cornementes, e 'm o  domorirando da - 
ñi! da int ilición, y cuyo: vi indo per tarto o mi ni in toldad.
Art, 40. EJ que por f .  crio re zanjas y socavones latera- 

1 vs que desvira r cu en su erara i r g i ir. r a ■' tai o d r 1 madura r u - 
mentare fraudulem larra rúe ri eu erial do aguas que loga Imr rae 
le cüiTc-jpoírifm, incurrí ira cu la i::i ¡te. d*- 50 pesos, con obliga
ción de ropoBCT Jas cooss en  su prim ó n o  raraue dentro uto las 
*f4 horas á partir de aquelto en que se 1c Inihtorr notificado la 
derisicr; del Jtfz¿írie, En era-' cb- r ineide ce ir se pr'red. rá 
cojo o so Indica ej- ri aríícuto*' a r r oi\

Arta 41 Todo que aoricre fraurariesitaramrij su cora- 
pirana; desruifri -Jr Drix V ra,-R> eertototo-. perú cfdiier loe módulos

de regantes más antiguos, incurrirá en la multa de 400 peses 
por la primer,, vez y 200 pesos por cada una de las siguen  res.

A n . 41  Ademas ue las multas señaladas para las infrae- 
eicnra, el culpable Incurrirá en el resarcimiento de daños y  
perjuicios que Luhiir.' lu jq r  ajui ci o  del Jurado y en beneficio 
ce los perjudicados.

Art. 43. Ei Sin-boa o pedrá cerrar irmecii&ismeni© por su 
empleado Je. compra-rív de riego fluí usuario que se negare á 
srampfiuifRtor los fallos del Jurado en el termino señ&l&doj y  
s toisiierr Tra niultas que aquél hubiere impuesto, sujetándose 
á la ley de Aguas y á e fie reglamento.

Art 44. Eu caso do rebe'día contra el empleado del Sindi
cato ai tjeeuunr esto La cr ra ei  que recibiere, tendrá derecho 
al auxilio de Jas A orar iludís locales y de la Limrd a t val, que . 
no podran r.rg.* ilo  prc'Ta pr >-c. mrión d - ■?-* )¡or lcs ir.unto.

Art Ál\ Llngún mL inbro di la común*ib-d de x\\ n̂ t s po 
drá i r r t t  ei ptxc y fibra rireutoeión al ernple ido ó ei anjeados 
del SinJ.ieatOj así como á los individuos fto est^ euexycqpor las

cercanías de sus aprovechamientos de riego y servidumbre in 
herentes.

Art* 46. Las llaves de todas las compuertas reguladoras 
estarás en manos del empleado del Sindicato,

Art. 47. El empleado el el Sindicato no podrá abrir las com
puertas reguladoras sin previa orden de aquel Cuerpo, 4 m e- 
nos de casos de avenidas, en que podrá cerrarlas y abrirlas, y 
hasta entregar las llaves á los interesados á pedimento suyo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas dadas acerca 

de si la Real orden de del co m e  nte dirigida al Direc-
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ícr general de Instrucción pública sobro suspensión, de 
exámenes en el próximo mss de Setiembre so debería 
considerar aplicable á todos los Establecimientos de ense
ñanza quo dependen de las Direcciones generales do Obras 
públicas y Agricultura, Industria y Comercia, S. M. el 
Rey (Q. D. Ct.) ha tenido á bien disponer que se considere 
extensiva á todos los Establecimientos de enseñanza que ; 
dependan de este Ministerio las disposiciones de la citada ; 
Real orden. i

De la propia Real orden lo digo á Y. I. para su cono- ; 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. J. muches í 
años. Madrid 37 de Agosto de 1885. j

PiBAL j

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comer- ¡ 
ció é interino de Obras públicas. \

Ilmo. Sal: En vista de las circunstancias saniía- i 
rías por que viene atravesando la provincia de Almería, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) lia tenido á bien declarar en 
suspenso en la misma, desde esta fecha, todos los pla
zos considerados como fatales ó improrrogables en la tra
mitación de los expedientes de Minas; pudiendo, sin em
bargo, activar aquellos que así lo deseen los interesados.

Re Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
(demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 37 
de Agosto de 1885,

PIDAL
Sr. Director general de f  g Laltura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Según los partes sanitarios recibidos de les Gobernadores

de las provincias, dorante las últimas 34 horas han ocurrida ■ 
en las espítalos y pueblos que citan las siguientes invasio
nes y defunciones cid cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Capital % invasiones y 3 defunciones. 1
Ábeiiglbiv 4 invasión y 4 defunción, l
Alcalá del Júcar % invasiones y 1 defunción. r
Almansa 8 invasiones. ¡
Balazote 7 invasiones. ¡
Chin chilla 3 invasiones y i  defunción. f
Fuente Albiila, cuatro días, 8 invasiones y 2 defunciones. $ 
Hellín 45 invasiones y 44 defunciones. 1
Jcr-juera 17 invasiones y 4 defunción, j
Mahora, dos días, 6 invasiones y 2 defunciones.
Montea legre 4 invasión. !
Motilieja 40 invasiones y 4 defunción.
Pozuelo 4 invasión y 3 defunciones.
San Pedro 6 invasiones.
Tarazón a 8 invasiones y i defunción.
Yíllamalea, dos días, 40 invasiones y % defunciones. !
Yiilalgordo 9 invasiones y 3 defunciones.
Yilkrrobleclo 9 invasiones y-o defunciones.
Fallar, partes de algunos pueblos.

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 23 invasiones y 9 defunciones..
Al coy 3 invasiones.
A^pe 4 invasiones y 4 definición.
Benijams 3 invasiones y 8 defunciones.
Biar 4 invasión.
Benfern 4 invasión.
Jijona 40 invasiones y 8 defunciones.
Mucharniol 3 invasiones y 4 defunción.
Orihueia 3 invasiones.
Oreheta 3 invasiones.
Rafal 4_ invasión. ]
Rehén 24 invasiones y 7 defunciones.
Santa Pola 4 invasión.
San Joan 4 invasiones y 4 defunción.
Villa franqueza 4 invasiones y % defunciones.
Villajoyosa 42 invasiones y 8 defunciones;

PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 837 invasiones y 76 defunciones.
Adra 45 ü .valones y 42 defunciones.
Á lbox 28 invasiones y  45 defunciones,
Álboloduy 7 invasiones y 4 defunción.
Arboleas 3 invasiones.
Be nadad o x  4 invasión y i  defunción.
Cantería 9 invasiones.
Cuevas 7 invasiones y 2 defunciones.
Doña María 3 invasiones y 4 defunción.
Finaría 2 invasiones y 2 defunciones.
Gador 6 invasiones y 4 defunción.
Huércal Overa 4 invasiones y 4 defunción.
Ni jar 4 invasiones y 4 defunción.
Nacimiento, dos días, 7 invasiones.
Oca ña 4 invasión y 4 defunción.
Pechina 3 invasiones y 4 defunción.
.Rioja 4 invasión y 4 defunción.
Senes 4 invasión y 4 defunción.
Tabernas 3 invasiones y 1 defunción.
Terque 3 invasiones.
Viator 20 invasiones y 3 defunciones.
Zurgena 4 invasión y 4 defunción,
FaHan datos de algunos pueblos,

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 3 invasiones.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 54 invasiones y 29 defunciones.
Rao alona 4 invasión y  2 defunciones.
Gracia 44 invasiones y  4 defunciones,
Hospiíalel 4 invasión y 4 defunción.
Igualada 40 invasiones y 3 defunciones.

Moneada i  invasión.
San Andrés de Palomar 9 itiv&Toccs y 4 ctefurjcMncs.
San Gervas,o de Casólas 4 invasión.
San JHerí üe Horti* 4 invasiones y 4 defunción.
Santa >v>ría de LPsi'iv, i Lude -.i • .
San Martin de Pr-vens ■ F ;9 Ov^síoues y 9 d-Funciones. 
San Quirico de Basura 5 m vaúoees v 4 defur.oiones.
Sao tb: • liivdoo de Boya i defunción,
SailS 2 dd'uiicLüues

PROVINCIA DE BURGOS

Miranda 03 invasiones y 9 úsfiiueiones.
Pamplicga 5 invado;
Presencio 3 invasiones y 2 defunciones, 
licviiía, Vaüejera 3 uivesionts y 4 defaiúón.
Rioeabado 3 invasiouct.
Yadocondes 2 deturioior-es y 8 def o aciones.

PROVINCIA DE CASTELLON

Artana u invasiones y 4 defunción.
Bornearlo 40 invasiones y 3 defunciones.
Benic&sín 8 invasiones.
Campos i  invasión y 1 defunción.
C&stelliort 6 invasiones y 4 defunción.
Castillo 4 defunción.
Cervera 4 invasiones.
Fe real i 4 invasiones v 2 defu o cío nos,
Garniel 5 invasiones.
Mor el la 3 invasiones y 4 defunciones.
Onda 4 invasión y i  de-función.
Puebla Benifasar 4 invasión y 4 defunción.
San Jorge 47 invasiones y 9 cefunciones.
Segorbe 1 invasión.
Tiría 42 invasiones y 3 defunciones.
Valí üe üxó 2 invasiones.
Yillafarnes 7 invasiones.
Zorita 9 invasiones y 2 definí clones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 47 invasiones y 42 defunciones.
Alcázar 23 invasiones y 8 defunciones.
Argamasilla de Alba o invasiones y 4 defunción. 
Granátula 2 invasiones.
Membrillo. 6 invasiones.
Miguel turra- 3 invasiones y 4 defunción.
Soeuél hunos 5 invasiones y 2 defunciones.

' Tomelloso 34 invasiones y 7 defunciones.
Valdepeñas 45 invasiones y 8 defunciones.
Villanueva de la Fuente 2 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Capital 3 defunciones.
Benamejí, día 24, 23 invasiones y 8 defunciones.
Iznáj&r, día 2o, 2 invasiones y  2 defunciones,
Rute, día 26, 45 invasiones y 6 defunciones,
Aguilar, día 26, 30 invasiones y 2 defunciones.
Cabra 29 invasiones y 6 defunciones,
Lacena 32 invasiones y 46 defunciones.
Puente Gañil 29 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

I Albaladejo del Cueodc 4 defu. ción.
Belinchóü 9 invasiones.
Campillos para Vientos 5 invasiones y 3 defunciones. 
Canalejas o invasiones.
Cañete, días 24 y 25, 49 invasiones y 41 defunciones. 
Gasas de Benítez 4 invasión y 2 defunciones.
Cerbera, días 24 y 25, 26 invasiones y 5 defunciones. 
Fuentes 3 invasiones y 4 defunción.
Fuentes Claras 4 invasiones y i  defunción.
Fuente de Pedro Naharro 10 invasiones y 4 defunción. 
GarabTla 9 invasio* es y 5 defunciones,
Horesjada de la Torro 6 invasiones y 3 defunciones. 
Horcajo de Santiago 5 invasiones y 3 dcfuueioacs. 
Honrubia 44 invasiones y 2 defunciones.
Huérgiaa 6 invasiones 2 defunciones.
Láncete 4 invasiones y 6 defunciones.
Légame 1 4 defunción.
Loranc* del Campo 9 invasiones y 3 defunciones.
Mira 8 invasiones y 2 defunciones.
Ming i anilla 5 invasiones.
Pedroñeras 4 invasión y 4 defunción.
Salvacañete 7 invasiones.
Saeiices 5 invasiones.
Santa. María do ios L rlu a 9 ú ¿ñones y o doíiuie-iones.
Santa Cruz de Mo^. i n\ su .
Sísente 25 .invasiones y 3 defunciones.
Tarareen 1 invasión.
Torre-jonciilo del Rey 2 invasiones y 4 defunción.
Torre bla del Campe 3 invasiones y 4 defunción.
Valora de Abajo 8 invasiones y 1 defunción.
Yahra de Arriba 4 invasiones y 4 defunciones.
Yai verde del Júeer 5 invasiones.
Villar de Cañas i  defunción,
Villar ¿el Ladrón 4 defiuiGión.

PROVINCIA DE GERONA

A lbor0 ; d unción.
Beño! s °  a i  bienes i  defunción.
Begu'c C io es y 4 defunciones.

Esc h \ i í u  lo oes y 4 defunción.
Ogasm Oí r* j unos y 4 defanción.
R ipcli 4 a j * rau-ren y 6 defunciones.
S a  Jo d ' ^b ’xíí isas 44 invasiones y 9 durujieiones, 
i r u  I t b o 2 mlasiones y  4 defunción.-
Gnu Pi EaS 2 n rasiones y 2 dcíúncioiu s.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital 84 invasiones y 37 defunciones.
A-lbuñuelas, día 25, 4 invasiones y 3 defunciones. 
Alcudia, día 25, 3 invasiones y 2 defaneioRes.
Alfacar, día 33, 3 invasiones.
Idem, día 24, 3 invasiones, 
ídem , día 25, 5 invasión es y 4 d ;úmciÓD.
Almegíbar, día 24, 4 invasión ¿ i d-, función.
Almuñécar, día 34, 44 invasiones y i  defunción. 
AmbroSj dia 24, 4 invasión.
Idem, día 25, 4 invasión,
ArmilU, día 23, 5 invasiones y i  defunción.
Id1 m, día 24, 7 invasiones y 4 defunción.
Idem, dia 25, 3 invasiones y 4 defunción.

\ Atarfe, día 20, 5 invasiones y 2 defunciones.
\ Baza, día 25, 80 invasiones y 9 defunciones.
I Beis de Guadix, día 24. 3 invasiones y 3 defunciones.
¡ Benalúa de Guadix, día 20, 2 invaDones.
! Idem, día 21, 4 defunción.

Benamanrcl, día 24, 3 invasiones y i  defunción.
Cacín y Turro, día 25, i invasión.
Oój'-r, día 25, 3 invasiones y 8 defunciones, 
ídem, día 26, 8 invasiones y i  defunción.
Gañiles, día 2L  4 Invasión y 2 defunciones.
Gastaras, día 34, 4 invasión y i  defunción.
Espiliana, día 25, 1 invasión.
Cogollos Guadix. día 22, 5 invasiones y  4 defunción.
Cúilar Baza, día. 24, 4í invasiones y 4 defunción.
Cúllar Vega, día 24, 9 invasiones.
Idem, día 25, 8 invasiones y í defunción.
Díler, día 25, 5 invasiones.
Gavia Grande, día 24, 3 invasiones y 4 defunción.
Gor, día 24, 4 invasión y i  defunción.
Idem, día 25, 4 invasiones y 3 defunciones.
Guudix, di* 20, 6 invasiones y íO áifunciones.
Guéjar Sierra, día 25. 33 invasiones.
Chanchina, día 23, 3 deiunoones.
ClrurriaiiA, oía 25, 8 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 28, 9 invasiones y 3 defunciones.
Jcres, día 23, i  invasión.
Idem, día 34, 3 invasiones y 2 defunciones.
Jura, día 23, 5 invo S'ones.
Idem, día 24,4 invasión y 3 defunoior.es.
Loja, día 2o, 3 invasiones y 8 defunciones.
Idem, día 20, 7 invasiones y 3 defunciones.
Luja, día 20, 8 invasiones y 5 defunciones.
Idem, día 21, 9 invasiones y 3 defunciones.
Idem, día 22, 4 invasión es.
Melegís, día 24, 6 invasiones y 3 defuncionss.
Mochín, día 25, 4 invasión.
Motril, día 25, 47 invasiones y 6 defunciones.
Idem, día 38, 17 invasiones y 3 defunciones,
Nívar, día 28, 3 invasores.
Orgiva, día 25, 2 i uvas iones v 2 defunciones.
Otlva, día 24, 4 invasión y 4 defunción.
Otura, día 23, 3 invasiones y 4 defunción.
Peligros, día 28, 43 Invasiones y 3 de función as.
Pinos Genil,día 25, 6 invasiones y 4 defunción.
Pinos del Valle, día 24, 5 invasiones y 4 defunción. 
Julianas, día 25, 2 invasiones y 3 defunciones.
Juiiümllas, día 24, 8 invasiones.
Idem, día 25, 2 invasiones y 4 defunción.
Purchil, día 25, 4 invasiones y 3 defunciones.
Saleres, día 24, 3 invasiones.
Salobreña, día 24, 4 defunción.
Santafé, día 24, 4 invasiones y 3 defunciones,
Yélez BenandaUa, día 25, 5 invasiones.
Zubia, día 25, 3 invasiones y 43 defunciones.
Idem, día 26, 7 defunciones.
Zñjar, día 24, 4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA BE GUADALAJARA

Cana1 es de Molina 3 invasiones y 1 defunción.
Oca 3 invasiones y 4 defunción, 
íüana 4 invasión y 2 defunciones.
El Pobo 4 invasiones y 8 defunciones.
Set Bes 8 invasiones y 4 defunción.
Yehra 43 invasiones y i. defunción, 
ladra que 4 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 46 invasiones y 3 defunciones.
Luyes i  invasión y 4 defunción,
Alminente 4 invasión.
Aíbalate 3 invasiones y 4 defunción.
Al mu dé bar 2 invasiones y 2 defunciones.
Alcubierre 7 invasiones y 4 defunción.

_ Broto 2 invasiones y 2 defunciones.
Ballovar 40 invasiones y 4 defunción.
Bolilla 43 invasiones y 1 defunción.
Fraga 49 invasiones y 3 defunciones.
Granien 80 invasiones y 3 defunciones.
Garrea 4 invasión.
Laivga. 44 invasiones y 4 defunción.
Ontiñena 7 invasiones y 2 defunciones.
Pobres 4 invasión.
Santa María y la Peñn 6 invasiones y i  defunción. 
Turdienta í  Invasión y 3 defunciones.
Torrente 6 invasiones.
Vi lis nueva Segura 4 invasiones y 1 defunción.
Zaínuina 3 invernemos y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

Baeza 2 invasiones y 3 defunciones.
Beas de Segura i  invasión.
Gazoría 40 invado nos y 3 defunciones.
Hinojosa 4 invesión» 
lluros i  defunción.
Iruela 4 invasión y 2 defunciones.
Iznatorai3 invasiones > 1 defunción.
Linares 4 invasión.
Pozo A Icón 4 invasión y 4 defunción.
Quedada 3 invesiones y  5 defunciones.
Rus 4 invasiones y 4 defunción.
S abloie 2 invasioü6to y 4 de i unción, 
libada 3 invádenos y 3 defunciones»

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 55 invasiones y 49 defunciones.
Gorfclns 2 invasiones.
Fomiardlu 4 invasión y 4 invasión,
Merais 3 invasiones.
M iivlcim po 3 invasTme-- y i  cM uiru n.
Reros 4 invasiones y 3 de í une iones
Vilano va de Alpico t 6 ixivr. dones y 3 d ".fúndenos.

PROVINCIA DE LOGROÑO

A i faro 30 invádenos y 43 id funciones.
A i cañad re 12 invado) u s y 3 defunciones.
Muse jo  13 r  vs dones-* y 2 defuj; clones.
UrioT^s 7 invasiones y 2 defunciones.
Calahorra 46 lnvadtn.es y 8 defunciones.
Fuemnayor 2 invasiones.
San Vicente de la Son sierra 41 invasiones y 4 del unción* 
Rincón de Soto 3 defunciones.

PROVINCIA DE  MÁLAGA

Alameda, día 25, 4 invasión y 4 defnación.
Archez, día 24, í invasión y 4 defunción,
A reñid orna din 25, 5 invasiones.
Arenes, día- 34, 2 invasiones.
Cañete la Real, día 23,17 Invasiones y 2 defunciones,
Có m pe tú, dia 24, 5 invasiones y 1 defunción.
Ojón, día 23, o invasiones y 3 defunciones.
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T o n v \ ,  d í a  feM j *. J e u i i o í a  *es.
I i h í  - ( r*i H  I r a n u r a  y % cMfn i i
VI H;  m *v¿ del  H  T r a m  a -  fe i,  0 h v  y  4 d e f un c i on es .

PROVINCIA DE MURCIA

C e p i t a !  4 invc.Fión,
H u e r t o  i  i n v a s i ó n  y i  d e f u n c i ó n .
B u l l e s  8 in va mo n e e  y  8 d e f u nc i o n e s .
C Iro-puire 1 i 1  ̂i <
Cín av- es 1 i i n v ' r a  i - y  8 de f un c i on es ,
(H r i c u r a 1 7 h i r a 1 .
C e h e g i n  1 i n v a s i ó n  y ¿ de f un c i on es .
P i e z a  1 i e r a r a n .
l i e  n a  i no  ; h r a m o r e s  y ó d u f un e í om s.
. l un i h i  • 14 inv 7.mu í  y 4 d« f r a n e m  u. •
]7r I h d m i  19 i nve rnónos  y  ti d e f un c i o ne s .
R e b r i l l a  4 i n v a s i o e t s  y  ¡ d e f u nc i ó n .
L o i v a  44 i n va s i o n e s  y JO dofune io i  mu 
i, e r i i V u i  1 i n vu i uL mu  y 4 áu M n e u i n r a  
MurMuJl  ’ 8 ¡ n v  t í r a o s .
Muí a  8 i n v r s u m e s  y fe d e í n n e i on es -  
Yac í a  7 i n v a s i o n e s .

PROVINCIA DE NAVARRA 

l A H  1 ' I''1 t  M ’u
I  1 1' ‘' i ^ ' i
iMli 1 'i v v mi m u  v I T  t t ouuóm
Ml i .  i 1 r a t ó n ,
A l u o H A  7 . i i i .m,  ’iüu. y i i1 a  M u .
A in t!o 1 '̂ n 1 a mino i f  no .,
ó 7" mi ,  ̂ n y 1 4 Hin * \
IHmmuÍ U i m r a n u r a
Ceb'ni i l l i  s it o r a s h i  y  0 uMMiteiaiu .
í f e n l ml n  o m v a  u m u  y  i di I m v n  n.
t ' ¡ . j umu .  o t  o i r a  i i u  y J d e u m e  mu
Cíia.Mii '  , d i 4 1 a, 7.7 i n v v H n n m  y i: 4* : m 7m -  ¡
C c rc a s i i l l o  { J I n v a ñ t m r a
( ’m t r u e u i ^ o  8 i m a r a ñ e s  y 9 ó e l i i i i Mo i r a  i
Coi  el la 17 m v a s b t i v y  y 7 de l umu o ne b .
F a l c e s  11 i n va s i o n e s  y  l Ce dura im es.
Fifcero 17 In vi si. m 1 y  1 d r l u n M  .mu,
F i M i n e n n  7 i nv.  s u m e s  y 1 di fu u F u .
I be ro  O H i  1 de func i ón .   ̂ .
L c i í n  i d  i nv a s io ne s  y  tí d e f en e i on e s ,  |
Lie Mu 8 k r r a t u r a y  7 :k ¡mic-hura1,
L o do  , (j n u m i o m s  y  1 ileímieRHi,
L n r n V e r  17 inv  monea y  J de í mu?uhn
7 t . \ h  3 I n ” 1 *n i 14 ;  fe i l c í ru  >’ um ? 1
v  . r  [l¡ | f1 lY ^ 1  S y O n nhMV' i ' m^ 1 ;
ÓFh a r o  7 ú r a r a  a r a   ̂ _ ;
Id i r an í 1 n 8 l i m a t o n e s  y  i  di l’ure i im
J  V -|1 r, ¡ |  ̂ »> 'MV s
Fi n  i t e  ¡ i  Ti r ina 19 i n / a B i o r 1 s y d d e f u n c i ó n . 
i í  leiíoiM ile J Í n \ av nn i es .
H¿u f ori ioi  4  invesIoiieF»

Se e : ¡v i O i c e  :
S e n y á e s ‘ 1 6 i n v a s í o n r s  y  8  d e t i n c i o i  i s,
TalVO 1 i m v n s i á n .
Tí l de l a  11 i nv a a i on c e  y b d e f u n c u m e n .
U c a r  8  i n va s i o ne s ,
v  H i l e r a  II i n va s i o n e s  y  8  de huí  c lones .
T ¡ ó  • ‘'manea i n v a F Ó n e a  y  I? d t r u e :ones ,

PROVINCIA DE PALENCIA |

a i,i , 7a  í o invnsirvios,
* e m m '  ̂ ñ r  Smue t r e s  d i ns  8d i m a n ó m e  y 1Ü d c í u n e h n n  v
I V F  ’k . i m C \  r ' S iu^ esniuei  y i  1 nu n o i ún .
i d a g u í  d u i v :  4-: ;.utj. ;¡
*rí1 ,>i ¿t * i K r o u i v ‘ t in,cns ,' ' n y  I 4 F m  ion,  |
H e ; o c 8 i ” 1 * sin r es ,  j
JLi \ , | i n 1 Uc'n]  - 7 ¡je 1 y  7 d r a n r e r ¡
T u r  lago V i n va s i o n e s  y  i  d e f un c i ón ,
Y c r  t&bi lio 7 0 i n vas  i o nos. y  8  defu  n cierne s , ¡

PROVINCIA DE SALAMANCA ;

7a iLi' la .le t m C on os  8 ú r a e d e m e s .  :;
7 7 ll r uo IM i nv a s i n u c s  y II i'mlu 3°’on ,J I

PROVINCIA DE SEGOVIA. j

18 ni c e s ione s  y 8 dci 'nci  unum,
A í d e o u i o  , o ÍLV'sIoncG J 4 d e í n  r i ño .  :
P í b a í i ' 4 i a ve sifjnf fu
Esinl rdo  8 i n v a s i o n e s  j
F u e n t e  M i l an os  1 d ef unc i ón .
F'i n i m - i! i 1 i n i ’ Liri < Cí i * i u i m  ̂ j 8 41 l i fj 1 l lo 111.
L  o g: i;, n a  Con, 1 iv r a  % 1) i uva  si e n  es.
T  ni a  1 i ' u n e n| "'i o es y  a iliel iimpíi ni'11 

Mozoi ic i l io  4  i n v a s i o n e s  y  4 d e f u n c i ó n .  ;

PROVINCIA DE SORIA

A se n I r  H ¡ fu hcii ivon es, I
A g i ó i  i u i * im r i f i r i v i i y i i \  i l i i
Á l i m  7 ' i ' 7n - m¡ I d  S inu i 
A h r r,A,ii 7 u ,,,o’íoT i y
A r c on  7 iuvümi .mrs .  ;
B e id un L',i 8 uu; n  i(uc ; j ¡ 7 d A n n  ... , j
B o r o  b la 1 i tuve 14 un. ¡
F u e  nt e s11 \ n 7 I”1 ■ -ns ¡ u \\t s ¡¡
F  no n t c ) re o i j v 11 i' a u i m  e s y 1 «i .? I" o n u 7’n,
G o m a r a  A i nv as ió n  y  1 de f i j umo j,
Jriir« i e i - H l C a  ¡ n y  iintln 7  mía y . o i 7  n ,i .ii 
O lo 1 * I n I nv 'pin ne s y  i d ,1 í a i n . <»o . 1
F u i  7, " i  bi n  d ' f'rovDViz 8 i r , vr ^? . s y  1 deldin^Ión.  J
C o t i a  ’>;e,ri,tl H a ^ r { a, 1 ip.vasWm, ' |i
¿ A i 1 " 8 mvas ioo^ t í  y  i d t4 nnció u i
Y vI a  7*i 7 i n va s io n es .
Vnl i l ic do ¡Uedina i  de f nn e i ón .  i

PROVINCIA DE TARRAGONA i

P a i H ' I  0 mvMiiVrAS y  7 do f un r i np e s .  i
B  F  a 111. t , d í a  i  m v e  Y  o n  o s y  8 ñ c i n n e-ut 11 j|
Fiem i let, 7 I r  casioncH. í!
F F x   ̂ I nv , . e l o j , : s  y  1 d e l u r n i ó  \  ;
P r a d e l  ! i nvos uc ue s .  ¡
1\ A r a  Ó i nv  as i  n r  > s y  8 d i í u  u ? i ̂  ” . a  
Har rea ] ,  d í a  £0* 8 i nvaMuueSi
Ce ina  11 I i nnmknics ,  , . ;
E sp í i ig a  do F i r ^ c o l i  1 I n v n t i ó r  ; i  u c f u n e k n .  j
H e & p H H a  7Tvi iC'Hcs i I mniCór  y  í í lofuTA’Ái ¡
I f á s  di  T ^ ' i h o r a n s  I r i v r .F lún  ^  [
F r a d e U  8 in v a  H o n o r  y  1 i t d u r e í ó n .
Val l s  6 i n v a s i o n e s  y  1 de iune ló j i .
V e n d í  olí 8 Í Acardu i l r ,  y 9  V  hin  Come n
Fióus,  d í a  8 7 1 3 I n v a s u n n  s y  i iHfiv e ‘ 1 1
R o q u e t a s  i  d e f u nc i ó n .  f

PROVINCIA DE TERUEL
i a k a o-ou.,s y 6 ilefuiickmw?.

i ii A,¿U‘HUirs y 4 defunciones,
/ n 1 u visión.
/ 4 invasiones y í  defunción.
A\ n I irv.iióxi y í  defunción.
Alubias ihvysiorjeff y i  defunción.
Aíóuiibi*. H HivmreMA y i  defunción.
Age-o aw) 9 im¿irlorn\i y 8 defunciones,
AieruiKu i InvñsSou y i defunción.
Andorra 7 i uva dionea y 8 defunciones.
AJosiu % mVí.sumes, 
lo 'nunue I? bao i ya  .
B lecv i) F vosir tu
Bayo 7 mvrvh i r t N y i defunción,
i tilo Y Iía\abiOüLk j 8 utiuiK.Íents.
Ui llL « b 7 ilAufciU" v S.
1 a s  óc í ci ut a n vabk' ts y 8 ,7 |V jcíotícs, 
t Vil A Id Jim  ‘•líU.en ^ 4  47 a   ̂ cm 
Cada lucha, 8 a  ̂ t tío
C\1uuíMí\ l i  UUaSÍQUCL J  l iHfU' CU, .
lhAdt s 7 juvo oj ck.
CiH ij 7 i b ii v oYi i os y i  k fir vh '
PlC T'\\A i i'Y v 1 es,
CaKnua 8 n ion h1 ios y  8 d fut cío v*e.
Cak HmU u Vlsh) • y 1 dí. uno tm
Lo u .*> di 7 o^i o 84 r L\\ mío iio y 8 A  andenes,
FjtH\e f  in  & iut ,

IM u vcrr1 tÓ n iv iA m i y 3 ih i\, a ^ u " ,
TTl a tda {l ) , ' i  Ví > ÍOLCo> y f lh fl C - U 
(AH  i u i ivasioiv o.
lita iiivastH it<.
Jabolí*¿x* > 7 ,r ituee itS ¿ * dofu . u v .

1 \ CuH *1 iwamores y b ó Cric ' a  '
Liln'os \ iiiVttsn íes ,
I  Oseos v mvjstougK 
1 iiluUf \ m\AHljiO  ̂ Id . ia l lU  ”u
' k  t 11 A  11 7 1 , A , 7 í 
^1 immsi 8 ine .Si ¡ a  y í defunción, 
i no n fui ti 8 i a va-sl oh os'y 8 defu u ames.
Mu a v ei i  ii to,
r  h1 n í i ,  a a *omv y 1 C ic r ‘7 ,
a u u U H uU I  dehioeion
Maior, \ r  ivas ios es y 2 definidor1 es.
]\tiutí de V'ifi s 18 invasiones y ' i e funcione s» 
íuoi a s  íd i -o a Y  í  s j  > a 
Muía 1 im asna 3 I  de fu letón.
A o-; a í  ima&tv'uei y i  4c ’uuoAr.
V  ^ n riU a  , ji 1 a  1 ul > r> ¿ A n  -1 1.
I l 7  ¡ a a Iu i a ,
Ojgs ro rros i  invasión y  fe de ranclones.
Fue ando 13 HivRsiones.
Buhólos *vó luv dones y 7 dufauak,. a
II iyiit'F 8 ’ jvav jv '03 y fe d io'cíü a cm
0 ntoluv l ¡' va&ton y i  defurek11'.
Cerina  ib in vas Iones y 4 den  jbVíos.
Sania Eu la lia  4 invasiones.
Sari Agustín i. invasión.
Torre del Comíate 5 invasiones y 4 defunción*
Torres l> invasiones.
Torrecilla 4 invasiones..
Tramacastilla 4 invasiones.
Tendente fe invasiones y fe defancionís.
Torre las Arcas % invasiones y  i  defunción.
Va Ij un añera fe invasiones.
T ille 1 T ,nva. ionem 
7r ] am 1 l íj < aíslen
V -1 3 ira a. T nes y fe de 1 unciones»
Y ía a T:  in , rato .
7 U 1 ic 4 ríes y fe defunciones»
\ 1 t a s lunrs  y  3 defu '''Anea.

PROVINCIA DE TOLEDO

A 1 can Ai fe invasiones y fe defunciones»
Oarxnuu, 1 invasión y 1 ¿eaución,
Cnncin ¿ ra 18 invasiones y  3 d, fune\o us,
L illo  1  dei unción.
Mal ala fe invasiones.
Ihiama vas 3 invasiones y  fe d cine cío. a s.
Miguel E . i eba n fe j  nvasiones.
Mu a  i; i b a s  taus y i  deiunckn.
Nora ib invasiones y i  defunción.
Fueblr dr A liia ia d ld  18 invasiones v 4 defanciones. 
Fue bai un Don Fadri^uc 81 invasión en y 1 defunción. 
Pulgar i  invasión,
Quero i  Hj va si un,
QuisiriA ib» 4 invasiones 5 3 deíumv n- u.,
RomeiaH 1 Invasión y 8 dciuncoium.
Santa Cruz ti 1 Hetrmax 4 iaicoihu y 1 defunción.
Se ni a Cruz dr i Z a ra  10 inv tu  as y 5 defunciones. 
«Santa Olalla fe< iuvi’jiones.
Tcmblcr]ue fe4 inva^icnes y l ~ I7i címas.
Villpi'Em'is 0 ínvasiunes y fe d^iu,
YiJlahicngñ 3 inv. sicnery 1 deíi uMuii,
YílJai'iki jo r 1 inv ñú:i y  i  deimichln.
Yi lia ri' ic v a d í A l ? 3 r r: ote í  3 in /f 1 iom z y 7 de f uncí o 
YULm i.'Hti" ¡c Sfi'.t'ago 3 i n : \ y  t dcíuir

PROVINCIA DE VALENCIA

C ■ j.iLfiI 8 Invaelones.
1 Ji0 nius5 8 invasiones,
Aljiudiic 8 invasiones.
A y l, lo J T líc r íi fe Inv o si ore s.
Ay iyl fe 111 v n tí tono j v 1 de ftinch , 
renima Tu a deiuu^ión. 
í¡om hv'H  tí r i »>ñones y 1 cb un oióu.
Vi m¡>ov uhlr- l imvB’loin 1 u fe J  .fu. Toe, 1 
Castiellbbib 4 I uvas lo nos y fe ¿efunoiopcñ,
C‘!vH va fe i¡ev* s:071 es y  i  tT fuxe;ó'x 
Ointa'tiuuH fe i uva sí un ts. 
lies Aguas i invasión.
iJ U ib- i 1 fe La'Uímu 1 - ¿ fe a-,». y..Ql'iQ¿'i»
H Í5U aUlA c 11 i ñ ip a r a .
Jpreiu 1 fe> 1 uva si o a es,
¡dría i  definí el ch\
Oikría 1 deíiuiuión.
Cmtoaientu fe invaMoncs y 8 dchanT-oncs.
Alt fa 1 I '^rOón y 1 defina.’óri.
Piotr A'nuis ? invasiones y j  defurfeón.
S Inftvc Oí' 1 ÍjüV’Móji,
T Tesa fe' in v a s ió n  y i  defunción. 
f! Taguas 1 dei unción,
7 onv baja 3 Invasiones y 1 d< función.
UMf.l B invavimnes y 8 defunciones.
Yu Tanca, fe Invasiones y 1 de fuñe i un.
Venta dei Moro f  invasiones y S defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLID
HC 1 M doíunciones.

ib a  n 1 r { f \ 1 s y fe defunciones,
A f> >- *■ 1 J0 invasiones y i  defunción.
Benafarces t un & (r  /fe defunciones,
Cabezón ü ¿va-no 1 iefuiioión.
'Gan&lejas 4 inwvsiones y i  defunción.
Castriilo de Tejeriego i  invasión.
Castronuñe feo invasiones y 5 defunciones.
Oigales 5 invasiores’ y fe defunciones.
Coge oes de íscar í  invasión y 1 defunción.
Coreos 4 invasiones.
Esguevillas 73 invasiones y o definiciones.
Fuente Olmedo 4 invasiones.
La Ciai'érniga b invasiones y fe defunciones,
LiAigayo 3 invasiones y fe defunciones.
Las ■una de Xku. fe í vasiones y í  defunción. 
Manzanillo 6 ' '\'v> ^es y i  defunción.
Mojados fe i...vr r \ niF y fe defunciones,
Montealggre 7 ii m i,iones y fe defunciones. 
Montemayor 4 invasiones.
Mueieníes 4 invasiones y 3 defunciones,
Nava del Rey 8 invasiones y 9 defunciones,
Olivares de Duero 4 invasiones.
Olmos de Esgueva 6 invasiones.
Peñafiel 18 invasiones y fe deAunciones.
Pesquera de Duero í  invasión.
Peña de Esgueva S invasiones y i  defunción,
Pollos 4 invsHóa.
Portillo fe invasiones.
Qaintanilla de Abajo í  de-función.
Qunitardlla de Arriba 8 invasíonos.
R3M.no fe invasiones.
Rl iicdr t> invasiones y fe defunciones.
Sardón de Duero 4 invasiones y i  defunción, 
Simancas 7 invasiones y 1 defunción.
Torrecilla do la Oí J 1 4 ' raiones y 1 defunción. 
Tuáela de Duero fe Hv 
Yalbuena de Duero 1 pf\ón.
Valoría la Buena 18 invasiones y 3 defunciones. 
Villalba del Alcor b invasiones.
YHlalén 17 invasiories y 9 defunciones.
Yillalula 6 invasiones/
Yillanueva de los Infantes fe invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA DE ZAMORA
Fuentesaúco 11 invasiones. ••
Fresno do ir IVY re -■ invasiones y i  defunción,
Mahm 110 irw~.oRv.rm \r fefe ñ^fnvjeioríem 
Morales de Toro 6 in vas-ion es y 1 defunción. 
Pozoantigü.o fe invamonss.
Prbgo de) Cd mino 7 invasiones y í  defunción.
Yiilavendimio 8 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA. DE ZARAGOZA
Capital 48 invasiones y 16 defunciones.
Agón fe invasiones y d defunción.
Aguaron 40 ir vasiones y 8 defunciones.
Alagón fe invasiones.
Áiconcbcl 7 invasiones.
Alfamén o invasiones.
Albania fe invasiones.
Álmonacid de la Sierra. 6 invasiones y 4 clefunoicneB 
Aránciga fe invasiones.
Ariza 9 iniasío.R"* y fe defunciones 
Asnera fe inv&v’ojim . 
h adules 1 in rasión 5 1 defunción,
Boiel'jite 4 defunción.
BJjuesca 3 defunciones,
Biota fe invasiones y 3 defunciones,
Bardalba 5 invasiones y 3 defunciones,
Bub'erca 1 defunción 
C abóla fuente 4 invasiones y d def unción»
Calatayucl 6 invasiones y 6 'defunciones.
Osla torro 3 invasiones y 1 defunción.
Car mas 1 invasión y i  defunción.
Castilisesr 5 invasiones y 4 defunciones.
Novillas 6 invasiones.
Muévalos 4 invasiones y í  defunción,
Paracuellos de Biloca í  defunción, <-■
Pina fe invasiones.
Pomar fe invasiones.
Quinte 8 invasiones y í  defunción,
Rr molinos i  defunción*
Puesta fe invasiories y i  defunción.
Ruesca 6 invasiones y 3 defunciones, 
paviñán fe invasiones.
Sád ava 1 defunción»
Salidas 1 defunción,
Santed fe invasiones y 7 defuncloras,
^ >&!{- gu 4 nva^o 1 c
FT^ncR ? r « M e   ̂ 1 uacic
S- ib 1 L ” t O  ̂ L
rL ' n 1 3 i m i' \  T  mH'u 
Tvubtc 3 mía ei e T r Mu .  ̂ o>  ̂
íon tllc  s d nv b ' u u r* o?
3 i n  ju  H  1 U t 7 rt a v  I ,
IV K H J n r a  a - u 4 n jev »
i 4bí1 h a "K f t\ lun^,
tTtí 4 ) «1 a l ‘ti \ c 1 
h cr xdeím«iop,
 ̂ h 1 gil 0 1 Rt ^ , Y cb'1̂ El-

4 1 n ó i l  í I a  ̂ m - a i  .
s . fe un 1 (

0 "  m 1 ‘ 1 4 n* ^ u ra  r 1 ció»»
Cj 1 pí da i) in n c 1 '  y 1 n  n ici r .
i7 l uCv t r v u S J Yv u  ÜM LCÍ US.
E) PnY o d ih H nui*1 t
E th*ci i o 1 1  a su 1 / I íh futiMói1.
Pnh i l do AtMy fe di Rt a i  t S 
E .can coiva 3 mva^ o ts y 1 di Tu c'ón» 

g j o c c1 1 r
v i de T Jó* v v -1 c. 01 y * ' hnnén.
F í-c lis  trn Eí ro fe -u orn^.
Pallur 3 Kvaci* a s  7 i  uríuncien 
Go ur fe 1 iv s üiii^ \ i  dv,func*u .
Fe T>.r« 8 inv u b»< mi
Ibdes 4 invasiones y 1 defunción.
I l la ra  6 invasiones
Jarquc fe invasiones y í  defunción.
L* Almiink 4 iurasm* es.
Langa 6 invasiones y fe invasiones,,
Le cera 3 invasiones,
Longares 4 defunción.
Los Tragos ife invasiones y fe defuRciones.
Maella 4 invaüÓE y 1 cefunción.
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Malaguilla 4 invasiones y 1 definirá*..
Mftllén 3 invasiones.
Malón 8 invasiones j  2 defunciones.
Mftlucnda i  invasión y 1 defunción.
Miedos í  defunción.
jíonegrillo 3 invasiones y 1 defunción,.
Mcneva 8 invasiones.
Montón 2 invasiones.
Munébrega 5 invasiones.
No'vallas 2 invasiones y i  defunción

PROVINCIA SE M k m m

Día 24.
Torre] ón áe Yelaseo i  invasión y í  defunción. 

m a m ,
A ialvir 8 invasiones y 3 defunciones.
Fuen carral 2 invasiones y i  defunción.
Mejorada % invasiones.
Loeehes 5 invasiones y 2 defunciones.
V&ldaracete 4 invasiones y 1 defunción.
Velilla de San Antonio 1 invasión y 1 defunción.
Villarejo de Salvanés 10 invasiones y 4 defunciones.
Villa ver de 1 defunción.

Día 28.
Alcalá de Henares 48 invasiones y 14 defunciones* 
Camarina de Externólas 1 invasión y 1 defunción.
Colmenar do Oreja 22 invasiones y i  defunciones.
©kine.bón 2 invasiones.
D&ganzo de Arriba 4 invasiones y % defunciones.
Estrem era i  invasión y i  defunción.
F uencarral i  invasión.
Fuentidueña de Tajo % invasiones.
Loeehes 3 invasiones.
Pozuelo del Bey 4 invasiones y 2 defunciones.
San Sebastián de los Reyes i  invasión y 1 defunción.
Torre]ón de Ardoz 2 invasiones y 1 definición.
Yaldemoro % invasiones y 1 defunción.
Val lees s 8 invasiones.
Vicálvaro 2 invasiones y 1  defunción.
Tillare]o Salvanés 13 invasiones y 9 defunciones,.

MADRID
laYadisw.

' BISTRITO DE LA AUDIENCIA

i  Duque de Alba, 7.
í  Segovia, 24.

% 1 Carrera de San Isidro, 30.
DISTRITO DE BUENA VISTA

1 Barquillo, 37.
i  Alcalá, Ministerio de Hacienda.

DISTRITO DEL CENTRO

1 Silva, 10.—Ingresó en el Hospital del Sur,
DISTRITO DEL CONGRESO

i  León, 23.—Ingresó en el Hospital del Sur*
DISTRITO BEL HOSPICIO

1 Hernán i, 8.
DISTRITO BEL HOSPITAL

i  Fuente áe Vallecas (Jabonería Nacionaj).— Lépese
en el Hospital del Sur. 

i  Atocha (Hospital provincial).— Idem id.
i  Plaza de Lavapiés, 7.
i  Sur, 44.—Falleció.

PI6TÍÍITO BE LA INCLUSA

i  Martín de Vargas, 12.—Ingresó en el Kospi'í tai DaO
Sur.

1 Garavacs, 13.
1 Santa Ana, 29 y 81.—Ingresó en el Hespítaf. d d

Sur.
4 Arroyo de Embajadores, 8.—Idem id.
4. Caravaca, 3.

DISTRITO RE LA, .LATINA

i  . San Isidro, 15.
i  ' Carretera de Andalucía, i  i  triplicado.
1 Subida al Cementerio del Sur.
1 Transeúnte.—Ingresó en el Hospital del Sur.

SI
a j im e m tiE a ia w  ■ ^

Fallecidas.
 — — DISTRITO BE LA INCLUSA

1 Paseo de las Yeserías, @1.—Invadido el 25.
i. Mesón de Paredes (Inclusa).—Invadido el 24,
4 Mezóxi dé Paredes, 40.—invadido el 25*

BIST&XTO DEL HOSPITAL

d Sur, 1 4 -  -Invadido el mismo día.
DISTRITO DE PALACIO

1 Palma Baja* 72.—Invadido el 25.
i  Transeúnte.— Invadido el 24

6

Madrid 28 da Agesta da Ihírecñor .general inte -
riño, P. O., Julio Fernández de la Vega.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
REALES DECRETOS 

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey constitu
c i cual de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sanea: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo ¿e Estado pende, en única 
instancia, entre el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, que re
presenta á Doña A lejandra Hernández Muriel, demandante, y 
Mi Fiscal, á nombre de la Administración general* demanda-

dy} y  eoa.üytmd-% por el Lies* d a  do P. Rcnéii Cánido, cn rouve•• 
ssntaeión de D. .Angel Ornaría, sobre revocación ele la Real 
Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 26 de Agosto 
áe 1882, relativa, á la ejecución de obras de alumbramiento 
do aguas ea torreaos de propiedad particular, sitos en término 
del Escorie];

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del cual resulta:
Que en 17 de Agosto de 1884 Doña Alejandra, Hernández 

acudió ante el Alcalde del Escorial, exponiendo que en term ino 
de aqutlla villa poseía un prado, en el que de tiempo inmemo
rial existía un m anantial que á la sazón, había quedado seco á 
consecuencia do obras hechas pora alum bram iento de aúnan en 
terrenos colindantes por su propietario D. Angel Cinum-, y 
suplicando que, en vista do hm disposiciones legales, ie oldi a ra  
4 ésto 4 deshacer todas las obras hechas y ejecutar L s 
ríos, para que las aguas volvieran al estado que siempre habían 
tenido:

Que en Decreto del mismo día acorJó el Alcalde que Orno ña 
suspendiera inmediatam ente todo trabajo que tuviera relación 
con el alumbramiento de aguas á que la denuncia se refería, y 
que se instruyera el oportuno expediente, p;ira resolver en de- 
ñnitiva:

Que instru ido éste, y resultando de las declara ñones de los 
testigos y del perito nombrado, que el m anantial había, perte
necido siempre á .la fmea de la reclamante; que había tenido 
mayor cantidad do agua; que Orct&ña había construido d seis 
metros.dela pared medianera de arabas ñucas y á 16'oG del m a
nantía}, una zanja cuya profundidad no pudo precisarse por 
estar mellen o de piedras en seco que facilitaban el paso de las 
aguas en cantidad regular, y que, á consecuencia de estas 
obras, no cabía duda-que las aguas dejaron de afluir a i m a
nantial de la propiedad de Doña .Alejandra Hernández, ei A l
calde acordó, en 7 do Noviembre, que en térm ino de 15 días h i 
ciera D. Angel O maña, bajo la -dirección facultativa, las obras 
necesarias hasta dejar la  afluencia de las aguas del m anantial 
enclavado en la propiedad de Doña Alejandra Hernández ea el 
mismo estado que tenían antes áe ejecutar las hechos por 
Oxn-aña, apercibiendo 4 éste qua, de no efectuarlo, se procedería 
á hacerle á su costa:

-.Que de este acuerdo acudió-en alzada D. Angel Omaha ante 
el Gobernador ds la provincia -en 7 de Diciembre, de 1881, su
plicando que se a ira ra  la suspensión de las obras paralizadas, 
revocando, anulando y dejando sin efecto alguno la providen
cia* que se le notificó en 2o do Noviembre anterior y el acuerdo 
queda precedió, con indemnización de daños por cuenta do la 
denunciadora:

Que el Gobernador en 19 de Marzo do 4.882, -le acuerdo con 
lo informado per el Ingeniero Jefe de Obras publicas de la pro
vincia, resolvió desestimar la pvetervoión contenida en la ins
tancia, en lo que ¡se refiere 4 la previdencia del Alcalde del E s 
corial que mandó suspender las-obras; que se repusieran i o m e
diatam ente las cocas al ser y estado que antes tenían, desha
ciendo las obras «¿ecut&das, volviendo á rellenar las zanjas 
con el terreno natural que m  había reemplazado por piedra en 
seco, y .respecto a la reclamación de daños y perjuicios, que 
acudiera donde precediese, por no ser de la coco potencia de la 
Administración:

Que ¿i© conformándose O maña con este acuerdo,apeló ante 
el Ministerio de Fomento, é instruido expediente, informó el 
Negociado reme Tuvo Y te. Dirección de Obras públicas, cu , lof 
derecho® quo asistieran á Ornaiia para hacer en su ñuca las 
excavaciones denunciadas, y á Doña Alejandra iltrnáadez para, 
©ponerse & ellas, son de ándele civil, corno nacidos de! derecho 
de propiedad, y la \ 1 I b h , ción no puede entrar ¿ apreciar
los, pues sus a tri v t «m estos nmujío.'. son rncmmí ote do 
policía según los mi u 23, 24 y 227 de la ley ás Aguas, li
m itadas á suspender toda clase de trabajos, que pericialmente 
m  acredite cansen lesión á ctrc  interés preexistente, y que 
eo-mo esto sucedía en el presente caso, y además la providencia 
del Alcalde no ruó apelada en tiempo oportuno, procedía cor- 
estim ar el recurso y confirmar la providencia del Gober
nador:

Que do eo 4  xú ni con esta propuesta, m  expidió por el 
Ministerio de i o ic to la R eal Orden da 28 de Mayo de 1882, 
con fundamentos idénticos á los de! anterior dictamen, y cuya 
parte 'd i^positi^  4 \ t ’Wme:üto: * G, M, ol Rey (Q. D. &.), 
confomándoí o o~. h * v m  to por ese. Dirección geicral. } a 
tenido á bien oe n / . a  «el solón ínter pues i a \ ov < 1 rr fe ■
rielo D. Angel O  p , ¿ .o  R tinar la re solución del Gobernador
de Madrid, ai:* i ** te citada:»

Que encargada esta AuV rldad do Uv*. Radar á Omaha 4  an 
terior Real Orden, lo verificó en comunicációa de 3 de Junio, 
añadiendo textualm ente: «Lo que t-rafiaac 4 Vd, par¿ su couo- 
cimicRto y efectos correspondientes, QdvYtiéxidole que si en 4 
plazo de ocho días r e  da cumplimiento á lo que so Y p w ñ x ,  
por este Gobierno en 19 tíe Marzo último, se prceecL-rl m vn \. 
Vd. á lo que haya lu g a r:»

Que en 12 de Agosto del mismo- año presen * n  \i  o > 
Omaña en el Ministerio ele Fomento una instancia, \  io o o
que el Alcalde del Escoria], al recibir el traslado de ....__  ̂ r
Real Orden, mandó rs'querir al interesado para qi t 1 1 
térm ino de siete días procediera á ejecutar las obras necesa
rias, á fin de que quedaran deshechas las que an terL ^ru  - te ha
bla llevado á cabo; quo al espirar ese pYzo, el propio Alcalde 
acordó en 21 de Julio que tales obras ce ejecutasen por orden 
de su A utoridad y de cuenta del interesado, y que el contexto 
y la redacción de la Real Orden de 2G de Maya y la doctrina 
legal consignada en la misma pugnan abiertam ente con su 
parte dispositiva, que rio ha querido ordenar la destrucción, 
sino la suspensión de las obras, y  suplicando que se dictara una 
resolución qii; fijara el alcánce- de h, anterior Real Orden;

Y quo el Ministerio de Fomente, considerando que aun 
cuando la letra de aquella resolución no lo expresara con bas
tante claridad, su espíritu bien manifiesto no puede dejar dui::- 
clc que se limité á confirmar la previdencia del Gobernado:, 
solamente en cnanto confirmó otra del Alcalde del Esc o A su 
que mandó suspender las obras ejecutadas por D. Angel Orra-- 
ñn, toda vez que tratándose de derecho^ puramente civiles, m 
Administración no puede entrar en su apreciación ni en b¿ m 
ice ñuños y perjuicios que mutuamente se causen Ies pariiev-- 
lares, estando limitadas sus facultades en estos asuntos & ¡es 
do mera policía, con arreglo á- los araca!os 23, 24 y 227 no la 
Ley de 13 -Y Junio de 1879, y á suspenderlos trabajos que. m - 
inicia]mentó se arredile lesionan otro interés preexistente, e x 
pidió la Real orden de 26 cY Agosto do 1882, disponiendo 
hiciera entender al Gobernador de esta provincia, que, al írm~ 
a dar ai infere malo Ja Real Orden de 86 do 'Mayo ánimo, áebm 
hacerlo pura y símpYmer;.te sin añadir adverícrvi:. ó conm i
nación de ninguna, clare que, cocho la que le hizo, pmA ea V.. 
lugar á quo se coutrarIs.se lo inaruh-do ror ñ .  (ñ o  
resolución, y que la Autoridad provincial hiciera conocer 4. 
Alcalde de! Escorial la incoirq ex sur 4  sen que, on acuerdos dx 
do y t i  de Julio próximo pasado, d.opuso la destrucción de Ve
edoras hechos por IX AngM Ornan a, cuyos acuerdos quedaban 
nulos y sin ningún oRcto:

Toñas las aciimciortes eoiReroIcso-ndininistrativae, de lar 
que aparece:

Qüvf ol Licenciado L. E iuurño Roíame P«s, 4 nombro m. 
Doña .óJcj(nodrxIñ;rnáic:]oz T iu iE ,  úeñujc avñe o: Corseó;, -v 
Estado, contra la anterior Boal Orden, demand' p n u p  ó 
después de dochrsrse para, -día precedente la vía exvícn-ñc: 
can la súplica en que cu den .Avia: se consulte la revocación :ó 
3a Real Orácn de 26 do Agosto dejándola nula y sin ofecto, da 
elemmV q U 0  lejos áe haber modificado ó podido alterar iegabv 
un n. • d̂* 26 do Hayo, confirmatoria, dolos acuerdos del C-V. 
Lavado* en la provincia y a vi Alcalde del Escorial, ésta es E 
única que inmediatamente debe cumplirse y ejecutarse en to
dos sus extremos, cu atención á Labor causado estado y adqui
rido carácter da irrevocable:

Que emplazado Mi Fiscal contesto A la demanda, pidie: cu
que se absuelva de cha a la Ádm.imstravión general y so con
firme la Real Orden impugnada:

Que habiéndose mandado formar ei opurfiamiento, eomp.:-- 
redó cu lus autos el Liocmñóño D. Genéri Cánido, á nonibrq 
D. Angel O maña, como coadyuveyitc -x la Administvaq¿q-_-r  
Sección de lo Contencioso le tuvo por parte eft bl estado óc 
pleitc, rea nd amó o ponerlo los u n o ;  ñc rnanifieslo paca A 
truceióñ:

Considerando que la única cu. íEn  que un tsíu phxtc m 
discute, se reauee á defom inar  si hay oposición entro el pre
cepto que con ti o nea las Reales Órdenes expedidas por R Ai 
torio do Fomento en 28 de Mayo y 26 de Agosto áe 18' 4  C . I 
por al contrario, ceta vino a fijar el verdadero seni.Tu 3. Tea, -■ 

j ce de aquélla:
Considerando que formulada por la hoy demanda:-.te Ja cl-~ 

m m eia  centra D, Angel Ornan u p .n las obras que en v
fine..i ejecatub* dii. ¿rcíia las ¿ig \ai |  r w  * la a o u ó* ]«, V Alo'- 
de del EscoriE primero, y  el LVo •. . ñ- la ncovirvia des-
pucs, teniendo en cuenta que uq1 ell s o. -rs se ejecutaban l 
menos distancia de los 103 rnc-ro rx ci a ra  24 de la Ley X.
Aguas señala, acordaron no só’o 1 \ : a 1 ah- cúñ - , p.V, c.
repOffiMuii de las cosas al ser y m v  r > 1 1  (r . lv Ko, m _

| trayendo ¿iehen obras hasta dejar x l-oua AJljm f v: Ib rnéu 
I ncz en hi ]U?.uc.-iUui de l«vs aguas o i.-l. bicmiuv- hruía tenido:
| ConsYorando que r; í ] do nltii < . rd() m u - m i í ,
| Minkkr.io de Fomento, 1 > 4 t I í n óc 6 de May-, ña Je - .
I cu su parte disp;vúiiva . r U -'Y * rus ; uv ' a  c u I v  To

eoulirmar la resolución utl CL.Ui H,?r o  l YdrífL de éust A: 
que con Coa. * c-rm g; .‘..•uric.v Ti-sm m ca? u ¡ u'-iUa.'] r* :a !i - i e f'
6 al aeiviuo, es árr> ,  o snY 1 , > i z x v ,  ió, á< las ae¡; 3 iño x« 
ejúeut..bai'j, Ano la de: :iv * ’ó 1 cL A 3.. n *1 o:

Corísiderando que 1 < -t c-' ica. a \  ' £flYcu r r  la Bml CmE . 
era natural conmitT" r l ir tim,roa ’n r ara qt^ ir-veñíe^a ó 4. 
f e i n v e i ó a  áe tales ob'a , pu> te íjt-'utoni'"» : te ie 1 .nío p v  
aquLlh s b n a n a  dirpv icYn, que adquirió el carácter de Pimie 
é Iit-vov.i.h1 al no sor impuguada en v h  coBfeneioía dentro del 
phzu luga::

Y x l l  reiuo que n^r la* V , ci Yin Eter: o de Fomento ve 
tuvo c o ^ r e L n m  f r ra  uIArv la Real Orden posterior de 2G xa 
Agosta q;v evhhu e .  <ciite rao Lúea lo resuelto en wquJh ,;

Oouformánc.orne con lo cónsultuao ;or la °ala Je io C ant.’ - 
cios'o dal Con--ojo di. Estado,en sr Ion 4  r,\ a asistisi jb: D. Jx o 
de la Concha CíkYúoos Prcsi Im í ; x E tébr u Gar¡ Y1 o, Dna 
Pedro de Madraza, ol Marqués de lo-? XEíkxiív p. Vnqd V 
ría Dacarreie, D. Emilio Marín yo, e! Varcués de h  Frenas 
tu, D. Juan Surrá, D. Juan del Rí P, E rhy-c C4 eres \  Lea  
Juan Magas,

Vengo en dejar sin efe,to la Real Oró en impag: por sbi
firme y subsiste" te la de 26 de Mayo de 1832.

Hado en Palacio á o neo de -íayn rY mil oeLocimu es ochenta 
y cinco.^ALFCN 8 CÚ—T  frecidento d^I Coasqr d: Minia- 
tros, Antonio Cánovas del Castillo,»

Ya cien-------Leí 1lo y publicado 0 ! anterior Peal Decreto
por t ú  :•] SeereU'.ra general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audlencY pública la Cala - de lo Contencioso, acordó 
que bu tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma i  lar  
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

• Madrid 16 ce Mayo de ¿885.=Antordo Alcántara,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios REY constitu
eio.ial de España,

Á todos los que las presentes vieren y extendLuán, y 4
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quienes toca bu observancia y cumplimiento, sabed: • que lie 
Tenido en dec-re fcí ic biguíen&e:

«En el pleit-o contencioso administrativo que, en única ins
tancia, pende ante vi Con vejo de Estado, erare partes, de la una 
el Lie as.dad o I). Jo :>é Si uro y  Sur .a , representarte del Cura 
dárroco ríe San Peroro ae i«- Villa üc Al mazan, y 3a Administra
ción general dei Estado, y er, su nombre Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real Orden de 1.0 de Ju! c 1882, que acordó la 
eanceiación y amortización definitiva del capital é intereses 
de la lámina mám, 08.000 de: 0 por 100 no negociable:

Yisto:
Yisto el c.vp* : mír1 yuY i n P  \  A i  p e  rcsnUr- 
Que. ni 7 Pe J.A  > de cG id .Tumi C xk \  Ef alerauo del 

Gura páiiGco m Luí P j e j  u Ais «s.án, sulicUú del Departa- 
mentó A  EmL ór de h  ILronL pu 1L" c¡ ebi '.o de iutee^1 as 
ha si 3 1801 de a ií v i .e u d 5 pu* 1UU, fc\]'\lúle pou Li Ilenl 
Cuja (Y Ai u  r i cíe Y u- - ' de ótaoste de 183 0 peí* *07.01*1 - Ou,- 
les á í , \ j ‘ k  le < dipi Ibuír, ogu y u ’a J  mirad . de YL oazán, y 
que W  !"• i-’-'V pr ••stMihtd»' i'nt*roior> mote:

Q*ro ta Ih v u iL  u Lt L  ujL i *>uf 3 1 e h  i cebe laeLY, qim 
no se ’ * ícvV L , h  4 nc e a TV i ncr la pítro' <a
que ie iía 0L"ei l,i n «. el'». r 1.1 Lt «roe y que A Y c 1!  su
das n lo * od Li t s  y u ’ «ies deJ piul* r, fcq aros c ue ai n  snb- 
srea ío í  i b ui¡ , d  ; 1 i 1 h  1 ' j u ,  j v im ’dgada l*i Lty 
de 21 di Jh o i i 8 V. 3 A  m u  i  ̂ L s  ph l d i  ijup¡ ^ e L :L  
su a t. 7, , la iirot i u i  ii. ¡i’ 1 o  1 d u l  tu . u  l e  d e J v n i u i l  
1881 íi c« v i l " i  m i y  uj ~'3in L a e  i Ai] l í i u i  O 1 eroLLal é tr 
ter Bes h 1 i Util ui>:

Que peb11 ’ ‘i .i e Ae i tu in iu  e A V K n  i v me Y u  mu de 23 
áe í u 1 t  ñ y u i n ü e n u  u no D í i r  n [ \  : , o  n i  ah aro* ■< i La  H 
misado n i  Y» dt  Adus to y i 1 Mi l t m  i i I I c u m  uu. da i ro a f 

inidad con lo informado por las Direcciones de la Deuda y da
lo Contencioso, derc Yimá le alzada interpuesta, por haber tras
currido el plazo de un mes que para utilizar esta clase de re
cursos concede el art, í 8 de la Ley de 19 de Julio de 1889: 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real Orden presenté aero anda en nombre 

de D. Juan Calvo el Licenciado D. José Sidra y Burga, que de
clarada procedente amplió después con la súplica de que se re
vocase la Real Orden impugnada, y ce le abonara el capital é 
intereses dsl crédito á que se refiere:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió que se absolviera de la misma á la Administración, con- 
ñnxiár ¡Y? r li, resolución reclamada:

Yisto d  -nú 48 de la Ley de 49 de Julio de 4889, según el 
que, íes *.i ucnlos de La Junta declarando la caducidad de cré
ditos s ku a pl ablesante el Ministerio de Hacienda durante el 
plazo do nu "ms, contado desde el día de la publicación en la 
G á s f ta  ue Lis relaciones mensuales:

V is to  el . rt 7A de la ley de 21 de Julio do 1876, que decía- 
r& esuuu'íYb todos los créditos antiguos pendientes de conver
sión, si no lo estuviesen por leyes anteriores, en el caso de no 
verificarse la presenta el ó a dentro del improrrogable plazo Qe 
seis meses, á contar desde la publicación de la Ley, ó de no 
he serse en o i mismo plazo las justificaciones de personalidad 
eotrAVceums por las disposiciones vigentes:

Cu: rJ Liando q u e  p u b l i c a d o  en la G a c e t a  b e  M a d r id  g o - 
iu h  po idh te al 28 de Julio de 4881 el acuerdo de la Dirección 
d e  !a Ib  ¡ida d e c l a r a n d o  la c a n c e l a c ió n  y  amortización defini
tiva del capital é intereses de la lám ina 28.900 del 5 por 400 
no negociable, reclamados por D, Juan Calvo, é interpuesta la 
alzada contra el mismo en 23 de Agosto siguiente, el recurso

aparece claramente deducid o forra del plazo w  mes que 
para utilizarlo concede el art. 48 do la ley i e  49 de Jslio- 
de 1869:

Considerando que, aunque se estiro 5r-i‘Vjsuesio- en tiem 
po este recurso, las pretensiones de D. ím.n gslvc no podrían., 
prosperar de ninguna suerte, po* no i bm coru pistado e n e  
expediente las justificaciones rv clamadas por el Fiscal de, W-* 
Deuda, ni antes de la Lev de 4876, ni dentro c;c? niazo de seis 
meses, señalado al efecto'por el art. 7.7 de Y n ilcaa ;

Conformándome con lo consultado poí’ la Bula da io Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión 4 que asistieren: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortill© 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, TL Juan., de» 
Cárdenas, D, Ramón de Campoamor, D. Angel Marm Dacarreio, 
D. Pedro Sánchez Mora, el M a rq u é s  de la Fuensanta, D. José 
Creagh, D. Enrique Cisneros, el Conde de T o m án as  y D, Fer
nando Guerra,

Vengo en absolver á k  Administración general de la de
manda deducida per el Licenciado Ll José- SId.ro y Burga con
tra  la Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda o í 40 
de Julio de 4882, que queda firme y  subsistente.

Dado en Palacio á  veinte de ?,íayo de m il ochocientos 
ochenta y cinco,=ÁLF@ NSO.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del ^asH llo^

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general dfsi Consejo de Es lado, halándose 
celebrando audiencia pública, la Salado lo Contencioso, acordó' 
que so tanga como resoluci/m final en k  instancia y  autos 4 
que f-c refiere; que se una A los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte la G a c e t a :  de que. certifico.

Madrid 6 de Junio ele 483,5.-— Antonio Alcántara,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  B E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O  

E s t a d o  d e l  p r e c io  m e d i o  f u e  h a n  t e n i d o  lo s  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o  q u e  á   c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n  d u r a n t e  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  e s t e  a ñ o .
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HECTOLITRO 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD PROVINCIA

3 2 Corcubión........................................... Cor uña. Santander. Cace res. 
Pontevedra. Granada.

ir
Teiq© — í Precio máximo . . . . [ San Vicente de la Barquera»........! Idem mínimo.......... 10 Moni ánchez.......... ............................

j Precio mAximo . . . . 23*20 V igo ...............................................
0  K3BADA • * t Idem m ínim o.......... 6*30 fíu ésca r................ .........................

Madrid 22 de Agosto de Director general, Mariano Catalina,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ia .
Se baila vacante, per pro moción de D. Francisco Mwtíaez, 

la  plB-sa de Juez de prim era instancia de Andújar, de ascenso, 
en la  provincia de Jaén, Corresponde su provisión ai turno i*  
de los establecidos en el artículo 41 de Ja ley adiciona] á la or- 
gáníer del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t. 7.° del Real decreto do 3 de Abril de 1884, so publica 
el presente anuncio á fin de que .los aspirantes la pretendan ex-  
presamente en solicitud, que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid £0 de Agesto de 488o.= El Subsecretario, Cirilfe 
Asaorós,

Ce halla vacante, por promoción de IX _ Enrique Gal i y An
drés? la plaza de Abogado fiscal d é la  Audiencia de 1© crim inal 
de Almería. Corresponde su provisión al turno %.* de los esta
blecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del 
Real decrete de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anun
cio 4  fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que 
formulen esta sola pretensión la que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de £0 días.

Madrid 20 de Agosto de 1885. =  El Subsecretario, Cirilo 
Amente.

Se halla vacante, por promoción D. Antonio Codos i do, la 
plaza-de Juez de prim era instancia do PlasoncU, do ascenso, en 
la provincia de Cáceres- Corresponde su provisión al tu rno 8.° 
de los establecidos en el art. 41 de la ley adicional á. la orgánica 
del Peder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 7C del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en in s- 
"ir»neia «en que formulen esta sola pretensión, lo. que deberá pre- 
sentarse eñ este Ministerio dentro del término de £0 días.

Madrid 20 de Agosto de Í885.*=»E1 Subsecretario, Cirilo 
A móró&,

M ía  vacante, per promoción de D. Manuel García del 
Pozol la  fb z a  de Abogado fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Huelva. Corresponde su previsión al turno 4.® de los es
tablecía tos en el art, 41 de la ley adicional á Ja orgánica del Po
der jadú Mal; y en cumplimiento de lo prevenido en el a rt. 7.® 
del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente 
anuncio á fía de que los aspirantes la soliciten en instancia en 
que forrm 'den esta sola pretensión, la que deberá presentarse 
en este Mii visterio dentro del término áe 20 días.

Madrid $0 de Agosto de 1885.»El Subsecretario, Cirilo 
Amor ós.-

Se halla vi - teas le, por traslación de D. Cayetano de los Re
yes, la plaza d 9 Juez de primera instancia de Arenys de Mar, 
de ascenso, en , to provincia de Barcelona. Corresponde su pro
visión al turno 1 •* de los establecidos en el art. 41 de la ley adi
cional á la orgán *c#l del Poder judicial; y en cumplimiento áe 
lo prevenido en el &rt. 7.° del Real decreto de 8 de Abril de 1884, 
se. publica el prest uite anuncio á Cm de que los aspirantes la 
pretendan expresé w -nit en solicitud, que deberá presentarse en 
este Ministerio den, ñel término de 20 días.

Madrid 90 da A, áe 1885.«= E-l Subsecretario, Cirilo 
Ámoros. .

MIN IS T E R IO  D E HACIENDA

Dirección general del  Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general i ha&eordado que el día 4.º de Setiem 
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Cíei *© que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Ce.» w & h c-tí las provincias y por 
la Pagaduría de la Junta de ( h&íus pasivas.

Al propio tiempo se pone <n '  eoQooimieuto de los respecti
vos centros oficíales que la. asig *n&8ión del m aterial se abonará 
sin previo aviso el 5 del misino noea.

# Madrid 91 de Agosto de 1885.- Director general, Olega
rio Andr&de.

Dirección de la Caja general de Depósitps.
Habiéndose extraviado un r e s g u ^  talonaria expedido 

por esta Caja central con fecha 11 de Noviembre de 1870, y los 
números 73.474 de entrada y 18.334 de Registro, dei concepto de 
necesario, por valor de 3X100 pesetas e.* títulos del 3 por 100 
interior, á nombre de D. Marrad Díaz .Martínez, para garan
t ir  el servicio del correo diario desde Ov dedo Inílesto á Riv&- 
dcsella, se previene á la persona.en cuyo p O te  se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida e i i k  calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están to b a d a s  las precau
ciones oportunas para que no se. entregue tCd-epóslto sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo s in- ningún valor 
ni efecto trascurridas que sean dos meses desde i.& publicación 
áe este anuncio en la G aceta be M adrid y Diaria  y Boletín 
oficiales da esta provincia sin haberlo presentado, cOfil arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid £0 de Agosto de 1885.«=»EJ1 Director genera*!, Eduar
do Garrido Estrada. X—£45

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Administración d e l C o rre o  C e n tra l .

SÍA 25
§&rtm detenidas por falta de franquee á direeeíén 

en este día,
Núm. 308 Angel Moreno.—Granada.

309 Antonia Sánchez.—Sedros.
810 Agustín García.—Alcalá.
811 Anteni a Olañeta.— E ! gueta.
312 Josefa Barreiro.—Toledo.
313 José Aguilar.—Tetuáa de las Victorias.
814 Juan Madr&zo.—Arévalo.
815 Juan García.—Murcia.
816 Luisa Iturrioz.— Vitoria.
317 Mario; Moyano.—Ante quera.
8TG Pascual Deiigoeeheá,—Valleras.
319 Santiago Avila,—Arroyo.

Madrid 26 de Agosto da dS8N=®l A dm lúistraíor aoeiéWH 
tal, Eugenio de Velasco,

día £6
Cart&s dete nulas por falta de franqueo ó dirección 

m  este día,
Núm. 320 Cristóbal Parada.—Sin dirección.

321 Casilda Palacios.—Valls.
322 Esteban Martínez.—Sin dirección.
823 E-deban Moreno—Cadalso.
324 Francisco Díaz.—Mojados.
325 José de la Peña.—Sevilla.
326 José Moreno Rodríguez.—Zafarraya.
327 Joaquín Pomar.—Alcalá.
328 José Irureíogayena.—IrÚB.
329 José Rubán.—Sin dirección.
330 Ramón Benítez.—lubrique.

Madrid £7 de Agosto de 18S5.—E2 Administrador acciden
tal, Eugenio de Velasco.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de les telegramas que m  han podido ser entre gados 
é los destinatarios.

DÍA 25

Istasiém ét- ©rigen. Nombre y domicilio del destinatario.

Villaeañas;..........
Ore villente..........
Valencia de Al

cántara . . . . . . .

Central.

Pascasi© Corrales.—-Arandela, 46.
Antonio Torres.—Plazuela del Ángel. 
Alonso Poblador, Sargento de Carabine

ros (ausente).
Luisa Sáez.—Clavel, 13.
Viuda Ortiz.—Alcalá, 22, 24.
Mariano Moreu.—San Lorenzo, 16, Madrid. 
Concepción Arroyo.—Madrid, Bola, 2. 
Rodríguez.—-Dirección l a #del expedidor del 

número 1.060 de hoy.
Gertrudis Domínguez Madrid.—Sin señas.

• Enlace Mediodía.

Santiago Castro.----Puente de Ydleeas.

Norte,

Julia Jiménez.—Almagro, núm. 20.
Juan Cuervo.—Daoiz y Yelardc, í ,  tercero 

izquierda.

Sur .

Dolores Alburqi:erque,—Galle de San E u 
genio, 9.

Este,

Señora de K irpatrik .—Recoletos, 2.
Junta, Consultiva de Montes, Luis Gómez, 

Inspector.»—Jorge Juan, 7.

Noroeste.

Francisco Sastre.—Arer eros, 2.

Oeste.

Francisco Martín.—Embajadores, 13.

Villa-joyosa.. . . . .
A lm agro...............
A ubagne. . . . . . . .
Rom«. . . . . . . . . .
Sevilla........

Cable B ilbao. . . .  

Zaranoza.. . . . . . .

S an tander.. . . . . .
G ra o ... . . . . . . . . .

San S eb asü án .,.  

Segovia. . . . . . . . .
J a é n .. . . . . . ____

Santander..

Santander.. . . . . .

Madrid 25 de Agosto de 1885.=Por el Jefe del Centro, F a
cundo Fernández.

ReHoién de Us telegramas que no han podido ser entregados 
á Im destinatarios,

BÍA 26

Estación de ©rigen. Nombre y domieili® dei destina-tari®.

Alicante , . . .  ^. . .

Central,

Fernando.—Cádiz, 7, piso cuarto derecha. 
Joaquín Alonso.—Espoz y Mina, 7, tercero. 
Sin.—Vergsra, 7, segundo izquierda.
D. Luis Gómez.—Huertas, 18.
Luis Treyes.—Sin señas.
Crispín Alonso Madrid.—Sin señas,
Blas Olmo.—Idem.
C onidio Megares.—■-Calle de Zuna, 81, en

tresuelo.
Ñuño Ranura.—Tros Beatriz Santos.
Miguel Caín piño.—Sin señas.

Noroeste.

Marqués de la Ensenada.—Gal íleo, 4, bajo, 
Antonio Soria - -Guzmán el Bueno, 85.

Oeste.

Simón Guisgerra.--  -Paloma, 3.

Sur.

Antonio Pristo.—Travesía de F ú c a r ,2 , s e 
gundo.

Norte.

Antonio Hernández.—Tribunal Mayo? de 
Cuantas.

Este.

Luís B osapauv■—Á!ea-!á, 10B, principal.

S a r r ia . . . . . .  . . .
Pam plona.. . . . . .
Sevilla..........
Vivero...................
P o rto . ...................
Valencia. . . . . . . .
Cartagena.............

Santoña................
Áloañis*............. ..

Chebour . * --------
Albacete.. ^ .

Gftrrechf.. . . . . . .

Cuenca,. . . . . . . . .

Palencia ...............

Santander............

Madrid §6 de Agosto de 18ü5,~Por ei Jefe del Qmtie, 
¡Tejad»

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d r id .

P RESIDE NCIA

Reconocimiento ñe He nguo.s en el din de hoy,
LOZ0YA ' <

Agua clara y trasparente; contiene:
M’oroeoccus.
Algas clorantess y diatónica?.
IX tritu s orgánicos. ,v
Esporos.
Sales eriataliaableay depósitos inorgánicos amorfo Y 
No contiene micro-organismos infecciosos. -ñ*?:

MINA
Agua clara y trasparente; contiene;
Micrococcus.
Algas filiformes.
Detritus orgánicos.
Esporos.
.Sales cristaliza-bies y docóXios inornó veos a no; . o < 
No contiene micro-orgrulemos infoco:o os,

Y.  A J E  1)E LA C A S T E L L A N A

Agua clara y trasparente; contiene:
Microcoecus o a gran número.
Algas.,
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristaliza!)les y depósitos inergánloos amorío?.
No contiene míero-oi3gaoismos infecciosos.
M adrid 27 do Agosi» de» 1885.«= Alberto Do-el).

ADMINISTRACION Y  JUSTICIA
A u d ie n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

LAS PALMAS
D. Miguel Pe ñato, Escribano de Cámara do la Audiencia te 

rrito ria l de Las Palmas.
Certifico que por la Sala dé justicia de este Tribuna] s® ha- 

dictado sentencia cuyo encabezamiento y parto dispositiva eg 
como sigue:

«Srcs. D. Nicolás Castillejo, Presidente. D. Lv andró Cor
tés.—D. Luís Ve ira.—D. José Guerrero. —IX Leopoldo Vén-
dez.—Sentencia.-  Núm. í k —En 1c ciuda-i de Las Palm as de
Gran Canaria, a 22 da Junio de 4883. En. los autos de - ce an;’a 
civil que ante Nos han pendido y penden, seguidos primero en 
el Juzgado do primera ínstamela do este, cay tal u »r el proce
dimiento anterior á la ley de Enjulciom ento civil de i8sB y 
sustanciados liuy ante este Tribuna i, en virtud de apose @n 
interpuesta conforme á Ja ley de Eiíjuiclam iente novísima’ 
siendo partes en la actualidad en e.-íe recurso, en el concertó 
de demandantes, Doña Joaquina Matos y  Tolosa, núm. 28 del 
árbol genealógico; Doña A gusana y Doña Rosa Avilés y Ma
tos, dícese, y Campos, núm. 72, la prim era vecina du S ;n ta  
Cruz de Tenerife y las segundas de esta eiud&d; reoresfrc’liadas 
por los Procuradores D. Francisco Bello y D. Fem aneo B er  ̂
y defendidas por el Letrado D. Laureano Hernández Per-:a, Don 
Rafael González Molina, ostentando ios derecho * do Dona Mi
caela Leal del Castillo, qua instituyó por heredero i  D. José 
Toledo, su Procurador D. Vicente Marrero y su Letrado Don 
Manuel González; y como demandados D. .Sanviago, Duna F ran
cisca y Doña Amalia Verdugo y Pestaña, vecina ésta de Valla
dolid y los primeros áe esta capital, y los señores hijos legíti
mos y representantes de D. Manuel Verdugo y Machado, núm. 85 
del árbol, siendo su Procurador D. Domingo Saár z y Qminta- 
na y estando defendidos por el Letrado D. Eduardo B-mítca y 
González; es parte además el Ministerio fiscal, y también 1# 
han sido en esta, instancia, si bien luego ’<* han dejad© 
de ser por revocación del poder al Procurador que los repre
sentaba, D. Juan Moreno Bemítez, núm. 49, D. Antonio Matos 
y Moreno, núm. 66; D. Antonio del Cabillo y D. Antonio Mas- 
sien, números 67 y 68, como maridos respectivas; en té de Doña 
Dolores y Doña María del Carmen Matos y Moreno; D. Carlos 
Fornos, núm. 65, cu concepto de marido de Doña Magdalena 
Matos y León, y k s  hermanas Doña Rafael* y Doña María del 
Carmen Russell y Avilés, números 34 y 55; iodos como deman
dantes, y además dejó de ser parte también por dosis vi m knto  
de su Procurador, después de haberse personado con t i  an ted i
cho carácter de demandante, Doñ», Antonia Cauibreíeog y Yás 
quez, núm. 4o, y por fallecimiento Doña Mi ;av»io Aviles y Ma
tos, núm. 63; cuyos autos, que versan acerca de la naturaleza 
y propiedad de los bienes dótales de Us instituciones fundadas 
por el Licenciado D, Domingo A ib itu rrk  y Orbea Salazar, Ar
cediano que fué de la Santa Iglesia Catedral de esta diócesis de 
Canarias, han venido á este Tribu «al Superior á virtud da ape
lación interpuesta por el demandado D. Manuel Verdugo y Ma
chado y por el Prom otor fiscal de dicho Juzgado, contra la 
sentencia que con fecha 20 de Abril de 1881 dictó el Juez de 
primera, instancia accidental de e^ta ciudad, por k  que declara 
que los bienes que constituyen las Capellanías colativas man 
dadas fundar por el Areedani© D. Domingo Á ibiturría y Orbe* 
cu su testamento y codicilo de 28 de Agosto y 11 de Sépticos ore- 
de 1692, y cuyos bienes se enumeran cu el reíeriáo testa meato, 
tocan y corresponden en dominio y propiedad con los frote® pro
ducidos desde la contestación de la demanda á las representacio
nes actuales Doña Muría eltl Germen Mutox D. José Joaquín N a
tos y Doña Joaquina Matos y Verdugo, números 26, 21 y 22 del 
á r b o l ,  y á las de D. Manuel Cayetano Verdugo Rápelo, núm e
ro 23; D, Juan Verdugo Dapeio, núm. 25; Lona Rosa Britp j
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eráugo, i'iiüii. 20, y D. r  -simanuo C&mbrthmg y Verdugo, 
aimiaro s¿7, dividiéndose por pau.ee iguales entre aiclnre re 
presentaciones y gubdividiéndose luego cada una de ellas en 
proporción á sus partícipes; condenando en su consecuencia
— demandado D. Manuel Verdugo y Machado á que entregue 
>cs reíaridos bienes j  vas frutos i  las dichas representaciones 
jas cuales tendrán que redim ir Jas cargas eclesiásticas que so-’ 
bre los mismos pesan antes de entrar o a posesión de ellos, 
••ayas cargas lo se lian hecho constar previamente por anarc - 
ac con toda ciad dad determinadas en los documentos funda- 
nencles que obran m  los auton;

Paliamos que debemos deelcrar y declaramos que la funda- 
don hceha por el Arcediano 11 Domingo A lbiturría Orbca y 
dalM&r en sa testamento áe 28 de Agosto de 1681 y ccdiciio de j 
: l  do Septiembre del mismo año, cemstitiiye una vinculación ó 
h a i t o n a t u real d e ¿ c :¿ o s. o u y o ¡¡ Id e n ;, * :■ s t a n g r a' r ■> d o s c o n c i1 a t r o 
pcnsienes anuas de 443 ve. caiA una, destinadas á dutu* 
cuatro Capellanías celativ&a e rg n U s por el ordinario en 21 
'ie Mrr.yo.de 1648, en sustitución do las memorias pías es- : 

vi^cii-as por el lumen-.;' , y c\ 3 r p. *ia de lomos
- - X \ v  y r¿voo*nm-‘ ■ , n ,U p p l  ua d -udvú mío í  Jos 
»:q rtísefuanfi-s id' JJ. i . m u  . m yo / A ^ ’ adont  ia d.e- 
r¿anJa, ?'bjrpiiüsta n\ mi 00 d in 01 Bol • J.v.quinn Matos
1 -'losa y consortes, en cuan t o .han ¿uetmimiio le, mlju-
' ‘ 'A u de »os b x  ~ rr o f i i t r . n.  d¡ bu mR’ ü u  c*r 

L’ " ’ ‘ £Au , •> 4 1,, i 1 pfirm'Tm M udnlis per el
re j t, u _fit «'i' . l ll i íc "r y l Himt A , v

un  da 3 e ' n p i e e l . s  cy Uu Cap IhiuV: v A e R r t  en Y
' - Ai d e ‘M'h r u . a i  u y l  , ya* ' ' I i J n  , 4,i ;iqn¿ILifün~

y 1'-1' (,r̂  iQj; 1 y m' l . m X) ,  ¿ v c rvospo* ,.c su '
’ fi ’ Ve Jó  i, 1 J  e j ey / . j  víe i :i ] 1 * A j aT ee - 
4 1 . i h í ^ i - r o *  F V ' V ¡L 1 U - I  1 \

n j .  '8 J J  ámoi  ‘ onan l o ota:; so ai , ^ Líl,
11 Tt ' J ‘ fl ' ’ 'l 1 "b  ̂ ^ V  K u  < t - F  1 U mm  t 

p . «í ^ } í . ,i n / , , x ,lt yo.
Jiip^Vii 1 Vri’dugo D P b í , J> p . J j f-

J rd  upo Da Polo, nárn. 43* Diñ "  . u p  Jo t Y tr J t r  * llá .f
J kil Ny* V* í t,v¿íb’ e f, 1 "s f * L . nuin. 27 y
. c j j e 1 b e 1' ; J  ' v ' l i '!t ' c ’J " r  al te ,  . t '  á r b o l  <

ñ - i0 AlM ?; f ° Jo * •J m& TJna n,5V0:,a i» » te  á cada una de i 
•(.&£■; euvoniiierulose esta adjadicnciúa siu  psrju icio do tercero  

ue igual ó üiUor dereeiiy, y debiendo los adjudicatarios antes c
.¡c entrar al disfruto de aquéllas cum plir ¡as cargas s c ’ea i^ s- «
Ucas a que se hal¡¡ía afectes, sin c-reresa condonación de c o i-  s
‘as; pubíiquese esta sentencia en el Boletín oficial de la p ro- o
v¿neia, Iban,, deAiisoo áe esta cap itel y G aceta d s  M adrid, e n  
ia tormo «uc p r ^ io n c  oí art. 779 do la ley  de E n ju iciam ien to  I 
emú, y a &u u.empo devuélvansa lo i autos con certificación. ¡ 

D íbu istv^ incntaJuzganáe, así lo pronunciam os, m andatnos 1
y u r iíia ¡íio s ,= N ico .as Cfestislo3o.*»Loaadro Cortés. =»Luis V e i-  
1 a .^ j o s é  Ctuerrero.—Leopoldo Méndez B álgom a. ^

Beída y  publicada ftiá !a anterior senteaci*  en la  Sala  do  i 1 
lustio ia  de esta Audiencia territoria l por e! Sr. M agistrado | c 
P onente D. José Guerrero, bailándote  en pública de e s te  día. 1

Las P»m ías Sd ae Junio do 1885, do que certiíieo .— Ant?- i c 
m í. M iguel Peña te , * * 2

2 s  conformé eon su oi-igiaal á que me refiero; y para su  ^
■-■'.Miración en D cíiétiiéos respr^tiyos, la proM uts e a  *.

A s  Palmas á 30 Judio de 188i5.^V.‘ B . ^ E l  Presidente de ^ 
Sala, Castil Lej o .—Mi guel PáñateJ ],

VALENCIA  ̂ s
En los autos que so siguen por D. Arturo Alcedo González, ^

7} Joaonin Martínez Carceller y otros como lujos y  hereaeros v
J l  Barón Jo lliv : r A ' les Sres. Magistrados de la bala do la 
Jim in& l dictaron la providencia siguiente: i

Swo p,'esidente.—Pina.—Orts. Valencia fa do Julio de 
7885 J a  sus antecedentes y cesando en estos autos ut repro- 

. oel procurador D .FernandoToJo, Lcvesa a efecto s  
'•'■Hación por medio de edictos que ss inserten en el Boletín oficial 
M esta provincia y en la G aceta  db Madrid la mtacmn de jos 
hJpdm 'os re  la liuada María Martínez de la Raga, a fin de que 
«cedan comparecer en forma en el término d e J G  dms. Lo 
Jo v e y eren  los señores del margen y rubrica el fer. P residen-

 E stá T u b  -icado.=Secretario José Cisneros._
“ v V  que tenga lugar la citación que anteriormente se in 

teresa, übro la presente para su inserción en la Gaceta S8 Ma- 
muD, ore firmo en Valencia á 15 de Jubo ae id o o ^ o a q m n

l.'apucr-
A u d i e n c i a s  d e  l o  c r i m i n a l .

JEREZ DE LA FRONTERA  
jl-. Juáii A. Hernández Arbizu, Secretario d® la Audienc a

de lo criminal de esta ciudad. ^
Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino ae lü  

días, a contar desde su inserción en el último periódico oñeial 
c.ue la publique, á Ana Fernández Molina, natural de Málaga, 
•vecina de la Línea de la Concepción, cu el ira orto de Frasquito 
el Chieo, so tera, costurera, de 23 años de edad, y cuyas señas 
-¡•tersóse n-c son; estatura regular, entrada en carnes, boca gran- 

0 ;os y ortbellos negros, morena y con pecas; para que corn- 
parriz:a cviño esta Audiencia á fin de que tenga lugar la prac 
tic a de ciertas diligencias acordadas cu el iodo  de la causa 
oue se V sigue por hurto de dinero y un zagalejo á María 
Orelio Gómez; apercibida que de no verificarlo se le declarará 
rebe>¿e v íe parará el consiguiente perjuicio.

AJmmm o ruego y encargo á todas las Autoridades, así el- 
viles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de la referida Ana Fernández^ Mo
lina “ o seguida, la pongan en la cárcel de esta ciudaa a d\s-
nr.s^a i ¿e este Tribunal.

J  mi la ciudad ds Jerez de le Frontera 4 28 ro Juno 
si , -•J-o'i A. Hernández A rb izu ,^Juan  Sha-oémi-m i

LOGROÑO
Licencio a o D. Pedro Mcuiterc-- y A g ilíte , Sífcretario é.$ la 

Audiencia de lo criminal de Logroño.
Certifico que en la causa precedente del Juzgado de instruc-* 

ción de esta capital contra Francisco Fernández U ntork , por 
robo de dinero, la sección primera ele esta Audiencia ha dictado 
el siguiente

«Auto.—Logroño i7  ¿e Julio de 1885.—A sus antecedentes 
la precedente carta- erdea diligenciada que rem ite el Jaez de 
instrucción de esta capital; y

Resultando que señalado el día de hoy para continuar los 
uolítf tes del juicio oral j  público en esta causa, que fueron sus
pendidos en 8 ae Junio último por la falta do comparecencia 
de los presuntos perjudicados p©r el hecho que se persigue, 
brm¿cisco Rubia y su m ujer Damiana Peláez, cuyos te s ti
monios consideró necesarios la Bala para el resultado del ju i
cio, los u ii  sin os lian dejado do comparecer de irusvo, y ap-arccs 
de las diligenciáis que preceden que so ignora su actual do
micilio:

Considciando que subsi.sT.en los misinos motivos que dieron 
lugdi á la suspensión anterior, y que en esto caso debe suspeiv* 
üeroe de nuevo la celebración ds les debates, haciéndose otro 
señalamiento para su continuación, y puesto que se ignora el 
domicilio de los expresados testigos, debe mandarse mi citación 
por cédula, que se Insertará en los periódicos oficiales, á que 
se renere el art. 432 de i a ley de Enjuiciamiento criminal:

Visto lo dispuesto en dicho artículo y en el 740 de la miu- 
ma isy, ss suspende de nuevo la celebración de los deba-tes en 
este día y *e señala para su continuación el día o de Septiem 
bre próximo, y hora de laa once de su m añana; líbrese carta- 
orden al Juez de instn-icción de esta capital para la el Ración 
del procesado y testigos propuestos por las partes, y pp.va la 
de b rano i so o Rubio y D. ui Pcláez; iiisérto.Me la cerreapen- 
d\'rsL  e:dula. cu el Bale lia oficial de esto provincia y Gá-sbta 
nu kii , uniendo á su tiempo un ejemplar de dichas perio- 
dicu j á los os.

Roí lo acordaron y firman los señoren del margen, da que 
¡í •a ~tCí iLa io certílieo,—=Ramel Luis áe-Fuentes.= Genaro 
Cotón P.tmentel.=*=*¥lo-rent¿no- Velasco.= 1  hoeneiado Pedro Mon
tero.»

Y para que le n  f cío le, eiíacdón dle los testigos F ra n 
cisco Rubio y v i  * láes, cuyo dormicilio se ignora, üi-- 
sertándose la presenta on la Gaceta de Ma.bhid, expido la pre
sante que firmo en Logroño á i  A ds Agento; do 1885.==Licen^- 
ciado Podra-Montero. J—5128

ORENSE
D. Germán- Arias y  Mbntes, Becrotarie- áe la Audiencia da

lo crim inal d» Orense-
Certifico que por ia  lección prim era ém  esta Audiencia se 

dictó auto con fecha 20 de los corrientes causa contra Ah- - 
tonio Gómez sobre homicidio de F rancisca Císmales, pomel; 
cual se dispone que expida la oportuna aéduk* que se inser
ta rá  en ia de Ma/íihid^ B&letin oficial do esta provin
cia para la citación de Eulalia Domínguez ¡sin segundo apellida* 
natural de SamBenito de Goim&iq.en ia provincia de la  Corma* 
de 40 años de ad&d, casada, quinquilleraj sin residencia fija* y 
María A rias Santín, ds *17. años*, de edaiR, soltera, n a tu ra l de 
Yillafranca del. Bierzo, mn ocupación determ inada ni residen
cia fija, á fin ele que el día,2.3- de Octubre próximo á las diez, de 
la. mañana» comparezcan an te este Tribunal para asistir A las ■ 
sesiones del j uicio oral mi, la causa áe qusqueda hecho m érito; 
bajo los apercib im isn tf^  á- qx® haya lugar si dejasen án.ve
rificarlo.

Y ene.smplimieniw,ds la  dispuesto expido la presente en 
Orense & io  de AgOíA^,úe lÍ85.=Licem ia.do Germán Arlas..

I - 4 Í 0
UBEDA

D. Manuel N o a r re te  Tizón, O ficié de Sala de la Audiencia 
üe lo crim inal clú esta ciudad.

Por la presante, y en cumplimiento, áe lo mandado por la 
Siua en causA que se instruye por el delito de juegus-. prohibi
dos contra Benito Cortés Carrillo* hijo de Rafael y de María, 
natural de Porcuna, que estuvo domiciliado en la calle Baños, 
número 17j de la ciudad de Linares, de donde se ausentó hace, 
próxim am ente 30 meses, casado, jornalero, de 40; años, de es
ta tu ra  alta, pelo negro, color moreno, ojos meladas, cara agui
leña, barba poblada y boca regular, se cita, llam a y emplaza al 
referido procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 20 días, contados desde ia inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante esta 
Audiencia, situada en el Palacio de las Cadenas; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio 
4 que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, y por igual m andato da la Bada, se encarga é 
todas las Autoridades de la Nación se sirvan dar orden á Pos 
individuos de la policía judicial y á los del benemérito cuerpo 
de la Guardia civil para que practiquen activas y eficaces di
ligencias en averiguación del paradero del Benito Cnrtés, y 
caso de ser habido se servirán disponer le sea notificada en 
forma esta requisitoria; pues en ello está interesada la recta 
adm inistración de justicia.

Dada en Ubed.a 4 3 de Julio de i 885,—Manuel N avarrete 
Tizón. J-B 244

J u a g a d o s  d e p r im e r a  In s ta n c ia .

ALBA DE TORMES 
X). Angel Torres y Morgades, Juez de instrucción en el p ar

tido de Alba do Torunos.
P e r la  presento requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Se

rafín Martín Gómez, sin apodo, natural y vecino de Pedrosillo 
de los Aires, hijo de Alonso y de Isábal, de estado casadQ¡

■ oficio s?p&tero, de 55 años ae edad, cu>A actual Paradero se 
ignera, á fin do que en el preciso término do 40 días, á contar 
dissde la inserción de ésta en la G aceta bs MaP^*10» compadez
ca  en §st@ Juzgado á que tenga afecto cierta dilig’̂ hC-ia acorda
da en el sumario que ge in stn tye contra el Serafín y  'U&nysd 
Corredera,- alias El Sordo, vecino de Bsleña, sobre lesicuas $ue 
m utuam ente se causaren; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que Laya Jugar.

Dada en Alba de Termes á- 31 de Julio de 1885.=Ángsl Tcv 
tre£v-fiPer su orden, AIejandero Alvares. J —5279

ALBARRACÍN

Do Gregorio Yusie, Juez m unicipal de la ciudad d® A lba- 
rr&cín y ejerciente de la ju risd icción  de prim era instancia del 
partido por traslación del p rop i t  tario*

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrendo, penden autos preventivas sobre m uerte in testada de 
B. Aquilino1 Fernández y Jiméne'z» natu ra l áe León y veein© 
que fué de Noguera, en !g$ cuales h a  recaído’ con acuerdo s-s©- 
serado 3a oportuna providencia, diotada en 7 dsl actual, ea  la
que ue dispon© se haga um tercer li arnamienta- por medio d& 
edictos, citaiiáü:á cuantas personas se erean con derecho á su» 
cederle m  los bienes y muebles sites on Aragón procedente© 
ds la línea paterna, en la m ittó  de los sáqu íridos’ por propia- 
industria ú et-ro* título que ne-sea el de sucesión de parientes,- 
y en todos los que radiquen en países áosde r.ijs  la legislación 
cemún, para que-en- el iérm inc h e  dos mesea acmdan á decirlo 
ante este Juzgado? bajo apercibimiento de tenerse po'S vacante 
]&> herencia on lo que se refiera á los indiciados Mene s,, aunque 
Mu perjuicio del deveclio que enm v día pueda- asistirL * á María 
Imperanza Casa y Pérez sobre las últim am ^ñt^ menei tnados y 

por Oiia en defecto ác otra persona de m \elov de-
_ec.h_.

Da.dc? m  \ á 14 de Julio de ltiiL=G-reg* díío Yus-
ie^-*Pc-r bu m andad^ Silverio Arregui. 3 ^ —P

ALCOY.

fio Nicolás Grust-án. y M iraiie^. Juez de.- im ir  uc&ión da la 
eíu iad  áe Alcoy j  su-partid©.

P a r la  presente requisitoria se--cita, llam a y  en  ¿plaza á una 
m ujer llamada María-Jimeno, á# mnos 46, vmq'á d e  edad, cuya 
profesión y señas per; las que pueda ser idesUifieu -da se igno
ran, ecntra la cual se ha dictad© auto, de procesas siento y re
cibirle declaración indagatoria en el sumarie> sobrc.t ímga de un 
preso.,, presumiéndose ■ se encuentro en la  o ¿uáaá á :'t Valencia, 
calle de B&rcelonina,. núm e 9, piso teraerc k la cual se- la  lio 
hallada-en esta población, para notificarle ¿ ©1 referida  auto por 
ign«rars® su paradero, y deberá preser ¿t^rsa en esta Juzgad© 
áentraA el térm ino de 15 días, á contar < jasde la insermón de k  
presente en la G-asetx d s  M a d r i d ; , eo- ©.porcibinaienlo. de que 
en otra- caso será declarada rebelde, y 1© parará el p-sxj.uicl© 4 
que hubiese lugar con arreglo á ley.

Asimismo se eucarga á todos los funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y prer ¿entaeión de la referida Ma
ría Jimeno en este Juzgado a ios í fieci-os acordados.

Bada en Alcoy á 31 de Julio ' fi@ 4885.==Nicolás G ru s tán .=  
De orésn de S. 8., Manuel G@saJ .vez. J —5280

DIZ

Do.Pablo Zabay>,Juez de ir a tracción  de esta villa y  su p a r 
tido.

Por- la presente-.requisit- se cita, llam a y emplaza 4 5 a -
lustian© Elizari y Zubiri, ? apodo, natural y vecino del lugar
de Erdozain, en el valle d ¿ Lóaguida, soltero, labrador, hijo d 
José-*y Joaquina, de 25 a ^os ge ed&d, cuyas señas son esta tu ra  
regular, pelo negpo, oje /S negros, cara regular, barba poca, na- 
riz.y. baca regular, coh sano, para que dentro del térm ino áe 
nusve días, coatados desde la inserción de la presente en e l 
B eM ín  oficial de la ’ provincia y  G a c e t a  b e  M a d r id , cemparezca 
anfco este mi Jmg&< q©, sito on la cárcel del partido, á responder 
de.los c&rge&que le resultan en la causa crim inal que contra 
®1 mismo me ha} q0 instruyendo sobre lesiones menos graves á 
Pedro Yillaane* /f&; previniéndole qué" si así lo hiciere s@ le oirá 
y adm inistrar A justicia , y en otro caso so lo declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al prop Xo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y f  Ahitares y á los agentes de policía judicial procuren 
la busca ( ¿ e i  referid® Elizari, y  siendo habido, procedan á su 
deten©* x&a y  conducción á este Juzgado c@n las seguridades de
bidas

*í)ado en Aois á 81 de Julio de ISB'b.^Pablo Z abay .=F or 
b a n d a d o  de S. S., Francisco Zubiri. J—5282

ARAOENA
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido
Por el presente se cita y llama á Josefa Mata y á Francisco 

Días García, cuyas circunstancias personales y paradero se. 
ignoran, para que en el térm ino de 15 días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lagar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de M a d rid , se presenten en este Juzgado á prestar de- 
elaración en causa que instruyo por m uerte do José B arrera , 
la primera con el objeto también deofrecarle el sum ario como 
madre del interfecto; apercibiéndoles que de no cesa parecer los 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Araeena á Si de Julia de i§85.—Pedpo Cortés Graj?#= 
Luis Rodríguez Pérez. J —5283

AVILES

El Sr. D. Rosendo Martín y Pérez* Juez instructor de la vi
lla de Aviles y su partido.

Por el presente úniac edicto llamo, cito y emplazo á una 
moie? de esta villa* cuyo £0'$ibse se igusra, que A el 14 al 20
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del mes próxim o pasado de Julio  compró á R am ón P osada, 
p latero  do Oviedo, un  par de rosetas de oro que se describ irán; 
á fin de que dentro  del im prorrogable térm ino de 10 dí s, á 
con tar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado de m i cargo y S ecretaría  
del que refrenda, poniendo á disposición de m i A utoridad las 
indicadas rosetas y  p res ta r declaración en el sum ario  que in s
tru y e  por sustracción de las mism as; previniéndola que de no 
verificarlo  se procederá contra  ella á 1© que hubiere lu g a r, 
toda vez que dichos pendientes son de la propiedad de Doña 
R osa López, esposa de D. Félix  R odríguez del Valle, v cinos 
de Oviedo y residentes accidentalm ente á  baños en el pueblo 
de Salinas.

A l propio tiempo y en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (Q, D. Gr.) exhorto  á todas las A utoridades, jefes é in 
div iduos de la G uardia civil y de la  policía judicial, procedan 
por cuantos medios puedan disponer á la  busca y oeupación 
de los repetidos pendientes en poder de la  persona ó personas 
que los tuvieren , poniendo aquéllos á m i disposición y desig
nando las personas en cuyo peder se encontraren .

Reseña de los pendientes.
Un par de rose tas de ero  antiguos, tam año do peseta b a r 

celonesa poco m ás ó menos, uno con tres b e lle tü a s  de o re  co l
gan tes y o tro  con sólo dos, pues le falta  una que conserva en 
su poder la  dueña d© las rosetas; con diam&n tito s  incru stados 
á  la an tigua  y otro m ayor en el centro y de gancho de perlas; 
cuyos pendientes vendió R am én Cueto, com erciante en quin
calla en Oviedo y am bulan te  ó tem porero en esta  v illa , al a n 
tedicho R am ón Posada en 80 pesetas, habiéndolos com prada 
aquél á unas jóvenes en 12 p sse tss SO céntim os, siendo posible 
que los pendientes hayan  sido *lgo modificados.

Dado en A viles á 4 de A gosto de 4885.=R osendo M a r tín .^  
A nte mí, Licenciado A m brosio Loredo Cuesta, J-— 5284

BALAGUER
E l Sr. D. B ernard ina  Azcaso y Loscos, Juez de instrucción  

da la ciudad y partido  de B alaguer, en escritos de la causa c r i
m inal que se in s tru y e  «n este Juzgado bajo la  actuación  del 
que refrenda sobre m alversación 'de caudales p ú d ic o s , con tra  
el A yuntam ien to  de A sen tía  de B sllcaire, hafproferido con esta  
fecha la  providencia que copiada en su p arte  necesaria  es del 
teno r s ig u ien te :.

«Providencia.—Juez Sr. Azcaso.—B alaguer 17 de A gosto 
de 4885.—L a an te r io r c a rta -o rd en  diligenciada que con el ofi
cia raisivo devuelve el Juez m unicipal de A sentía de B ellceire 
únase á la causa de su origen; y en atención á ignorarse  el ac 
tu a l dom icilio y residencia de .José Cell y Gilé, expídase la c o 
rrespondiente cédula de cita- ión, que se in se rta rá  en el Boletín  
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se fijará 
una en form a de edicto en los estrados de este Juzgado, o rde
n á n d o la  com parecencia an te  ía  sala audiencia de este Juzga
do para  el día i.* de Setiem bre próxim o y á las diez de su 
m añana, de dicho José Oolí y  Gilé, á fin de recib irle la  corres
pondiente declaración en la form a ordenada por la  S uperio ri
dad en la calculada causa, etc.

Lo m andó y rub rica  S. S., de que doy fe .—R ubricado.—A n
tonio  A m etlla, Escribano.»

Y para, que pueda tener efecto la citación acordada de José 
Coll y Gilé para  el referido día 4.® de Setiem bre próxim o, á las 
diez de su m añana, an ta  la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto indicado, exnido Ti presente, que firmo en B alagusr 
4 17 de Agosto de 1885.—A ntonio A m etlla, Escribano.

J —5647

BARCELONA—A FU ERA S
D. Juan  M aluquer y  Y iiadot, Juez m unicipal de G racia, R e

gente del de in strucción  del d is tr ito  de las A fueras.
P o r la presente req u is ito ria  se cita, llam a y  emplaza á los 

herm anos Juan  y G uillerm o P eters y  Telesio, el p rim ero de 20 
años de edad, easaáo, Ingeniero in d u s tria l, y el segundo de 26 
años de edad, soltero, estud ian te , ambos vecinos de San G erva
sio de Casólas, h ab itan te s  en Maya ú ltim o  en la calle de Cray- 
w kiekel, núm . 13, de los cuales se ignora su actua l paradero, 
pa ra  que en el térm ino  de cinco días, á con tar desde la  publi- 
csción de Ja presente en el Boletín  oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d s  M a d r i d ,  com parezcan de re jas adentro  en e&tas cárce
les nacionales á- fin de o ir c ie rta  notificación en m éritos de la 
causa crim inal que sobre estafa y falsedad co n tra  los misinos 
me hallo  in struyendo ; apercibidos que de no verificarlo Jes pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar y  serán  declarados rebeldes.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y  m ilita res y dem ás que constituyen  la policía jud ic ia l p rece 
dan á la busca, cap tu ra  y  conducción de los referidos su je tes á 
estas cárceles nacionales, dejándolos á mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Julio  de 1885.®=Juan M aluquer.— 
P or disposición da S. S. y  por D. Ignacio T erra, V en tu ra  A tr i
llo , Escribano. J —5287

BARCELONA—PALACIO
D. Juan  Francisco Ruiz, Juez especial para  la instrucción  

del sum arió  sobre robo y asesinato de Salvador Azumar.
P o r la  presente requ isito ria  cito y llam o á B autista. G arcía, 

valenciano, de unes 35 años de edad, alto , rúfelo, que usaba bi
gote y se dedicaba á la compra y venta de caballerías; á V i
cente A driá , de unos 56 años, casado, n a tu ra l de Já tíva , áe es
ta tu ra  baja, grueso y algo cargado de es pal Lis, tiene el cabello 
y bigote canosos y  se dedicaba á d a r  lecciones de lec tu ra  y es
c ritu ra ; y á José Ducal; y Guillen, c.ssado, zapatero, n a tu ra l de 
Já tíva , de 43 años de edad, conocido por R oquct, Pepet ó Mi 
moso, para  que den tro  del térm ino  de 10 días comparezcan de 
re jas  aden tro  en las cárceles de esta ciudad., á  responder a los 
cargos que les re su ltan  en m éritos de la expresada, cansa c ri
m ina L

Al propio tiem po encargo eficazm ente á ted as  las au to rid a
des y  agentes que componen la policía jud ic ia l que practiquen  
cuan tas diligencias estén á su alcance para proceder á la cap
tu ra  de los expresados .sujetos, poniéndolos inm ediatam ente á 
m i disposición.

Dado en Barcelona á Vi do Julio  de 4833. « J u a n  F rancisco  
R u iz .= P o r m andado de S. S., por D. Leandro  de R ibot, José 
Mestre. J—5049

BARCELONA—SAN D E L IR A N
B. Juan  F rancisco  Ruiz, Juez de instrucción  dol d is tr ito  de 

San B e ltrán  de Barcelona.
P or el presente edicto so cita  y  llam a á Miguel Díaz, alias 

Consuelo, preso que estuvo en esas cárceles nacionales, y á T o 
m ás F oren te li E síraqucs, que fue destinado al penal de C ar
tagena, p a ra  que com parezcan an ta  este Juzgado, sito  en la 
calle del G obernador, núm . 2, piso tercero , al objeto de peder 
ser citados a l señalarse el día en que deb& celebrarse el juicio 
oral en causa que contra  Juan Selour y o tros se sigue sobre 
abusos deshonestos; bajo apercibim iento de pararles los per
ju icios correspondientes en derecho.

Dado en Barcelona á 27 de Julio  de 4885 .= Juan  F rancisco  
R u iz .= E l actuario , Licenciado José A ntonio Sanchis.

J—5288

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción  del 
d is trito  de San B eltrán  de e s ta  ciudad .

Por la  presente req u is ito ria  se c ita  y llam a á M anuel V ila, 
cuyo paradero y  dem ás c ircunstancias se ignoran , pura qus 
dentro  el térm ino de 40 días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  b e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, sit j  cali© 
del Gobernador, núm . 2, 4 fin de recib irle la  correspondiente 
declaración en m éritos del sum ario  que in s tru y o  sobre ocupa
ción al mism o de un cajón de tabacos per la fuerza de carab i
neros, en la P laza Real de esta  ciudad, el día 44 de Julio  del 
año últim o; bajo apercibim iento de que en o tro  caso será de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya 
lugar con a rreg lo  á la ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades y dem ás 
individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y  cap tu ra  
del expresado Manuel V ila, conduciéndole á este Juzgado caso 
d© ser habido.

Dado en Barcelona á 29 de Julio  de 4885.==Juan  F. R uiz.— 
P or mandad© de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano. J—5290

D. Juan  Francisco R uiz y A ndrés, Juez de instrucción  del 
d is trito  de San B eltrán  de esta  ciudad.

Por el presente edicto se c ita  y  llam a á D. Joaquín, Doña 
Rosa y  Doña M aría Goil, vecinos que fueron de esta  c ap ita l 
hab itan tes en la .calle Condes de B arcelona, núm . 40, piso segun
do, y en la  ac tua lidad  ausen tes y de ignorado paradero, pare 
que en el té rm ino  de ocho días, á con tar desde la inserción da 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzga
do, sito  en la  calle del G obernador, núm . 2, piso segunuo, i 
p res ta r declaración en causa- que in s tru y o  p er estafa; baje 
apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en B arcelona 4 4.6 de A gosto de 4885 .= Juan  Franeis- 
co R uiz.=*Por m andado ds S. S. y  por orden ds D. José Guli, 
José Ignacio Güell, Escriban©. J —82-89

B A R C E L O N A - SAN PEDRO
D. L uis M atas, Juez m unicipal del d is tr ito  de San Pedro, 

encargado del despacho del de instrucción por enferm edad del 
propietario .

P o r el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Borra* 
González, h ijo  de F rancisco y Josefa-, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, soltero, de 48 años, fundidor, ds e s ta tu ra  a lta , moreno 
grueso* pcio negro, ojos ídem , sin pelo em la cara , visto blusa 
azul, pantalón  de lana, go rra  y a lpargatas; para  que dentro 
del té rm ino  de 40 días, contados desde el de la inserción de Is 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzga* 
do, sito  en ía calle del Gobernador, 2, segundo, para, la práctica 
de una diligencia de ju s tic ia  en el sum ario  que se le sigue so 
bre ten ta tiv a  de hu rto ; bajo apercibim iento de que en ©tro c>s; 
será  declarado rebelde y le para rá  el perj uicio á que hubiere 
lugar con arreg lo  4 ley.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q, D. G.) en 
cargo á todas las A utoridades y  sus agen tes que componen Is 
policía jud icial procedan á  la  busca y cap ta ra  de dicho B orras 
por habérsele decretado su prisión  en m éritos del express-dc 
sum ario .

Dado en Barcelona á 21 de Julio  de 4885.«=Luis M atas .=  
Por m andado de S. S., F rancisco  M alicito, J— 5293

D. L uis Matas, Juez m unicipal del d is trito  de San Pedro, 
encargado del despacho del de instrucción por enferm edad do i 
propietario .

P or la presenta requ isito ria  se cita y 11 m i a á M ariano Bis 
y  Ola,rasó, de 29 años de edad, casado, del comercio, de e s ta tu 
ra  regu lar, color sano, pelo castaño, usa bigote y p a tillas , n v  
ta rx l de V ich, vecino de esta  ciudad, habitaba en la calle de 

'A m argos, núm . 42, piso segundo, y cuyo aem al paradero  se 
ignora, para que den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde 
la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca anta este Juzgado, sito  en la  calle del G obernador, núm . 2, 
piso segundo, para  la  p rác tica  de c ierta  d iligencia  acordada en 
m éritos de la causa que con tra  el m ism o me hall© instruyendo  
sobre falsedad de un pagaré; bajo apercib im iento  que en otro 
caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que hufeie- 
re lugar con arreglo  á la  ley.

Asim ism o se encarga á las Autoridad© < civiles y m ilita res 
y  Agentes de la policía jud icial p a ra  que por cuan to s m edies

su celo les sugiera procedan á la busca y cap tu ra  del re fe rida  
procesado, y caso de ser habido, disponer su conducción á la s  
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este J u z 
gado.

Dada en Barcelona á. 23 de Julio áe 4885.«*Luis M--tas.®=» 
P o r su m andado, L u is Miquel. J—5291

D. L uis M ata-, Juez m unicipal del d is trito  de San P edro , 
encargado del despacho del de p rim era  instancia  por enferme» 
dad del propietario .

Por el presente cito, llam o y em plazo á A ntonio Sanch y  
Güell, n a tu ra l de San M artín de Frovensals, de 34 años de 
edad, trapero , vecine de esta ciudad, para  que den tro  del té r
mino de 40 días, contados desde el de la publicación de la p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado . 
sito  en la calle del Gobernador, 2, segundo, para  la p rác tica  de 
una diligencia de ju s tic ia  en las diligencias do cum plim iento 
de la  ejecutoria recaída en causa seguida sobre estafa con tra  el 
m ism o y otros.

Al propio tiem po hago saber á P e tra  Torea! y Caballero que 
en escritos del su m arie  seguido con tra  lo, m ism a y otros sobre 
estafa, cen sen tencia  d ictada por Ti Sala de lo crim inal de esta  
A udiencia en 27 de Octubre del año últim o, so absolvió á la 
m ism a.

Y ©n nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) en
cargo á todas las A utoridades y sus agentes que com ponen la- 
policía jud icial procedan 4 la busca y conducción á esto Ju zg a
do de dicho A ntonio Sanch y Güeil,

Dado,en Barcelona á 28 de Julio de 4885.—L uis M -.tas.=  
P o r  m andado de S. S.. F rancisco Mallolto. J —5294

D. L uis Matas, Juez m unicipal del d is tr ito  de San Pedro, 
encargado del despacho del de instrucción por enferm edad del 
prop ietario .

Por el presente cito, llamo y emplazo í  Josefa F e rre r, de 
e s ta tu ra  a lta , m orena, picada de v iruelas, pelo negro, v is tie n 
do pañuelo de seda que le cubría cuello y cuerpo, saco y ves
tido  de ind iana color ceniza, llevando en la cabeza pañue
lo claro do p ita  y calzando botina», cuyas derpás c ircu n stan 
cias se ignoran, para  que dentro  del té rm ino  de 40 días, con
tados desde el ds la inserción de la  p resente en Ti G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado de instracotó . , sito  en 
la  calle del G obernador, 2, segundo, para  la  práctica de una 
diligencia de ju s tic ia  en  sum ario  que se le sigue sobre h u rto ; 
bajo apercibim iento de que en otro ca-.o será declarada reb e l
de y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar coo. arreg lo  á 
la  ley.

Y en nombre do S. M. el Rey D. A lfonso X II (Q. D. G.) en 
cargo á  todas las  A utoridades y sus agente a que de-em peñar 
la  policía ju lic ia i procedan á la  busca y cap tu ra  de h  expre 
sada F e rre r  h as ta  que presen te  fianza en cantidad de 1. 000 p® 
setas en metálico ó hipotecaria en cantidad de 2.000.

Dado en Barcelona á 29 de Julio  de 4885 .= L uis M-:¡tas.=Po 
m andado de S. S., Francisco Mallolto. J —-5292

D. L a s  Mata*, Ju rz  m unicipal del d is trito  de San Pedro 
en ca rg a .o  del de instrucción per enferm edad del. propiciarle 
de esta  ciudad.

P o r la  presente se cita, llam a y  emplaza á A ndrés Iba fie: 
Alberich, do 20 años de edad, soltero, tin to re ro , hijo de José j 
A ntonia, n a tu ra  i. de F iix , vecina áe esta  ciudad, calle Nou d 
San Cucuf&te, núm . 3, piso tercero; siendo sus señas estatuí*; 
regu la r, eara larga, ojos pardos, pelo castaño, y visto de blusa 
cuyo actual paradero  se ignora; para que den tro  del térm im  
de 40 días com parezca en este. Juzgado, sito  en la calle del Go 
bernador, núm . 2, piso segundo; ba je  apercibim iento de qu 
si no comparece será declarado rebelde y le para rá  el perjuleh 
que hubiere lugar con arreg lo  á la ley.

AI propio tiem po se encarga á las A utoridades, así civile 
como m ilita res, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á l  
cárcel á disposición de este Juzgado del referido A ndrés R a 
hez A lberich, con tra  el que se decretó su prisión  provisiona 
por Ja Superioridad en m éritos de la  causa crim inal que se l  
sigue sobre h u rto .

Dada en Barcelona á 30 de Julio  de 4S85 .= L uis M atss.— 
P or m andado de S. S. y por D. V íctor P ineda, F rancisco Ma 
llo lto , Escribano. J —5285

D. Luis Matan', Juez m unicipal del d is tr ito  de San Pedro 
encargado del de instrucción  por enferm edad del p rop ie tari 
d© esta ciudad.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á  Serapia H errcr 
F letas, de 24 años de. edad, so ltera , h ija  de V icente y  de Vi 
cenia, n a tu ra l de T arragona, vecina- ds esta  ciudad, calle d 
Mont&ner, núm . 3, piso prim ero, siendo sus señas e s ta tu ra  re 
guiar, pelo castaño oscuro , ojo* pardos, nariz  regular, vistien 
do al estilo  do señora, usando m an tilla , cuyo actual parader* 
se ignora, para  que den tro  el térm ino  de 40 días, á contar des 
de la publicación de este llam am iento , comparezca en este Juz
gado, sito  en la calle del G obernador, núm . 2, piso segundo 
bajo apercibim iento si no comparece de ser declarada rebelde 
y pararle  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.

A l propio tiem po so encarga á las A utoridades, así civile* 
como m ilita res, procedan á la busca, cap tura  y conducción á  h  
cárcel á disposición de este Juzgado de la referida Serapia He
rre ro  Fletas* con tra  la que se decretó su prisión provisiona. 
por la  Superioridad en m éritos de la  causa que so le sigue sobre 
falso testim onio.

Dado en Barcelona á 30 de Julio  do 4885.==Luis M atas.— 
P or mandado* de S. S. y  por D. V íctor P ineda, F rancisco  M a
llolto, . " J—5296
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D. Luis Matas, Juez municipal del distrito á© San Pedro, 

encargado del de instrucción por enfermedad del propietario 
de esta ciudad.

Par la presente se cita, llama y em ula'aá Isidro Tresols 
Freixas, de 38 años de edad, soltero, carpintero, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Badaiona, vemno de esta ciudad, 
que habitaba en la callo de la Kan, nítoi. 8, p so primero, se
cunda puerta, cuyo actual paradero s- igaora, para que dentro 
«1 término de cuatro días, & coatar desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca en iste Juzga lo, sito en la calle del 
Gobernador, aúm. 2, piso segundo, 4 fia de practicar una dili
gencia de justicia en méritos de la causa criminal que me hallo 
instreyeado contra el misino p r ti delito de tentativa de 
robo; be jo  a percibirán nto ai no comparece de s¡ r declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar eau arreglo á 
la ley,

Al propio tiempo so encarga á la % Autoridades, así civiles 
como militares, procedan 4 ia busca y captura y cojuIuülton 4 
la eérm l de cha ciudad 4 di^pos eiun de este Juzgado del refe
rido Isidro Tr» sois Freixas, cu ja  pitsnin provisional se lia Ge* 
eretado en auto di esto día hasta que preste lianza personal 
de iJUtíi pesetas.

Dado en Barcelona A 30 de Julio de l885.=Liiis Matas.*» 
Por mandado de S, S. y por D. Víctor Pineda, Francisco Ma
i c i l l o .  J — 5 2 9 7

BECERREÁ
D. Joüi Suto Tone, Ewibanu ikd Juzgodo de primera ins- 

tuncia d<¡ Becerreé.
Certifico que en 1 1 expediuiti' sob-s isümliiaimhiLo de cu 

rador ejemplar al incapacitado Frnik i,-' o G jiur z Air ?!, vecino 
de GuiiAa y, obra la eudula que dice:

«D. José Sido Torre, Escribauo ubi Juppulo T i primera ins
tancia de Becerrea.

Por la presente st cita é Josefa L á p :r, vemna Je Gmifrey, 
©n est3 distrito, quo se ene ut ntra uiri ate he ce algunos ivcsi s 
para que dentro Je lo días siguientes a Ja publica‘‘ion de pre
sen e en el LoíLbi cavial dft Ja prtiviurlu y G aceta de Madrid^ 
comparezca en la a La de amlieneia de Juagado á eo ¿sui- 
tuir la obligación de íU se (Apenar bien y Udrieiite el cargo de 
c u ra d o ra  ejemplar de su mando Francisco Gótxuz Aira, con 
sujeción á las penas q u t  las leyes imponen; a p e r c ib ié n d o la  que 
de no concurrir se procederá al rooibr miento de otra persona 
para d ic h o  cargo; todo ello de condono1 dad á lo a c o r d a u o  por 
el Sr. Juez de este partido en providencias de 20 de Marzo 
ú l t im o  y del día d e hoy.

Becerrea 30 de Jimio de 1885.—José Soto.»
Y para que consto firmo la presente en Becerreé 4 30 de Ju 

nio de 1885 .= José Soto. P —33

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 

partido, en la causa que en ©1 mismo se .instruye con motivo 
de la presentación para su canje de varios recibos falsos del 
empréstito de 175 millones do p setas, lia acordado se cite á 
D. Salvador Garrí lo  Fernández, D. Manuel González López, 
D. Felipe y D. José Torres Linaje, D. Gregorio Cas trillo Del
ga Je , D. Valentín Turrad illos y á D. Ep i Ja  ni o Delgado Quin
tana, que en el año de 1880 eran vecinos de esta ciudad, igno
rándose su actu d paradero y demás circunstancias, para que 
dentro del término de 10 días, 4 contar desde la inserción de 
la presente en la G aceta de Madrid, comparezcan en esie Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar la oportuna de
claración, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio 4 que haya lugar en derecho.

Y para que llegue 4 conocimiento de los interesados y les 
sirva de citación expido la presente, que firmo en Burgos á 3 
de Agosto do 1885.—El Escribano, Nicolás López. J —5298

CALATAYUD
En las diligencias de ejecución de sentencia para el cobro 

de costas en que fueron condenados Marcos Saldaría Forcea y 
otros vecinos de Llueca, por sentencia dictada por la Sala ds 
lo civil de la Exorna. Audiencia del territorio, en los autos 
instados por D. Zacarías Gaspar, vecino de Madrid, sobre de
claración de pobreza, el Sr. Juez do primera instancia de este 
partido acordó con fecha 28 de Mayo último la providencia 
que en parte dice:

«Requiérase 4 los demandados á que dentro de tercero día 
satisfagan el importe de las costas de que lian sido condenados, 
con más las posteriores y la que expresa la orden que antecede, 
bajo apercibimiento de apremio contra sus bienes, para lo cual 
se librará mandamiento al Juez municipal do Illueca.y

Y siendo el Marcos Sal daña Forcea vecino de Madrid, ó 
ignorándose su domicilio, con el fia de que tenga lugar la no
tificación del proveído inserto, expido la presente, con el V .D B.* 
del 8r. Juez de primera instancia, en Calatayud 4 9 de Julio 
de T885.«*V.* BF°=E1 Juez de primera instancia, A. Mar
tín ,=Manuel Palomares. P—16

CALDAS DE R E Y E S
D. Faustino Oliver y Ruiz, Juez de instrucción ea el parti

do de Caldas de Reyes.
Por la presente, que se Insertará en el Boletín  oficial de 

esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , s o  cita, llama y emplaza 
á D. José Alvarellos Novo a, hijo de D. Juan y Doña Dolores, 
casado, de 43 años próximamente, natural y vecino de Santia
go de Godos, Alcalde del término de Sayar, de estatura regu
lar, fornido y bien constituido, color trigueño, ojos castañoSj 
poblado de barba, pelo negro y castaño ya encanecido, que 
usa ir*je redondo color castaño, cuyo sujeto no fué habido en 
su domicilio, ignorándose su actual paradero, á fin de que den
tro de 40 días, 4 contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente ante este Juzgad© á responder de los cargos

que co n tra  él resultan com o tal Alcalde, en su m a r ia  que se le 
in s tru y e  sobre coacción 1 tuial en virtud de q u e re lla  contra 
él p rop uesta  por D F j * ¿c ► j  Gilva, vecino de Sayar; aperci
biéndosele que de no v u ih  m ío  se le d ec la ra rá  rebeld e, parán
dole el perj ni ció 4 qu* hub i lu g a r .

Al propio tiemoo ruego y encargo 4 to c a s  la s  Autoridades 
y ag entes de p olicía ju d ic ia l precedan, á la  bu sca  y captura 
del expresad  m j t k ,  ponieuoulo a d isposición  d© esto Juzgado 
caso de ser hab r

Dada en C 11 s i o Reyes á 8 de Agosto de 4885.=Faustino 
Oliver y Ruist.«=j uan Domínguez. J —5301

CARMONA
D Lm sCarcés de Mareilia, Juez de primera instancia de

este  partido*
En mi Lid de ia prc'mfcc y por tm ruino de lo  días1, cito, 

llamo y emplazo á Joaquín f  siguet o García y Manuel Pérez 
González, viciaos de Cor loba, euyuS demás circunstancias se 
ignoran, para que se presenten este Juzgado 4 responder de 
los cargos que contra loe mis mis ras al L u í  en causa por hurto 
de cab Olerías 4 D. José Gómez F ?n c  ra.

Al propio tiempo ruego y i im irgo 4 todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Gu ir «lía civil procedan á la busca 
y captura dt los relYdik'w ¿ lo* que habidos que sean los re 
mitirán 4 la cárael publica de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

D uli er CLrnimia 4 39 R  L  u o de lS S 5 ,= L u is  G-areés de 
M areilla.=El actuario, Jost m  Tortoles. J —5984

CASAS-IBAÑEZ
D. Leopoldo Jiménez Es rabo o Juez de In stru c c ió n  de esta 

villa de Casas Ibañez y su ] raido,
?  - 1 presente cito, llamo y emplazo á Miguel Ruarte- Ce

la  tuidl y vecino dt O&ieeka de 18 años, soltero, hor-
t esta ture» baja caía m “ha color moreno, barba salien

te, ojos y pelo negro, que se ausmtó de su pueblo para la pro
vincia do Z .r igoza para ocuparse en las faenas de la siega, para 
qut. en el término de 15 días., á contar desde su inserción en la 
G a c f t \  d e  M a d r i d  y Bole-tims oficiales de esta y aquella pro- 
viacL comparezca en este Juzgado para hacerle una notifica
ra on y emplazarlo para ante la Superioridad, en el sumario 
que se le sigue sobre lesiones á su convecino Silvestre Gómez; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde,parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las.! Autoridades é in
dividuos de la policía judicial -de la nación practiquen cuantas 
diligencias sean conduce ates 4 la busca y captura del expresa
do sujeto, y caso de ser habido, ssa conducido á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Casas-Ibañez 4 25 de Julio de 4885.==Leopoldo J i 
ménez =dPQr mandado de S. S., Agustín Contrera.

J —5080
CASTELLOTE

D. Teodoro Martín y Morales, Juez áe instrucción del par
tido de Oasíellofe.

Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza 4 F e 
lipe GíLindo Asensio y 4 Manuel Espada y Espada, vecinos de 
Las Cuevas de Cañart, casados, jornaleros, de 46 y 30 años de 
edad respectivamente, cuyas señas personales son: la del prime- 
ro, estatura regular, pelo castaño, barba poblada, ojos paraos, 
color sano, recio ds cuerpo; viste* pantalón azul, blusa de algo
dón del mismo color rayada, sombrero y alpargatas.á estilo 
del país; y las dei segundo, estatura un-metra 690 milímetros, 
pelo negro, barba poblada, ojos pardos, color moreno, cara ho
yosa de viruela, viste blusa y calzoncillos de algodón azul, ra
yados éstos, chaleco de algodón b anco rayado, pañuelo y som
brero 4 la cabeza y alpargatas pasadas á lo miñón, cuyo para
dero se ignora, habiéndose ausentado cíe sus domicilios el día 
5 del actu-L 4 las faenas de la siega en la comarca de Monegros, 
donde es de presumir saencuentren, siendo Calfarta uno délos 
pueblos que habían de recorrer, para que en el término de lo  
días, contados desde ia publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las tres provincias de Ara
gón, comparezcan de rejas adentro en la cárcel de este parti
do á responder 4 los cargos que les resultan en la eau a que 
contra los mismos me hallo instruyendo, sobre incendio de 13 
colmenas; apercibidos que si no lo verifican serán declarados re
beldes y Ies parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. Vi. el 
Rey (Q. D, G.) 4 todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes de la policía judicial, para que procedan 4 
la busca y captura de los referidos sujetos, y caso de ser habi
dos, los pongan con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado en la cárcel expresada.

Dado en Castellote 4 16 de Junio de 1885.=Teodoro Mar- 
tím =Por su mandado, Baña el Albeo. J —4419

CASTROPOL
D. Urbano López de Haro, Juez de primera instancia de la 

villa de Castropol y su partido. Audiencia de Oviedo.
Hago saber que e.i la demanda de testamentaría de Don 

José Santos Carvayo y su esposa Doña Josefa Fernández Cas
tañera, vecino? que fueron de Coaña, presentada á instancia 
de su hijo D. Juan, de B oL , en esto partido, y á medio del Pro» 
curador D. Francisco Mesa y MarLaez, contra D. José F er
nández Rubial, de dicho Coaña,y otros,recayó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. López de (Taro.— Castropol 9 de Ju 
lio de 1883.—Por prese atado este escrito coa el despacho que se 
reporta y que se una á la demanda de su razón, y en vista de lo 
que se expone, se admita ia misma de testamentaría de D. José 
Santos Carvayo y su esposa Doña Josefa Fernández Castañe
ra, vedaos que fueron de Comía; cítese para ello y mu forma

á los herederos que se designan, y  &1 Ministerio fiscal en r e 

presentación de los ausentes de ignorado paradero, á quienes 
se llamen por edictos con su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  emplazándolos para que 
dentro del improrrogable término áe nueve d ía s  se p e r s o n e n  

al juicio con arreglo á derecho, entregándoles al efecto Las co
pias que se producen de la citada demanda, y  expídanse los 
despachos y órdenes preci.sas.»-=Lo mandó y  firma,S. S., de que 
yo Escribano doy fé.=Haro.=>Esfcá autorizado.»

Y resultando los hijos herederos de los petrueios, D. J©sé5 
Doña Joaquina y Doña Ramona Santos Carvayo y  Fernández 
Castañera, vecinos que eran de los expresados Coafía y  Boal, 
hallarse ausentes de ignorado paradero, y  con el fin do que los 
mismos sean citados por medio de edictos, expido á Y. S. el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y á los 
efectos convenientes.

Dado en Castropol á 9 de Julio de 1885.==Urbano López de 
H&ro.=dPor mandado de S. S., Enrique Murías. P—18

D. Urbano López de Haro, Juez de primera instancia de la 
villa de Castropol y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza 4 D. Pedro 
López Espiando y Rico, vecino que fué del lugar del Fornelo, 
parroquia de Santiago de Abres, distrito municipal de Yega 
de Rivadeo, en la actualidad ausente y con ignorado paradero, 
para que en el término de nueve días se persone en forma en 
este Juzgado y escribanía de D. Eduardo Abuín, en donde se 
sustancia el juicio necesario do testamentaría para dividirla 
herencia quedada al fallecimiento del padre del mismo D. Juan 
López Esparande; con apercibimiento do que no comparecien
do dentro de dicho término le pararán el perjuicio que haya 
lugar las actuaciones sucesivas, por más que en cuanto á él se 
entenderán con el representante del Ministerio fiscal, según así 
lo estime en providencia de esta fecha dictada en los autos del 
particular, promovidos por el Procurador Quíntela á nombre 
de otro de los herederos.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro el presente.
Dado en Castropol á 9 de Julio de 1885.=Urbano López de

Haro.*=*=Por mandado de S. S., Enrique Murias.

CAZAL LA

D. Eduardo García Carvajal, Secretario del Juzgado de ins
trucción de esta villa y su partido.

Doy fe que en las diligencias sumarías que por ante mí se 
instruyen en dicho Juzgado, por infidelidad en la custodia de 
documentos contra D. Manuel García Gallego, se h a  acordado 
en providencia de hoy la citación por edictos de D. Francisco 
Jiménez Vargas, Delegado que fué del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de e so a  provincia en el mes de Febrero del año último, e n  

el pueblo de El Pedreso, p&ra que en el término d e  10 d ía s ,  

contados desde la publicación del último en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración; apercibido que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que haya legar.

Y para su publicidad, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente ©n Cazalla á 21 de Julio de 188o.=Eduardo García 
Carvajal. J—*5081

CEBREROS
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción del 

partido de Cebreros.
Por el presetts cito, llamo y emplazo 4 D. Francisco de 

Paula Vidal Miraña, casado, contratista de obras que ha sido 
en la estación de La Cañada, vía férrea del Norte, para que en 
el preciso término de 10 días se presente en esta sala de au
diencia 4 prestar una declaración en causa criminal que por 
hurto de maderas instruyo contra Manuel Dimas Cuesta, veci
no del Herradón; bajo apercibimiento que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros 4 1.® de Agosto de 1885.=Lorenzo del 
Fresno.*=El Escribano, Juan Juárez de Toledo. J —5302

COGOLLUDO
D. Benigno de Linares y  Lamadrid, Juez de instrucción de 

esta villa de Cogoiludo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

so presente á ingresar en la cárcel de este partido dentro del 
término de 10 días, 4 contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Manuel Almeda Correa, 
hijo de Luisa y de padre desconocido, natural de Miaña, pro
vincia de Vera Alta, comarca de Villa de Igresia, en Portugal, 
de 23 años de edad, soltero, ambulante, cuyas señas personales 
son estatura regular, color moreno, viste pobremente, con al
pargatas viejas cerradas y tiene el brazo izquierdo bastante 
herido, cuyo sujeto se fugó del Hospital civil de esta pro
vincia el 49 de Abril último, donde se hallaba por enfermo y  

4 disposición de este Juzgado en calidad de preso, por causa 
criminal que so le sigue por tentativa de robo, ignorándose su 
paradero.

En su consecuencia, ruego y encargo 4 todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial que procedan 4 la bus
ca, captura y remisión 4 este Juzgado con las seguridades 
convenientes al referido Manuel Almeda Correa, caso de ser
habido.

Dada en Cogoiludo 4 28 de Julio de IBSo.^BenigRo Lina - 
res.^=Por su mandado, Angel Nuñez. J —53Q4

D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de instrucción de 
esta villa de Cogoiludo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Bonifacio Carre
tero Lumbreras, mayor de edad, soltero, natural e ViParru- 
bia da los Ojos, provincia de Ciudad Real, y 4 Francisco Gómez
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Rivera, m ayor de edad, de estado cesado, vecinos que han sido } 
de Bocigano y  guardas de Monte.s-OIaros, posesiones de los "he
rederos del Sr. Conde de Polentinos, y cuyo paradero se i g n o r a ; 
á fin de que en el término de 10 días, contados desde la Inser
ción del presento edicto en el Boletín Oficial da esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á p res ta r  
declaración en la causa que en el misino se- in s truye  con m o 
tivo de extracción de carbones; [bajo apercibimiento que no 
hacerlo  les p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar  en derecho.

Da-do en OogoIludo á 29 de Julio de 4885.=-Benigno de L i 
n a re s ,= P o r  su mandado, Angel Nubes. J —5303

D. Benigno de Linares y Lamadrid, Juez de instrucción de 
esta v il la  de Cogolludo y su partirle.

Po r  el presante se cita, llama y emplaza á Francisco G ó 
mez Rivera, mayor de edad, do estado casado, y  á Bonifacio 
Carretero Lumbreras, m ayor de edad, soltero, n a tu ra l  de Vi- 
l la rrub ia  d e jo s  Ojos, provincia de Ciudad Real, vecinos que 
han  sido de Bocigano y guardas de Montes Claros, posesiones 
de los herederos del Sr. Conde de Polentino f, y  cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el te rm ino do 40 días, contados desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á pres tar  declaración en la causa que en el mbsrno se ins truye  
con motivo de corta de rozas; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar  en d e 
recho.

Dado en Cogoliudo á 2 de Agosto de 18815,--Benigno  L ioa -  
res.«=Por su mandado, Angel Núñez. J —5805

. CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Borden abe, Juez de instrucción del d i s t r i 

to  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por  el presente se cita y Dama á los que se crean con dere

cho á un reloj, al parecer de plata, rem ento ir ,  sin anilla, ánco
ra, núm. 26.611,. y otro reloj, al parecer también de plata, án 
cora, núm. 20.644, que le falta el ins tan tero  y sin an il la ,  los 
cuales fueron ocupados en la noche del 2 de Junio de 4884 á 
José Castillo Morales y José Arjona Montilla en el real de la 
feria que entonces se celebraba en esta capital,  sin que los refe
ridos fiujf-tos expliquen su  legítima adquisición satisfactoria
mente, y contra  los cuales estoy ins truyendo  causa por supo
ner 'os  am ores de la sustracción de esos objetos, para que en el 
término de 10 días, á contar desde su inserción en los periód i
cos G - a g - t a  d e  M a d r i d  y Boletines o f ic ia le s  de osla capital,  las 
de Sevilla, Malaga y  Cádiz, comparezcan 4 deducir la corres
pondiente reclamación; previniéndoles que de no realizarlo Ies 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Julio de 1885 ,=Juan  M a r t ín e z .»  
De orden de S. 8., Federico Du&rte. J —5075

D. Juan  Martínez Borden&be, Juez de instrucción del d is 
t r i to  de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana García Se
gura, n a tu ra l  de Jaén, vecina de Córdoba, hija do José y  de 
Juana, de 45 años, viuda, de e s ta tu ra  regular; gruesa, cara r e 
donda y viste troje del país, para  que en el término de 15 días, 
á contar d e i d e  la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgad©, sito en la calle do San Roque, núm. 2, á p res tar  decla
ración inquisitiva en la causa que se la sigue por hurto ;  ape r
cibida que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á .todas k s  Autoridades civiles y mili tares é 
individuos de la policía judicial,  á  fin de que procedan á la 
busca y captura  de dicha procesada, y caso de ser habida, la 
pongan á disposición do este Juzgado en la cárcel del part ido .

Dada en Córdoba á 23 de Julio do 488&*=Juan Martínez.— 
El. Secretario, Teodoro Fernández. J —5076

D, Juan Martínez Borden ave, Juez de instrucción del dis
t r i to  de la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente y térm ino de 10 días se cita á  R amón Péras  
Bonnplata, vecino según se cree de la ciudad de Sevilla, en la 
calle de la Imagen, núm. 46, vendedor de quincalla en las fe
rias, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el expresado 
término de 10 días comparezca ante  este Juzgado, e s t a 
blecido en la calle de San Roque, núm. 2,. para p res ta r  la  debi
da declaración y m anifestar si se m u es tra  ó no parte  en la 
causa que en este mismo Juzgado se in s truye  contra  Luis  
León Cobos, por hu r to  de varias cadenas y otros objetos p ro 
pios de aquél en la feria de esta ciudad; advir tiéndole  que de 
no comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere  lugar .

Dado en Córdoba á 23 de Julio de 1 8 8 5 .= Ju an  Martínez.— 
Ante mí, Licenciado Antonio Montero. J—5077

D. Manuel Segando Belmente y  Oamacho, Juez municipal 
del d is tr i to  de la Izquierda de Córdoba.

Por el presente se cita, llame, y emplaza á D. Francisco N a 
varro  y Navarro, na iu ra l  y vecino de Madrid, de 36 años ,cesa
do, de profesión actor cómico, que viv;.é en la calle del Observa
torio, puerta  de Atocha, y  cuyo actual paradero se ignora, p -ra 
que en el término de 45 díase desdo la publicación de esto edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Audiencia de este 
Juzgado, cade de José Rey, núm. 2, para oir la sentencia recaí
da en el juicio de f u t a s  que se le signo por lesiones causadas 
á  D. Am deo Gutiérrez do la Rivc; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á M  do Jub o  do 18So.==Manuol S. Belmon- 
te .= R o r  mandado de 8. 5L José (Jabrrr®, Secretario. J--6278

D. J in n  Martínez B ordena ve, Juez de Instrucción del d is 
t r i to  de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.

Por  la presente requisitoria  se cita, l lama y emplaza á Juan 
Martínez y Martínez, hijo de Juan y de Micaela, n a tu ra l  de 
Ubede, provincia de Jaén, fie ocho anas  de edad, que habitó  en 
la calleja del Tinte, núm. 41, en la R ibera de esta ciudad, y  
cuyo actual paradero so ignora, á fin de que en el preciso té r 
mino de diez días eomparezca en este Juzgado, cabe de San 
Roque, núm. 2, con el fin do a m p ia r le  la inquisi tiva en la 
causa que contra  el mismo se ins truye  por hurto ;  apercibién
dole que de no verificarlo se lo d -c ía ra ra  rebelde y le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Al prop o tiempo ruego y encargo á todas las autoridades, 
tan to  civiles como militares, procedan á la busca y cap tu ra  de 
dicho procesado, y  caso de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 28 de Jufio de 4885.»==Juan Martínez.=  
El actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—5079

Don Juan  Martines Bordo nave, Juez de Iir-tracción del d is 
tr i to  do la Izquierda de esta ciudad y su partido:

Por el presente so cita, llama y emplaza á Juan  Martínez y 
Ruiz y su m ujer Micaela Martínez y Ramírez, cuyo domicilio 
y residencia en la actualidad se ignoran, pero que lo tenían en 
esta ciudad, antes del día 24 de Junio ultimo, cu la callej.t del 
Tinte, en la Rabera, para que ss personen en este Juzgado, calle 
de San Roque, núm, 2, dentro d 1 término de 10 días, á co tac 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
con objeto de recibirles cierta declaración en la causa que por 
hu rto  se instruyo contra su hijo Juan  M am nez y Martínez.

Dado en Córdoba á 28 de Julio de 1885.—Juan Martínez.*** 
El actuario, Licenciado L uis  Ramírez, J—5078

CORUÑA
D. Manuel de Ja Rosa, Escribano de actuaciones del Ju z g a 

do de prim era ins tancia  de la ciudad de la Cor uña.
Certifico que en juicio declarativo de mayor cuantía ,  p ro 

movido por Ib Luis Abocide García, como tu to r  y  curador de 
Josefa Iglesias Vázquez, de esta vecindad, contra  D. Vicente 
Pa tró  Pérez, D. Enrique  Suárez Vidueiro, D. Pedro Vil&riño 
P rado y D. Ceferiao San Miguel Soler, vecinos los t res  p rim e
ros de esta capital y el último de la villa y Corte de Madrid, 
sobre liquidación de una Sociedad y  pago con intereses y ga
nancias del capital representada en la misma, se dictó por el 
Sr., D. Miguel López do Sá, Juez del partido, en 24 de Abril 
ú lt im o, la  providencia que dice:

«Se ha por «cucada la rebeldía de la ley á los demandados 
D. Pedro  Vilariño y D. Cefer.no San Miguel, y el- clara contes
tada  la demanda á nombre de loe mismos; lo que se les haga 
saber en igual forma que R op lasam P nto ,  y al procurad oí 
Sánchez se le señala el término de 20 días para  que también 
la conteste en la representación que obtenga.»

Y mediante el D. Oeferino San Miguel se ausentó á igno
rado paradero, con el fio de que la pro ente que se insertará 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , le s u  va de notificación en forma 
para los efectos legales, la expido y  firmo en la Coruña á 9 de 
Julio de 488o.==Pür el ©rigicario, Juan Cava!.

P —20

D. Joan  Cava! Rodríguez, Secretarlo del Juzgado de in s 
trucción de la. Coruña y su pariido.

Certifico ¿rus co v ir tud  do providencia del ?r. D. Miguel Ló* 
pez de 8¿, Juez do instrucción do esta ciudad do la Coruña s 
su partido, dictada á ccc secuencia de una certificación librado 
por el R ela tor Secretario de ja Audiencia do csie íc r r í to r io ; 
se c ita por la píamente cédula á D. Vicente  R asu-ta  Fernández, 
a r t i s ta  que fue en esta población do la compañía ecuestre ti  - 
tu lada  «Mari&ni y 'Wolsmv cayo paradero hoy se ignora, par.i 
que el día 41 de Septiembre próximo venidero, y  hora de k s  
once de su mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de 
dicha Audiencia, sita en la Plaz* de la Constitución de este 
refería a ciudad, para  as is t i r  como testigo á las sesiones de 
j uicio oral y público, en cau- a seguida contra  José García por 
hurto ;  prevenido que de no comparecer oa el día y hora ex
presados ante la  referida A u R o m a ,  i ocurr irá  en la m ulta  df 
5 á 50 pesetas que establece la ley de Enjuiciamiento criminal

Y para qus la presente sirva de citación en forma, la  expi
do y firmo, con el Y.° B.° del Sr. Juez, en la Coruña á  47 df 
Agosto de 1 8 3 5 , B. ° =Eí  Juez do instrucción, López de 
Sá.**Jiian Oaval. J—5669

DON BENITO
D, José de Lezameta y GuSeriuz, JueF do ioMimociéa de 

esta ciudad y su partido.
P or  el presento edicto hago cabe? que e N *.<. m  R  uut 

por robo de caballería^ r j lo  ̂ 1 3 a dehesa o » t e j  1 a da, 
término municipal de O. , " p e  la imcbo ú 1 1 ° d . r x  
último, estoy T t i r s é  l e N gil « c * L  t c f u \  J i 
ménez y José Y a r p s  s rc rq V ..rfiur"3 y \  u \  3 
de 45 año-- de S  h J A # o v . B j v  rm ^  n T ?.
así como te-das las o im ;,vn  ‘ del primero, contra los que
ho dictado auto do ]. u ~ '  ’ i o y p n  ’ u  a * L al, he
acordado que- ea virfcu 1 ó u ' u  R ' el jm m R  u  1 1 o ^ismosr.
se les llame por mea ir  do1 * . . * por q m m Desde lo
inserción de éste en los peí id r  • - .. {leudes, en los que se 3 es
Rama, y termine ' & 40 G. q o r  ar iscan  es esR Juzgado á 
responder de los cargos que rern van en su contra; apercibidos 
que de no verificarlo Ies para rá  el perjuicio que haya  ":u,.ar.

Por  tanto, se excita el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para  qo.c procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción de lo?? referidos su jetos á este Juzyado y mi dispo
sición.

Don Benito 29 de Julio de 488o.~José de L e z a m s ta .= E I  
Secretario, Francisco Domínguez. J —5083

ECIJA
D. Manuel Rodríguez de Torres, Licenciado en Ju r isp ru 

dencia, Juez municipal sapiente  de esta ciudad y accidental de 
pr im era  instancia del partido.

Por v ir tud  del presente se cita, llama y emplaza á José 
Verdugo Pintado, alias El Chico, de esta vecindad, cuyo actual 
paradero se ignore, soltero, empleado y de 40 años, para  que 
en el término de 40 días, contados desde el en que aparezca in 
serto e l  presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á objeto de noti
ficarle la sentencia recaída en causa que se le siguió por el de
lito de disparo do arm a de fuego y lesiones á Manuel Martínez 
Martín, a liss  Elena-) apercibido que de no verif icarlo-se  le 
tendrá por rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar  en 
d erech®.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades 
c individuos de la policía judicial procedan ó, la busca y  cap 
tu r a  del Verdugo Pintado, cuyas señes se expresarán, y es so 
de ser habido, sea puesto con las seguridades debidas on la 
cárcel de este partido  y á  mi disposición.

Dalo  en E u ja  á 23 de Julio de 1 8 8 5 .= Ante mí, Licenciado 
Francisco de Ros.

Señas del Verdi'go Pintado.
E s ta tu ra  regular, barba ídem, pelo negro y con bigote, y  

sin que tenga a lguna  de particular. J —5084

MADRID—LATINA

E n v ir tud  do providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era  
ins tancia  del d is tri to  de la L atina de esta capital á mi te s t i 
monio, se vende en pública subasta  la casa sita  en c! barrio de 
Argiielies y su calle Luisa Fernanda, núni- 47 provisional, v a 
luada en 80.000 pesetas, cuyo rem ate  ha de tenor lug a r  el 
cha 24 del próximo mes do Se hombre, á la hora  do las dos de 
su tarde, en la auA cneia  de dicho Juz arlo, y los t í tu los  se 
hallan do manifiesto en la Escribanía de m i cargo, calle de 
Vaiverde, 6, segundo izquierda, todos los días no feriados has
ta  el del remate, para  que puedan examinarlos los que gusten  
tom ar parte  en la subasta; previniéndose á. los imitadores que 
deberán conformarse con silos sin derecho á exigir n ingunos  
otros; que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos c r 
eerás partes del avalúo, y que para haca rías hay que consig
nar previamente en la m- sa, del Juzgado ó en la C ija  genera l  
de Depósitos ei 10 por 100 efectivo del tipo de la. tasación.

Madrid 26 de Agosto de 4885.—Y.ü B °=E1 Juez, Gregorio 
Yieit«.=*=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. X —247

MADRID. - PALACIO
En v ir tud  de pro vid e; eia R e tad a  por el Sr.  Juez de primera 

ins tanc ia  del d is tr i to  de Palacio de ceta capital,  en los au tos 
ejecutivos seguidas á instancia  de Doña J u ’iana Carro y  Za- 
y u e k s  co s t ra  D. Francisco Chacón y F ru ías ,  Marqués de Isa si, 
sobre pago de 10.000 pessR s, intereses á razón del 48 por 400 
anual y costas, á cuyo pago ss obligó en escr itura  pública 
otorgada ante el Not--rio D. Manuel de las l le ras  y M artínez 
en 4 d - Abril de 487-4, y por cuya suma ss despachó ejecución 
en 6 de Noviembre de 4884; p >r el presente, en atención á sor 
ignorado el domicilio del deudor, á instan fia de la parte  de
m andante  fi-rmidada en escritos do 6 y 42 de Julio actua l ,  á  
que se accedió por auto del 46, so cita de re - a t e  al deudor 
I). Francisco Chacón, Marqués de Isasi, para que en el té rm ino  
de nueve días, contados ios le la publicación dU pro-en te ediei® 
en los periódicos odciados, se persone mi les *’eUriñes autos y  
fo oponga á la ejecución si le convii-oTe; provuñé.viole que 
sí no comparece se dictará  en estos aiitm;:. U sea vencía qu ■ co
rresponda, v que se ha decreta'i o el embargo do la finca espe
cialmente hipotecada á la seguridad del erudito qu;, se r e 
clama.

Madrid 28 de Jubo  de 4885,=VA B A = R . Z a p a ta .= E I  
actuario, Domingo Vázquez. P —36

MÁLAGA—SANTO DOMINO 
D. Lorenzo P a d i lk  Pénela, Juez de instrucción del d is tr i to  

de Sant© Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el té rm ino de 40 

días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente ea  
la Ga c et a  d e  M a d r i d ,  á Emilio Rubio Fernández, n a tu r a l  y  
veemo de Málaga, soltero, hijo de Ramón y do Dolores, de 21 
años, de ejercicio fogonero, y cuyo actual paradero ve ignora , 
para  que dentro de dicho término comparezca en i i  cárcel pú 
blica á disposición de este Juzgado á responder de  Ico cargos 
que Is resultan  en la canas que se le sigue y co aert sobre 
usurpación de nombre y snellidos; apercibe>o que üe no veri
ficarlo será declarado rebelde y  contumaz, peráudol© el p e r ju i
cio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo requiero y  encargo 4 todas las A u to ri
dades civiles y m ili tares y á todos los agentes del poder ju d i 
cial precedan á k  busca y c cp 'u ra  riel expresado Emilio R u 
bio Fernández, y conseguido, ponerlo á mi disposición cu la 
cárcel de esta  ciudad.

Dado en Málaga á 20 de Junio de 4885.=Lorenzo Padil la  
P e n e h .—Por Bit mandado, Garles Maurici. J---M45

D, Antonio Díaz Mamoneo, Jaez municipal é tuterino de p r i 
m era  instancia  del d is tr i to  de Santo Domingo de esta ciudad*

Por la presente requisitoria se c ' ta  y  llama por térm ino  
de 40 días á D. Luis N&ter y García, cuyas senas personales se- 
ignoran, para  que dentro del expresado térmu-.o, que se conta
rá  desde la inserción de la presente en el Boletín oficial do esta  
provincia, comparezca en este Juzgado á respon T r  de los car
gos que 3c resu ltan  en la causa que contra  el mismo Ins truyo



648 28 Agosto 1885 Gaceta de Madrid.—N ú m . 240

sobre infidelidad en la custodia de documentes; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lagar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y á cuantas personas constituyen la policía judicial proce
dan á i a busca, captura y remisión á estas cárceles de di
cho procesado, á suyo ñu les exhorto en nombre do 5. M. el 
Bey (Q. D. G-.).

Dado eu Málaga á 26 de Junio de 1885.=--Antonio Díaz Man- 
zuco.=Licenciado Antonio Gil. J—-5383

D. Lorenzo Padilla'Pénala, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término d o lo  
días, á cootar desde la inserción del presente on J¡ C ~ l de 
Madrid,, a José Casábante Mendoza, hijo de Juan y L 13 na
tural de Ooín, vecino de Málaga, casado, zapatero d "> ios, 
sin instrucción, de buena conducta y sin a meced en tes penales, 
para que dentro del expresado término rempí rezea en i» cárcel 
pública de esta ciudad á cumplir la comF ia qw le lie solo im
puesta 1 n mor tos do ía cau^a que Y ñ  ;uk* niihr. J« ñores; 
apere! b--d o que de no cora par. ce* rerá leci.u, do re luido y eun- 
tumaz, o-rán lúíe el perjuicio que b R,v lepan

Y ai aromo tiempo roquh >*o y e 'C a y o  m B  1 a-i 1 a s A >f o I- 
dades cá v¡I 04 y militares y á b 3 1 'ni y nt n dt.1 poder j n 11— 
cíal pro Midan á .la bucea y ca ’iin d i * xpn tado Josc Casá
bante ¿F.Mcza, y conseguida < uncido á mi disposición en la 
cárcel d- esta ciudad.

Baca m Málaga á £8 de Junio de i 883,-^Lorenzo Badila 
P¿nc!a.*=Por su mandad©, Carlos Mauñci. J— ¿iií j*

D. Lorenzo Padd'a Pe i uta, Jim ir e t i . * L . J I di&imo 
de Saetí: D ■ mi ego 3t e^u einfinl.

Por ■ a presento y  té"’ ai í j  d do ' Fr, í d > fesde Ja 
inser-ón  ic la prer-;'. n r  en el Y jr pa »qc,' ' 1 1w r t iv  rucia y 
Gaceta de viadiud, sr cu<* y llam i a D LuL V «Me y García, 
cuyes senas personales se ignore" p n* M *r / i-ente para que 
compadezca ante mi reño r la i k pr tu* uiqir ú iirn en e-msa 
que cont-a el mismo in ti ¿ye rr V e  f iK rin * a cibido que de 
no vi riílco.r 1 o le parará el perjuicio que haya lugar.

A F  vez encargo á todas las autoridades civiles y militares 
y á cus utas personas constituyen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho proce nido, á quien pondrán á mi 
disposición c ¡ o -tas cárceles, para cuyo efecto i es exhorto en 
nombre do S M. el Rey (Q, D. G.).

Dada en Málaga á £9 de Junio do 4885.==Liceo ciado A nto
nio Gil. J—5138

Don Lorenzo Padilla Penda, Juez instructor del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad:

Por la presenta y termino de 10 días, contados desde la In~ 
scrció de le 1 r '.cuto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de ínr m, se cita y llama 4 D Luis Nater y García 
para qn ■ ¡nr-vi o* rea ante mi Autoridad k p u o tosí nq u i si fc i vo3, 
on cana ?• qre ° t . el mismo instruyo sobre falsedad; a re r ci
bui o que A no verificarlo lo parará ©1 o~rjrie’o que haya lugar.

A la voz encargo á redas las A-u n i  de < i viles y m il’tares 
y á cu -reas períocas constituyen R V: • '*?, judicial prored ai 
á la huma y captura de dicho procesado, á quien pondrán ii mi 
disposición en esta cárcel, para cuyo efecto les exhorto en 
m robre de 8. M, el Rey (Q. D. G.)

' D?*--a en Málaga á £9 de Junio de 4885.— Licenciado Anto
nio Gil . J—5369

D. L v t .i  o Y A lo ?  n.G % Jm z do instrucción del distrito 
de A l < Du- i' yo r1c - ta duda n

Por el presente oleo, llamo y emplazo por el término de 10 
d're, h oo it a 1 re le d  digo i t te á la inserción del presente en 
la G aceia  ],s '  i vud á ^amón Martin Bautista, alias TgvH - 
Ghi, u Luí a1 y y i i m d~_ Minga, hijo de Rafael y María, solte
ro 'I ÍP oí )ig de1 LncII:, y c (yo a o t mil paradero se ignora, 
dv ' T 7‘ A ' 1 ’ R A l ’ i io comparezca on la cárcel de 
em Mu A  a n u y A h  n- d  ‘ a que le lia sido impuesta por 
nM vrrn . d u R v  *'v doi ^r t );io , en causa que se lo s>g A5 

s; up-creibido que de no voriiie-.rlo será d¿clarado 
rfdjelih' y 1 i partió el p r ju ’chí tn h\ xl ¿grir.

Y al mismo Re npj 1 m y mo todas las Autori
dades civiles y ?nUR res y di más ag ule , Jo la policía j adiciai 
procedan á la busca y captura del expresado Ramón Martín 
Bautista, y conseguida, ponerlo -á mi disposición en la. cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Málaga á 00 de Junio do í885.^Lorouzo Padilla 
Penela.=Por su mandado, Garlos Maurlei. J— 5140

D. Lorenzo Padilla Penda, Juez do primera instancia del 
" - cu Gasto Domingo de esta ciudad.

1 ^ q 1 Pon* cito, llamo y  emplazo á Juan
Beníter '*v « , , A  ^  Auto lo y Carmen, albañil, do 17 
años, se1 ' j h T ? -o ?( , r. , Doniínguez, lujo de An- 
torvo y  'l>' m me o1' o, g JMl-.íc, do Í5 ¿iños, ambos de esta
veeind- R o ra ¿ * i ) , f ’ w  A- £9 JAs, á contar desde su
pubí'Co u1"  ̂ . 1 ' oR ’ñ h o  * i p i o vi o da  y en.! o< G a . ce ~
ta bts Iuad.-ud, °  ̂ p  A rm  púollca do esta ei o dad
áeum p 7~ . " ^n I r‘ B * meta en causa sobre hurto;
apercibí1— qn ñ m -  -A s  x > re los d...clarará rebeldes, pa
rándole i 1 pmju o* * boya lugar.

Al p r %p*o P cepo  ̂ . y~ 1 Us \Morí lulos de D nación 
civil".s y militaren la huma, cap4m ' i y ¿Lm. lóa ¿ citarla 
cárcel de los procesados de roferencía.

Da/la en Málaga á 80 do Jt:1  < le 4385. -L e  u;a '3 PaB lla 
PeneIa.=E-l actuarlo, Manuel éílras ?> v m , J--4543

jLí. Lorenzo Padilla Penóla, Juez da instrucción del distri
to de Santo Domingo de esta ciudad, i te.

D oria  pnemine requisito i i se Cxt_i,honio y cmplazi per 
término Jo 1 0 'Gas, contudjs de^de m Lnrreión en el Boletín 
üilciul y  GAcnrA d e  M a d r id ,  á Kran^i ro L u rera  ConzaR , ac 
e&ta vvciüdaJ, tuna,» y eu'ca si a .ció a personales sa ig 
noran, para que deutio de dicho Arm o o comparer^a anio mi 
AutmMdad á preAar iiiquicmava vil la oawiui que centra M 
nio s. ¡üoU’ uyt,, noli c lint tu «k nui0 \ hnt n y '■uit'ji de oro; 
ap i“cibA o qiu iU úu eiüit|HUi' i r ip k di clarará rebdJe pa~ 
r ^ d ik  el pei'jiinny lia jc  lugar»

xl la vía iialo jf i ii u[ai i u snmilire ti  ̂ K M. el R°y ib1 11 G»)
1 a ion»,-» Rio A u A n Ju a s  u^ih s ’ m liluir »  ̂ á cuartas persc- 

í,^ cüi'fcí tu ¿en la pu im i Al 1111111 nG iiunedan a la mptera y re* 
mi 'iiun a i m is ruin I sil'  dinai pidim ndo n durme  ̂ Roo ‘la 
c a p  lj V io ü  qaiL A Ala tuvun unmrDin uto.

De d o e u li a Iftg ,.t ei J huj,,„. 11 iií. I. no d, II !■A ' \ - L o r e \ ¡ r o Da il i 1 la 
PenJ a .= L  te encías 1 u V a I- o u m I ¡ l I, ,1-5188

T\ I  orenzo Padük l Y n«i i, Jo ti e i ri 111 n icio w ti A hu 
ir ti o di- Santo Domingo de tufe* eiu ud.

re í l.i presente raquisitoru s* mía,  lliuin y ompla i  por
tírniino de lü dios, a conlat* tlsuilc |;i iniisn n uai de la \ tesenG 
tula G aceta he ídáimu, a Iuib inroec mdiu nulfüidyc R iuiR  fa m 
pos y luau Ib#'mulo Aiiihoci, r j  es s u so  en diuuujm  * se e''- 
presm para qvic dentro de du hn t e r a n o  omparor,:an o í  le 
Rski audiuicia de rsb Juj m os, qu ■ se liaJla situado en Dan 
Agustín, segundo p dio, á rcspoiuier á Jos eeiges que lea -'e- 
nalta i cu la ciuca que centra Jos mmuios se ‘nsiruyo ° c Ae  
irJldehdad tn la etuluiiu de pixaua; ¿ipereibidiS que de n? ha
cerlo L.s parará d  piejuicio qu 1 li.vfn ingnr.

A i mismo tiempo ljic rgo mato n h s  Autoridades civiles 
c om ó mi 1 i ta res q ue se p m  su r c t u c. 1 p ar *ifl'i o proe e d an á su 
captura y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Málaga á 7 de Julio de 1885 = L oren zo  Padilla 
Penela.=Por mandado de S. B , Juan de ios Ríos.

Señas de Salvador Rueda Campos.

Edad 48 años, casado, habría a te en el año 1888 en Ja calle 
de la Triunfad, núm. 45, enfermero del Hospital de Derneafes 
de esta capí tai, natural de Alosa i na, hijo da José y María; es
tatura regular, color trigueño, ojos melados, naris adiada, cara 
ovalada, pelo entrecano, con bigote.

Idem de Juan Tonado Andino.
'Natural de la Torre de Miguel Sesmero, provincia de Bada

joz, hijo de Hermenegildo y María, de 50 años de edad, de esta 
vecindad; habitante calle de Parras, núm» 45; estatura regular, 
color, trigueño, ojos melados, nariz un poco gruesa, pelo entre
cano y coa bigote. J—51£0

D, Lorenzo Padilla Pénela, Juez de primera instancia del 
distrito da Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola ves y termino de 40 días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin 
cia y en la G a c e l a  d e  M a d r i d , á José Torras González, hijo de 
José y María, de esta naturaleza y vecindad, soltero, de 22 
años ds edad y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta capital á extinguir la pena ds prisma correccional que le 
lia sido impuesta por el Tribunal superior, en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo se siguió en este Juzgado 
sobre lesiones á Félix López Robles; b-íjo apercibimiento que 
de no verificarlo se ie declarará rebelde y le parará el perjui
cio que naya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los dependientes de 1a policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido José Torres González, condu
ciéndolo á la cárcel pública de esta ciudad á  disposición de 
este Juzgado y dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 41 de Julio de 4885.=Lorenzo• Padilla 
Pénela.= Por mandado de 8. S., Licenciado Leopoldo López 
González. J—5137

D. Miguel (Srutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Duy fe que en dicho Juzgado f c  ha seguido causa criminal 
de oficio contra Juan López Delgado, sobre lesiones, en la cual 
se lia dictado la siguiente

«Requisitoria.— D. Lorenzo Padilla Pon el a, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta capi
tal.—Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días, contados desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan López Delgado, de esta naturale
za y vecindad, casado, tabernero, de 53 años de edad, rem ól
deme, á fin de que dentro de dicho término se presento en esta 
cárcel pública para extinguir la condena que le ha sido im 
puesta por la Superioridad en caima sobre lesiones; apercibido 
apio de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como milit -,rcr, prometan á ía busca, captura y trasla
ción á esta .cárcel del Juan López Delgado.

Dado en Málaga á 44 de Julio de 1885.—Lorenzo Padilla 
Peno1 a .=M íguel G utiérrez.»

La requisitoria inserta está conforme con su original 4 que 
me remito Y para que coas te, cumpliendo con lo mandado, 
pongo el p 'Gsentc, que firmo en Málaga 4 44 de Julio de 4885.-= 
Miguel Gutiérrez. J—5440

D. Lorenzo Padilla Panela, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Dorn*. go de esta ciudad.

Por la prom . cito, llamo y emplazo á José Portero R u 
bio, hijo de Juan y Francisca, natural de Huécija, partido ju 
dicial de Guadix, vecino de Málaga: casado, jornalero, de unos 
80 años, sin instrucción y  con antecedentes penales por lesio
nes, para que dentro del término de 40 días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta capital para extinguir la 
condena de tres meses de arresto mayor y accesorias que le ha 
síelo impuesta por la Audiencia del territorio en'causa que ss 
1' ¡j guió -obre le Monis; apercibido que de no hacerlo será de- 
o1 n a o  reVLle y ls parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo requiero y  encargo á tedas las A u tori- 
daJec yin diatmri y ¡\ los agentes de la policía judicial pro
cedan c h  huse * y captura del rematado, conduciéndole á mi 
dispomelú i m  la iAri J  de esta ciudad.

Dada op Málaga 4 43 de Julio de 4885.~Lorenzo Padilla 
P : a c' a * • r s u u t« :1J a ri o, Garlos Maurlci. J— 54 36

B, Lorenzo Padilla Penela, Juez de instrucción del distrito
de 8anto Domingo de esta, ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 días, 
a t, o .i a* desde el siguiente á la inserción de la presente en la 
Gt c f t a  de M a d r i d , á Francisco Díaz Rueda, natural y vecino 
di J in m v n  de la Turre, casado, del campo, hijo de Miguel y 
M nuq para que dentro de dicho término comparezca en la 
téi A  k, esta capital á cumplir la condena que le lia sido im~ 
p ireh por la A^dieneh territorial de Granada, en la causa 
qim se le 'igtdó ror lcMouss; apercibid© que de no hacerlo será 
d ^ 1 erado rebelde le peroro» el per juicio que haya lugar.

Y al misuij tiempo quiero y encargo 4 todas las A u tor!- 
gmIgs eivA s y rrdlT une y Ü todos los agentes de la policía 
judicial proücd: n í Ir l usxi y captura de dicho rematado, po
niéndolo 4 mi riisgmición ui la cárcel de esta capital.

Dado en Málaga á 45 de Julio de 4885.==Lo.renzo Padilla 
Peneia.=«=Por su mandado, Carlos Man riel. J— 5435

D. Lorenzo Padilla Penóla, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo do esta capital.

Por el presento cito, 11 amo y  emplazo por término de 40 
días, á contar desde el pigniooiQ  á la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Diego Pérez Cejudo, hijo de Maña - 
no y Francisca, natural de Guejar-Sierra, soltero, jornalero, 
de 44 años, para que dentro de dicho término comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por la Audiencia del territorio de Granada, en la 
causa que se le siguió sobre hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades civiles y militares y á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la burea y captura de dicho rematado, y 
cGiisi-guido, ponerlo á mi disposición en la cárcel de esta c a 
pital.

D-Mo en ’ i b - a á 43 de Julio fie 4883.=Lorc-nzo Padilla 
P anela .=P or ¿' remado, Car1©, Mauñei. J— 5434

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 días, 
á contar desde el siguiente á la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Fernando Ortiz Santiago ó  Sánchez, hijo 
de Gaspar y de Inés, natural y vecino de Alora, casado, jorna
lero, de £9 años de edad, para que dentro de dicho término 
comparezca en ía cárcel de esta ciudad á cumplir la condena 
que 1c ha sido impuesta por la Audiencia territorial de Gra
nada, en la causa que se le siguió sobre hurto; apercibido que 
de'no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á -todas las autori
dades civiles y militares y á todos los agentes de la policía ju 
dicial procedan 4 la busca y captura de dicho rematado, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel do esta ciudad.

Dado en Málaga á 45 de Julio de 4885.=Lorenzo Padilla 
?enela»~P or su n-andaio, Carlos Maurlci. J— 5483

D. Lorenzo PadiRa Panela, Juez de instrucción del distrito 
ds Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y. emplazo á Juan González y 
Ándrades, hijo de Cristóbal y Francisca, de unos 2 i años, na
tural de Á k u jR , vreí > , Málaga, para que dentro del tér
mino de 40 ole a á eo x  dosis el siguiente á la inserción del 
presente en L  C v . u t a  : e  7,a d r i d ,  comparezca en la cárcel de 
esta ciudad para extinguir la pena equivalente á. 4£5 pesetas 
de multa que le ha ñdo impuesta por la Audiencia del terri
torio en causa ¡sobre lesiones por disparo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y al mismo tiempo encargo y requiero á las Autoridades 
de la ciase que sean procedan á la busca y captura del rema
tado y lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 43 de Julio de 4885.=L9renzo Padilla 
Peneia.««Por su mandado, Garlos Maurích J —5488

D. Lorenzo PadíHa Pone]a, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo do esta capital.

Por el prere Te cito, Tamo y emplazo á Vicente Pérez C a
bello, natural ce Luce ca, vecino de Málaga, hijo de Juan y Ma-
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ría, casado, carpintero, de 88 años, para que dentro del térrnl- i 
so  de 10 días, á contar desde el siguiente d la inserción do la ¡ 
presente, comparezca en la cárcel pública do esta capital para I 
extinguir la pena que le lia sido impuesta por la Audiencia del 1 
territo rio  en causa sobre lesiones; apercibido que de no verifi- \ 
cario será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y al mismo tiempo encargo y requiero á. tedas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan a la busca j  ' 

captura del expresado rematado y le conduzcan á mi disposi
ción en la cárcel ds esta ciudad.

Dado ea Málaga á 45 de Julio de 488o.™Lorenzo Padilla 
Penela.=C arlos Mauriei. J—Bi 01

D. Lorenzo Padilla penela, Juez ¿c instrucción col d is trito  
de Santo Domingo de esta ciudad.

P er el presente cite, llamo y emplazo por término de 10 
dias, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la G a c e t a  n s  M a d r i d , á Francisco López García, hijo de José y 
Catalina, natural de Berja, casado, jornalero, de 43 irnos, para 
•que dentro de dicho térm ino comparezca en la cárcel de esta 
ciudad para cum plir la condena que le ha sido im puesta por la 
Audiencia del territorio , en la causa que se le siguió sobre le 
siones; apercibido que do no Tendearlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares y-¿ todos los agentes del poder ju 
dicial procedan & la busca, y captura del expresado rem atado, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 45 de Julio de 4885.—-Lorenzo Padilla 
F enela.= P or su mandado, Garlos Maurlci. J—5130

D. Lorenzo Padilla Panela, Juez de instrucción del d istrito  
áe Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Rosa Torralvo Gómez, hija de F ra n 
cisco y de Ana, natural ele Cuevas Altas, de 45 años, casada, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de 
esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im puesta por 
la Audiencia áe lo crim inal de esta ciudad' á virtud de causa' 
que se le siguió por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lagar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares y agentes del poder judicial precedan 
á la busca y captura de la expresada rem atada, poniéndola á 
m i disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 45 de Julio de 4885.*—Lorenzo Padilla 
Fen¿la.=*Pcr su mandado, Carlos Mauriei. J—6149

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de instrucción de! d istri
to de Cauto Domingo de esta capital.

Por v irtud de la presente requisitoria se cha, llama y em
plaza por término de 45 días á Francisco Miguel Díaz Al vea, 
hijo de Antonio y de Josefa, de esta vecindad, aserrador, de 40 
años de edad, para que dentro de dicho término se persone en 
la cárcel pública de esta ciudad á ñn de ex tingu irla  condena 
que le ha sido Impuesta por la Superioridad del territorio  en 
la-causa seguida contra el mismo sobro lesiones; bxio apercibi
miento que de no comparecer le parará al perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q! D. G.), exhorto y requiero tanto á las Autoridades 
civiles como militares y demás ii 'YvYuna de p:LV a judicial 
que sepan el actual paradero del cr. o * £ X  e d  uhhia p meo dan 
á su captura y conducción 4 la cárcel de este partido jlidíela!.

Dado en Málaga á 47 de Julio ce 1883.- Lnmizo Podida 
P enela.=Por mandado de S. S., Juan de los Ríos. J— 5448

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de prim era i estancia Gal 
distrito  de Santo Domingo de esta capital, etc.

Por v irtud de la presente se citan, llaman y emplazan por 
térm ino de 40 días, á contar desde la inserción de la. presente 
@n la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio y Rafael Urbano Aguirre, 
naturales y vecinos de esta población, hijos do José y Rafaela, 
de 34 años de edad el primero y 27 el segundo, para que den
tro  del expresado térm ino comparezcan en este- Juzgado, á fin 
de que expresen sí optan por el antiguo ó nuevo procedimien
to en ia causa que se les sigue sobre lesiones y disparos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero tanto á las Autoridades 
giviles como m ilitares que pertenezcan á la policía judicial 
procedan á la captura, y conducción 4 la cárcel de esta ciudad 
á los expresados individuos.

Dada en la ciudad de Málaga 4 48 ds Julio de 4S85.=±Lo~ 
renzo Padilla Penela.=*=Pcr mandado de S. S , Juan de los 
Ríos. J--5 Í4 Í

D. Lorenzo Padilla Pónete, Juez de instrucción del d istrito  
áe Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo per térm ino de 40 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  4 un tal José, alias Zanguiaui, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que habitó en la calle del 
Tiro, para que dentro de dicho término comparezca en la cár
cel de esia ciudad á responder do los cargos que le resultan en 
la  causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido qué de no 
verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio que 
hoya lugar.

Al mismo tiempo requiero y.encargó á todas jas Autorida

des civiles y militares y 4 todos los agentes del poder judicial 
procedan á- la busca y captura del expresado individuo, po
niéndolo 4 mi disposición e.o la cárcel de ceta ciudad.

Dado v n Mátega ú, 2! de Julio do 1883.—Lorenzo Padilla 
Peu;-da.--por su manda-he, Codos Mauriei. J—---3149

D. Lorenzo Pálido, Penóla, Juez da instrucción del distrito 
de Santo Domingo ó Y . mplíal.

Por virtud de la ; r ^  ju> requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 45 día?, á- contar desde la inserción de la 
presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan (tesón Sánchez, hijo 
de Alor¿ zo y do Josefa, natural de Churriana, vecino que fue de 
esta capital, soltero, carrero, de 47 años de edad, y cuyo actual 
paradero se igne-r ••, para que dentro do dicho término compa
rezca ehi la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en la 
causa seguida contra el mismo sobra homicidio por impruden
cia temeraria; apercibido que do no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. ¥ .  el Rey D. Al
fonso XII (Q, D. G ), exhorto y requiero tanto á las Autorida
des civiles como militares que sepan el actual paradero del 
expresado individuo procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de este partido.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 4885.™Lorenzo Padilla 
Penela.—Por mandamiento de S. S., Juan de los Ríos,

J—5112

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo a© esta ciudad.

En virtud de ia presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por .una sola vez y término de 45 días, contados desde la 
publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Antonio Ros Sánchez y Vicente Es
pejo Roca, naturales y vecinos de esta ciudad, -solteros, ol pr i
mero carpintero, de 23 años do edad, y el segundo de 49 años 
de edad, y de oficio zapatero, á fía de que dentro de dicho 
término comparezcan ante esto Juzgado para notificarles y lle
var á cumplimiento la sentencia ejecutoria, dictada por el T r i 
bunal superior en méritos de la causa criminal que contra los 
mismos se siguió en este Juzgado por delito de hurlo; bajo 
apercibimiento que da no vertiendo s-s les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio á qu° cu derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y e  n ' á las Autoridades civiles 
y militares y á los d0pendie11t.es ue la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
capital de los referidas Antonio Ros Sánchez y Vicente Espejo 
Roca, consignándolos á disposición de este Juzgado y dando de 
ello el oportuno aviso.

Dada eti Málnga á 24 de Jallo do 1883,==Lorexizo Peddla 
Pencla.®*Lieeiiciado Leopoldo López Gonaátez. J —5339

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta dudad:

En virtud de la presente requisitoria so cita, llama y em 
plaza por u-.ui so'a vez y íónvmio de 45 días, contados desde Ja 
publicación de la presente on la G a c e t a  d e  M a u r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Antonia Rebola Díaz, natural y veci
na de esta mudad, casada, de 63 años de edad, 4 ñn de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública do 
esta capital á extinguir la pena en quo ha sido condenada por 
el Tribunal superior en méritos de la causa criminal que con
tra  la misma se siguió en este Juzgado por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarte so le declarará rebel
de y le parará el perjuicio 4 que en derecho haya Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á les Autoridades civi
les y militares y 4 los dependientes de la policía judicial pro
cedan & la busca, captura y conducción á 1.a carchi pública ck 
esta capital de la referí ia Antonia R  boL Liar, consignándola 
á disposición áe este propio Juzgado y dando de ello el opor
tuno aviso.

Dada en Málaga 4 24 de Julio de 48£5.^Lorenzo Padilla y 
Feiiete.^Llcenciáda Leopoldo López González. J—5362

B. Lorenzo Padilla Pénete, Jaez de primera instancia dv 
■distrito de Santo. Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria re cits, llama y em
plaza por una sola vez y término áe 45 días, contados desdr 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, á Jorguín. Montano Muñoz 
natural de Ante quera, de 26 años áe edad; Rafael Artachi 
Orozco, natural de Ante quera, de 20 años cíe edad, y Aníoufi 
Jiménez Yuste, natura 1 de Benarnargcsa, de 22 años de edad 
todos soheros, jornaleros, vedaos de esta ciudad, á ñn de qut 
dentro de dicho iérniim cl 'vm ezcan ante este Juzgado par¿ 
notificarles y llevar 4 cumplimiento la sentencia ejecutor!; 
dictada p¡ r  el TríY 1 tg  ̂ e i  ' líos d a la  ct as» crí 
mina! que contra I* m g* 4 s , en sst-e a p-x
delito de h u r to ; bajo apercibimiento que do no veenlo*. •] ' ele 
declarará rebeldes y Ya parirá  Y perjuicio que m es ,a

A l i u /  t e  A ' . ^  v «.u:, *go 4 las Autoridades civiles 
y mil?i c ó ’ c< Y < * t Y bu policía judien! proce
dan á 1. 1 r q c  u h . é . •: á la cárcel pública di
esta ch c , i z o 4 c ? í r ub Moni a ño Muñoz, Ratee 
Arlaeim O. ' y * ‘c. lr V > Y-.: .:te, consignándolos ;
áispoUc*' i X i  ̂ X zg  do w J ado do ello el oporiun: 
aviso.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 4883.-=Loronzo Psdillí
Pensla .^LiemoYdo Leopoldo López González. J---5SG3

I D. Lorenzo Padilla Pénela, Juez de primera lactancia b
j Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud, de la presente requisitoria se c-ita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 45 días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Jasé Jiménez Gallardo, hijo ds Pedro 
y María, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 
21 años de edad, 4 ñn de que dentro de dicho término se pre
sente en 3a cárcel pública de esta capital 4 extinguir la pena 
en que ha sido condenado por el Tribunal superior en méritos 
de la causa criminal que centra el mismo se siguió en este 
Juzgado por delitos do lesiones y disparo de arma áe fuego; y 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se b  declarará re
belde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  Lis Autoridades civiles 
y militares y 4 los dependientes de la policía judicial procedan 
4 la bus es, captura y conducción 4 la cárcel pública do esta ca
pital del referido José Jhnóuea Gallardo, consignándolo á dis
posición de este propio Juzgado y dundo de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 24 de Julio de 4883.=Lorenzo Padilla 
Penela. - -Licenciado Leopoldo López González. J---5384

D, Lorenzo Padilla Pénela, Juoz de primera internada. del 
distrito de Santo Domin"o áe esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una s.fia vez y término de 45 días, contados desda la 
publicación de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, 4 Rosa Montoya Sánchez, natural de 
Torrox, do 25 años de edad, y Concepción López Serrano, n a 
tural de Guío, do 26 años de edad, ambas solteras, vecinas de 
esta ciudad y i r&bvfadoras en la Fábrica do Algodone?, á fin de 
que dentro de dicho termina comparezcan ante este Juzgado 
para, notificarles y llevar 4 cumplimiento la sentencia ejecuto
ria dictada por el Tribunal su parlar en méritos de la causa cri
mina.! que contra las nfisnas m siguió en este Juzgado por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no veri Ge/.-rio so 
ics declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y enerrgo á las Autoridades civiles 
j  militares y 4 los dependientes de la- policía judicial procedan 
4 la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
capital dates referidas Concepción López Serrano y Rosa Mon
toya. Sánchez, consignándolas á disposición do este Juzgado y 
dsmdo de ello el oportuno aviso,

Dada, en Málaga, á 24 de Julio de 4885.-^Lor?r ha
Panela.—Licenciado Leopoldo López González, J

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez do primera luslnnoia <b 1 
d.htñto fie Faoto Domingo de es la (dudad.

En v ir tu i  de la presante requisitoria se cita, llama y ern- 
jAaza por una seda vez y término do 15 dLs, contados desdi 
Ja publicación de la presente* en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provínote, a Adelaida MuíPx Ibáñcz 
hija de José y de María, natural y  vecina de esta ciudad, ca
sada. de 29 años do edad, 4 fin de que dentro do diehs término 
se proponte en la cárcel pública do esta capital 4 extinguir la 
peca en quo ha sido condona Ja por el Tribunal superior en 
méritos do la causa criminal que contra la misma so siguió en 
esto Juzgado por de-lito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará r-'búde y le parará oí perjmi - 
eio 4 que en derecho haya lugar.

Al propio Rompo ruego y on cargo 4 lar Autoridades civiles 
y militares y 4 los de per. dientes de la policía judicial proce
dan. á la busca, captura y -'orn]noción 4 lo cárcel pública áe este, 
capital do la míerída Adobada Muñoz íbáíiez, consignándola 4 
dbposición do esto propio Juzgado y  dando uc ello el oportu 
no aviso.

Duda en Málaga á 24 de Julio de 4885.---.^Lor$nzo Padilla 
Penela,—Licenciado Leopoldo López González. J-MiOSO

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez áe primera instancia del 
distrito  do Santo Domingo do esta ciudad.

En virtud da la pre&ente requisitoria ss cita, llama y em
plaza por una sola vsz y término de 45 días, contados desde la 
pub'ic.ucióa de la premíate en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de e-sU provincia, á María Salomé Córcoles Bisda, 
hija de Peo.re y de María, natural áe Tobarra, partido de He- 
llín, prevínote da Múrete, casada, da 43 años do odx.d, vecina 
que era de eYa ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
do quo dentro de dicho término so pásen te  en la cárcel públi
ca do esta ciudad á extinguir la pena en quo ha sido condena
da por el Tribunal Superior en méritos de la causa crimina' 
que contra la rais¿ns». eo siguió on este Juzgado psr  delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que do ne verificarlo se lo decla
rará rebol do y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiarapa ruego y encargo á las ¿Autoridades civiles 
y militares y á tes dependientes de la policía judicial proce
dan 4 la busca y captura y conducción 4 la cárcel pública de 
esta capital de la referida Marte Salomé Górcoles Bleda, con
signándola 4 disposición de este propio Juzgado y  dando de 
ello el oportuno aviso.

Ds da en Málaga á £4 d@ Julio áe 4885.=Lorenz® Padilla 
Pénela,^Licenciado Leopoldo López González. J —5361

D. Lorcrzv IYÚLX y Penda, Juez de primera instancia de 
disfrute) de Sm.to domingo de esta ciudad.

En virtud cío la presente requisitoria ss cita, llama y eni< 
pieza por ima sola vez ¿ termino de 20 días, contados desdo l¿ 
inserción de la presente en d  Boletín Oficial de asta provino!: 
y G a c e t a  M a d r i d ,  4 José López García, natural de Alhaucíi- 
el Grande, hijo de José y  Dolores, de 48 años de edad; á Manue.
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A jilés Rodríguez, natural  de Anteqiimó.de esta vecindad, hijo 
■de Francuco y Francisca,  de 46 años de edad; á Antonio del 
Pino Mota.., de esta vcefiabd,  de 47 años, casado, errrajer©; á 
Juan Aragón A lvaro ,  natur al  de Alhauotn el Grande, hijo do 
José y Mari; , de 50 .Mus de edad casado, ^.palero;  á Jo A Mar
tin Narvaez ele eUe natural* za y vecindad, soltero, hijo do 
Antonio y de oficio tabernero; á Juan Rohlán GoJrig,
n&tmxl de ,Mmr.jT, rie r»- i veh iriad, lujo do Joan y Josefa, 
de 37 años; a Je se Yexi Mí r r ,  letanvl de Sevilla bautizado 
en 3a parrutpe1' i de i n fi¿ lvf ib \  hi j1* de José y Mar1 a do 44 
años Jo Hilad; á Andrés fiVdano Msi Un natur a l  de Ronda,  
hijo tb Andrés y Muría, uñado,  peón di albañil* a Ramón  Ca
brero 1 ó por, nnUimi de Competa, hijo di Francisco y María, 
de lo i ño s , y é D. Vkjandró Lubira  empacado y vieino di la 
villa y r o d é  de Madrid, cuyo actual paradero se i gmra  á fia 
de ijiio df 'Pro do dicho ti m im o comparezcan <,n la Audiencia de 
la un \ e l  puldhu de e la ciudad ñ responder á los cargos qti le 
resulten i n la causa criminal qu< se les sigue oj unión de otros 
por fijación de pasquines; o punch dos que de no verificarlo se 
les ¡h el J n  L id e s  y los murata el peí juicio que haya h gar.

Al ms nnu tiempo ruego y cucaran d tudas fas Autoriza es 
tanto civil a cniuu mniUm s y tic mu dependi ntcs de la ptdu ía 
juMes 1 11 r i c c d 1111 ii la larva y rupUi'v do Tos exprps idos su je 
tos, couiiuiii i ni ¡ ,Muh ^ 1 1 ) carecí pula e¡i ue esta cuidad, coiiMgxx- 
dos a ils p i s i i t t i u c c  h Ju n u! * 1 iluuinii de ello el opor
tuno avifto.

Da .u i u l íviichkl de Mülapa A 77 dr  Julio ti» J K8o.=™Lorcnzo 
Pa di l l a  r e i u l a . -  Licenciado A Mutuo Gil. J -ÍU2E)

I I  Lorenzo Padilla y Penck, Juez di inati un ion drl dín- 
í l i * n rk íLnln Pruno gn tk cr*ta eiuhiri.

Por ia ]ie-mtiTc rcqumlnr in  ce e l L , l lama y emplaza por 
t1 j mino dt u! h ,iq a cor t ar  dnoh ha in^ercihi  de la p m r o k  
tn  Ja i U n  t i  nú M Amun, n Amos  so A- a Castillo, alias fhtpso, 
hijo ik Juca \ th' Ai u, rx¡ wr J  y vurii n de Alhruii 'n el Grande, 
sol í1 ro, jnr t r  1 oro, de 78 anos de crinó, pnrr, que dentro dtl Indi
cado término u  nipan zea tu cMu Juzgado a fin de ex t i rgu í r  la 
pena que k  li sido i ni p ct a a por sui tcneia  ejiciAoi ¡a dictada 
por Ja «Ai1 ji r k i Ak i ldM  t ri turin m  la r a m a  seguida contra 
<j 1 mismo subre tik u de : r¡n\ de fu^go.

Al mis v  11 mpo, t u  ruh-brt de S. M. el Rey D. Alfon
so \F i  ipk D C j ,  exhorto y requiero lanío á las Aucordades  
tdvih t c o r • i o n i l i t a r .  s é in ti í vid mea de R  politiza judicial p ro
ceda i* d Ja bucen > r a p u ia  del t xpr< soda Avitonlo Z^a Castillo 
alias IIuiso, y con Ju r Jón  ó Ja cárcel di ista capital.

Dada ea Málaga á 27 de Juíra de 4883.-—Lorenzo Padilla
Penóla.-- Por mandado de S. S., Juan de los Ríos.

J -5422

D. Lorenzo Padilla Per el a, Juez de instrucción del distri- 
Iq íle Suido l lo ra r  de e x u  r  edad ,  etc.

IAr la presoiitr r iqüvhur  a y término de 10 días se cita 
y líeme á Jlp.m < 0Mkna Viaja na cuivl de Arehidona, de esta 
clud d„ '-a a II , i!c h ' ¿kiû a j lo ' ,  íes Garría, ThvAo, natural de 
Molrí!, vn iJa, d dé t ñu ; hi o i. urea <k rshitura iv guiar, p-do, 
cejas y ojnz nr\, m * c 1 ri» * i 'gul u’-u i uhu moreno, y la sogun- 
d n de c . i a u r> - i e y u I' r , -1 r f y 1 a, e o I o r ni i * r . no, oj o s, pe í o y ce - 
jas ncqíi ,í, j  cisLi'i M traje di hi ila e obrara del pazs;á fin de 
qu» úeA ro tic dirh o t-r timo v j n c - cnío.: ante este Juzp,do 
para ic* enada-i y c"Lpla:,,vJftv Cfi A o «use. que se íes sigue so
bre hurí o de a a aLunva* &p r k  bulas que de no voriilcai’lo les 
parará el perjim k  que h,.ya lugar.

A la ves cucargv á todas las Auíoridatics civiles y militares 
y á cnames personas ce .Mituycu la policía judicial procedan 
í  la captura de di has p x ■ r-adars, que pucst-.s á nn dis
posición en eqta eúreji, puna lo cml fi's eximido en no ubre de 
S, M. 1 1 Rey (Q, D. Gól.

Dada en Málaga á 78 de Julio de 1885.— Lorenzo Padilla 
Piiiela.-^LIcsíiCiauo ó ton i o Gi). j  5 ^ 3

IV J oivííZi 1 r M 'v k  _ h>, Juez de pAmeia inAaaciíi del
di' t) ’ M pi ' i Do ’ j  1 d: Lout oiod M.

P - r  la r¡ t v i i f  r - j d'  , vk  cit q l ' smo y  ( mplaco por tur-
ni'no do , 1 d r  o h M . 1J- u puld1 cjaiüii en la Capeja, de
Mu d i u  y 1 r v 1 1 d. M t p 'ovi t h , a J e r j uhn o  Gómez
García, m ña, i y  T' c _ de o t u  k u l  i 1, nm joo y de f4 años
ác edad, t c1'v A o  ¡ v  \  ; rmki 3 ¡m íi no-
ia; á fin do une ve p 1  ̂ t- 1 l rifi/nxi fi- c v i  oml&d
í  cxfiujuh h  ic - 1 -T’ 1 1 ■ ,'[> ÍIQ'U ‘ fa 1 01 u  A ]1U rinri-
jad rn ñu » 1 . m r , ■* q r M * V> 1 ve k f v x i v  rd
perju’Mo qir  i aya lntmr.

\  ftl i:T‘ no j 1 r n 11 t r rn ;i t í , " 1" k s  AU[orillodes y 
L A ’1 f Q rl la rvl k< i j 1 l p rx^i-u i  a k, b n ^ i ,  capí rea y
LaasTiexm a t -m k.cc 1 d d indicado sujeoo.

l í i 'k  un k  oMidr-1 de kúlega ó <*K &' Jifiio d? 18P5.—]m- 
’e n ^ jP  Afila í - p A x - E I  IkonIh,i,,cf Manuel Mermo Navas.

J - 51.71

D, Lor''iirn P,M'171 P 1 -1 q Ju n, de ínstrueelón del clistri- 
0 de Santo Duin¡nyo di  t s t 1 ciuded.

Por 3a prorer,te x q i r  1 torio cito, Hamo y emplazo por 
érraino de 15 -Jim, á cmitm des le 3a ioscrción de la presente 
n leí Gj-vo-’t a  dr Madjit11, a 0;v uta P r r í i  Oatañón Palacios, 
onocida por Amafia, bija do F e m a rrk  y Ramona, natural de 
lenedo, de esta yevkda % - oUem, de 80 *m0s de edad, pro^tl- 
uta, cuyo par.-xfi ro -e ignora, para qu re presente en la car
el pública de esta ciudad á cumplir 3a pena que le ha sidoim- 
uesta po* sentencia ejecutiva, te tad a  por la Superioridad del 
errit^rio, en cau«a seguida contra la .misma sobre fisiones: 
percibida que de no verificarlo le par.nrá el perjuicio npc hava 
igar.

Al. p ropio  t iem p o  recom iendo  á  las  A u to r idades  de la  n a 
ción civiles j  m il i ta r e s  y  pido y encargo  4 la policía  ju d ic ia l  
la  busca,  c a p tu r a  y  conducción 4 H  c i tad a  ckreM do la r e m a 
tad a  do r e k re n e ia .

D ada  en Malaga 4 30 de Jtifio de L W v - - L o r ;  v o  PadRlft  
P e n c la .^ - P o r  xnanda'lo df S. S , Ju a n  d t  los Riks*

J 5305

D. Lorenzo Pad i l la  P  i r l a ,  Jiifí^ de iu x iu c e i tñ i  del d i s t r i t o  
de S a n to  Domingo é t  esi a el udad.

P o r  el p iesen te  cito, l lamo y  rm plaun per  el lé r tf iam  Re 10
nías  á  co ika r  desde el s igu í  n te  á la  itnanadiím A l p re x  ale  cu 
la  G a c f  1 a df  M \Diii o, a E a i l i  o í \  ti b 1 u f 0 r n;\ n d e z » tu  ral y 
vecino dt Málaga, so l tero  h i jo  da R a m ó n  y de Dolores,  do 7 1 
años,  de c,¡ ore Icio fogom ro, y c a j o  a c tu a l  pam ilero  se ignora ,  
p a ra  q m  J e n t ro  do d icho  t e rm in o  comp'uuzea  en ia  váre d )ui- 
bJica de esta  c iudad  á r e s p o n d a  de los c a v a s  qu, fi ivstiU 'iü  
t u  la cau^n que se le signe y c t á u r i c o  sobre u so rpauén i  tle 
n o m b res  y  apellidos* aperc ib ido  q tzt tío no vi r i  icario t e r á  d a 
d a  r n d it re L11 d o, p n r  iln 11 ole el p arj txic io q no lia y a fio g a r  *

V a l  m ism o  t iem po ic q u ie ro  y t,nxn*go 4 íodtiS la r  A u to r i 
dades civiles y  mi i tu i \  s y dem ás  del p id c i  j u d ic i a l
procedan á la tUDea y e tp iu r u  del ind iv i i luo  m  e x io n s d o ,  y 
rn n seg rh lo ,  ponerlo  á  m i  d k n u s íe iá n  en L  c a n  el de e s ta  
c iudad .

Dn ío en I d o k g a  á  6 dt AguMo de I d o \« = L o r 0 n z o  P<.dilJa 
Pe iic io .-^Por  sa  m ai dudes C a r lo r  Maurici .  J -5807

MARRESA
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez  de in s t ru c c ió n  del p a r t id o  de 

Manrcra ,
P o r  el p á s e n t e  re c i ta  y l l a m a  an to  e s te  Juzgado  á  Jo aq u ín  

N ad a l  Y i ík s .  j « rnakro  d i  33 años  de edad ,  s u s t i t u to  que  ñ ié  
en d  Dio ¿877 de R a m ó n  B o h d i  O í  | i t  el se rv ic io  en el
e j r r  l io  ilh U l t r a m a r ,  cuyo  a c tu a l  pui o se Ig n o ra ,  á  fin de
qtu * om parí zea e 1 m  x d r s  de la  c  ̂ o m i r a !  que  se iriS- 
t ru y e  to b r t  faLificacióu de d o cu m en to s  c o s t r a  P e d ro  C o r tés  
Alca 1 di de f i c s k ' i g i l h  j  J o a q u ín  N adal ,  a.i. ob je to  de re c ib ir l e  
in d ag a to r ia ;  nper *ioído ciuo si no com parece  Is p a r a r á  s i  p e r 
ju ic io  que * o deiveiio  ha j a  Jugar .

M anresa  a  30 de Ju n io  d© iB S ü .^M au i ie l  G. Y . ; ü e .= D e  
o rd en  de S. S., S a n to s  AMlietisch. J - 5370

D. Manuel Gómez Yagüe,  Juez  de I r  Mr acción de la  c iu d a d  
de M anresa  y su p a r t id o .

P o r  la p resen te  r e q u is i to r ia  se c ita ,  l l a m a  y em p la za  á  E n 
r ique  N., n a tu ra l  de B e rg a  según  se cree, h i jo  de un  su je to  que 
se suicidó t iem po  a t rá s ,  de 49 á  20 añ o s  de edad, de e s t a t u r a  
regu la r ,  vest ido  con b lu sa  azul g u a rn ec id a  coa  t r e n c i l l a s  b l a n 
cas, p a n ta ló n  de p a n a  n eg ro  y a lp a r g a t a s  con  c in ta s ,  y o t ro  
desconocido cuyos  n o m b res  se ignoran ,  c o n s tan d o  sólo s e r  de 
e s t a tu r a  a lg ú n  t a n to  a l ta ,  delgado, ves t ido  con g o r r a  y  b lu sa  
oscura,  p a n ta ló n  c la ro  y  calzado con a lp a rg a ta s ,  los cuales ,  en 
com pañ ía  de E steban  VaneeII, se ded icaron  d u r a n te  los p r im e 
ro s  d ías  del mes de Ju l io  fenecido á  ro b a r  conejos de d iv e r s a s  
casas do campo áe l  te rm in o  de San  V icen te  de C aste l le t ,  de este  
partido,  á  fin de que d en tro  del te rm in o  do 10 d ías  c o m p a rez c an  
en las c i r c e ’os del p é r f id o  mi v i r tu d  del a u to  de p r is ió n  c o n t r a  
ellos d ic tado  en  m ér i to s  del s u m a r io  que i n s t r u y o  p o r  d ichos 
de litos;  aperc ib idos  de que en o t ro  caso se rán  d ec larados  rebel
des y  les  p a ra rá  el pe r ju ic io  que h u b ie re  lu g ar  en derecho.

Al propio t iem p o  e ncargo  á  to d as  las A u to r id ad es ,  as í  c iv i 
les como m il i ta res ,  p rocedan  á  la  b usca  de d ichos su je tos ,  c o n 
duciéndoles caso de ser h a b id o s  á  m i  d isposic ión  con las  se g u 
r id a d e s  debidas.

D ada  r:n Manresa  á  4 de Agos to  de i885.^-=Manusl Gómez 
Yagüe.— P o r  disposic ión  de S. S., José V idal.  .1—5372

M É R ID A
D. J u a n  da Dios C abrera ,  Juez  ele in s t ru c c ió n  de e s te  

p a r t id o .
P o r  el -T á s e n te  se cita ,  l l a m a  y  em plaza  4 F ra n c is c o  José  

l ío r iñ a ,  aliaos Estopa, v e - o r  de V il lav ic iosa  (P o r tu g a l) ,  que 
h a  res id ido  E c c k e n ta lm e a ío  en la  v i l la  de P u e b la  de la C a l
zada, so l tero ,  rna . o r  de edad  y jo rn a le ro ,  y Scrap lo  José F r a r i 
to, de igual  vec indad  y  re s id en c ia  que el a n te r io r ,  da £0 s ñ e s  
áe edad, so l te ro  y  jo rn a le ro ;  pa ra  que d e n tro  del t é r m in o  de 10 
días com parezcan  a n ta  esto Juzgado  á p re s ta r  la  c -elavación 
que les e s tá  a co rd a d a  en causa  c o n t r a  o! F ran c isco  Jo  ó Morí ña  
por lesiones á Sor a pió José F r a n to ;  aperc ib idos  que ds  no h a 
cerlo se rán  clce-1 a ra d o s  rebeldes ,  p a rán d o le s  el pe r ju ic io  c o n 
s igu ien te .

Dado en M érlda  á  29 de Ju l io  do 1 8 8 3 . ^ J m u  de Dios Cu- 
b rcra .—P o r  d isposic ión  de S. S,, V icente  E seu d er  y  A y  uso .

J —5371

M O N FO R TE

D. Ms r 'a n o  Uiia Rocinos ele B en d añ a ,  Juez de lú s t ru o o ió n  
le í  p a r t id o  de Monforte .

P o r  el p r iv an te  edic to hago  público  que i n s t ru y o  causa  c r i 
minal en avi-riguRídón do los a u to r e s  del robo ele la ig lesia  p a 
rroquial de San  M artín  do Bóveda, verif icado en u n a  de las  
loches rio los d ías  29 ó 30 íle Ju n io  ú l t ’mo, l levándose  los m n l-  
leehores  las a lh a ja s  y e “cotos que al  final so ex p resan ,  y  en la  
mnl  be aco r  lado  e x h o r ta r  po r  el p resen te  edic to á  todas  las  
Autoridades p a ra  que se d ignen  p o r  los m edios  que su  buen  
:elo les sug ie ra ,  p r o c u ra r  i a  busca  de d ichos efectos,  y  caso 
te f:er hab idos ,  los p ongan  á dispesieló-; de  este  Juzgado ,  con 
as pe rso n as  en cuyo  poder  se c v c o n t r .a e n ,  r e q u i r ió u d o L s  á ello 
ai n om bre  de 8. M. el R o y  D. Alfonso XII.

Mq jforte  £ i  de J n l i -  do 1885.— Mariano U lla  Fociños.-~Dc 
>rden de S. S., José R. Costa.

Ol-jetos robados.
Una corona de la Virgen del Rosario, d© níkel, que tenía 

por hapc 10 centímetros y cinco milímetros de altura, 12  cen- 
:! timotros aproximadamente, formando cuatro arcos floreados 

oh el mismo meted con. una cruz en su remato, y la cual pesa
ría una libra próximamente.

1 Dos bolos y una cruz del estandarte, también de nikel, l i -  
ss,s y bin mo*duras, de dos libras y media de peso poco más ó
¿ÜVllOo.

Fríos pendientes y un aderezo de plata dorados, de forma 
al U4Q ik la anfigua española, sin molduras y de peso de 10 
gramos próximamente.

Utn cal-Kr \ nueva de metal blanco, del agua bendita, de 
20 tviitkvfinm po^omás ó menos do altura y 40 de ancho en 
su ¡uní * copador, y tenía de moldura, entre otras varias, un 
oh culo do OoiroiLs.

Y x ixc  unos 30 rs. en dinero de la caja de las ánimas.
J —3374

MONTANCHEZ
D. Eduardo de Fribarrí  y Parados, Juez de instrucción do 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Díaz Gil, 

alias Mellizo, vecino de la Madroñera, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, á fin de que en el término de 
40 días comparezca en este Juzgada á responder á .los cargos 
que le resalían en cansa criminal que contra el mismo y otros 
se instruye en este dicho Juzgado y Escribanía ti el que refren
da, por hurto de caballerías; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
Iiagar con arreglo á ley.

Asimismo se r ,' /' r*,n /vvi*™,wgys, á las Autoridades de la na
ción procuren la busca y captura de dicho procesado, el cual 
ve ha fugado al ser conducido desde Trujillo á Mérida, en. dón
ele se le sigue ca-x .. A  ̂ , poniéndolo á mi disposición en
la cárcel de esta cabeza de partido con las seguridades conve
nientes; pues & sí lo tengo mandado por auto del día de ayer.

Montánchez á 28 de Julio de 1885.—Eduardo de Uribarrí 
y Paredes.—Por mandado de S. S., Ramón Gama Martín.

J —1375

MORON
D. Manuel Pérez González, Juez do instrucción del partido 

de Morón de la Frontera.
Por la prexorvi® r 0 m m cita, llama y emplaza 4

Francisco Rayas Castro, natural de YiHsaimva de San Juan y 
vecino de la Puebla de CazB.Ha, de 80 años de edad y de ejerci
cio del campo; do estatura regular, ojos pardos, color moreno 
clero, nariz regular algo afilada y barba poca; que viste cha
queta do tela oscuro,, chaleco y pantalón también de reía, color 
o'aro, sombrero hongo, color ceniza y botas de becerro blanco; 
para qus dentro del término de 45 días se presente en la cárcel 
de esta cabeza de p&rfido' á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que ine hallo instruyendo contra el mismo 
por doble homicidio; paos de no hacer!o = será dec arado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo ó intereso á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y habido que sea, se le conduzca á 
la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Morón á 31 de Julio da 4885.—Manuel Pérez Gon
zález.—De orden de S. S., Oscar Catalán. J —5376

NAVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez do primera instancia de esta 

villa de Navalcarr-ero y bu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza á José 

Pérez Valkjo, hijo de Antonio y de Teresa, natural de Ma
drid, domiciliado en la calle del Amparo, núm, 72, piso princi
pal, de 26 años de edad y cuyo actual paradero s ' ignora, á fin 
de que dentro del término do 20 días comparezca en este Juz
gado á nombrar A be gado que le defienda en la causa que con
tra  el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento de 
que trascurrido sin varlficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que huya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á ía busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido del referido sujeto.

Dada en Navalearnero á 4.° de Agosto de 4885—Diego Ló
pez Moya,—Por mandado de S. S.. José María Moreno.

J—5377

D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto sa llama á los que se crean con de
recho á la mitad reservadle de los bienes que constituyeron, la 
dotación clel primero de los tres vínculos presbitcrial.es funda
dos en la igleda parroquial de esta villa por -escritura otor
gada en ella el 44 de Mayo de 4789 ante el Escribano D. Anto
nio Paredes Valdés, por Doña María Ignacia Pérez de A3vara
do y D. Agustín Cotilla, en uso de las facultades que Ies ha
bían concedido respectivamente en el eodicilo y testamento 
los hermanos de aquélla D. Isidoro y Doña María Ana Pérez de 
AI varad o. otorgados el 4.® y 5 de Setiembre de 4731, cuyo vín
culo áisfm 'ó  como último poseedor D. Ensebio Pausé, desde 
el 28 de Mayo de 483Í al 47 de. Mayo de 4870 en que falleció, 
pera que comparezcan á deducirlo en el término de dos mases, 
á contar ¿Usele la fecha de la publicación del presente en la 
Gaceta de Mat-rid.

Así lo tengo acordado en la demanda de jir.eio eráinsrio de 
mayor cuantía, promovida en esto Juzgado á instancia de 
Doña Tiburcia Berra jo  y Colora?, viuda, y de e;-ta vecindad, 
representada por el Procurador D, Carlos Ruiz Medra no, sobre
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que se declare á  la m ism a con preferen te derecho á suceder 
en la m itad  reserv&ble del indicado vínculo en concepto de 
segunda n ie ta  de Isidoro Colomo y M aría Ignacia de F u e n la -  
b rada , señalado en la fundación como tronco de la  línea p re 
dilecta.

Dado en N avalcarnero  á 14 de Agosto de 4883.=D iego L ó 
pez Moya.—P or m andado de S. S., Tom ás P ue rta s . X —246

O RENSE
D. M anuel F ernández R ivera, Juez de instrucción  del p a r

tid o  de O rense.
P o r el presente cito, llam o y em plazo á E u la lia  Novoa Me

lla , vecina de esta ciudad, au sen te  de la  m ism a, ignorándose 
su  paradero , para  que en el térm ino  de cinco días, á con tar 
desde la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, com parezca an te  el Juez 
m unicipal de esta ciudad á celebrar ju icio  de fa ltas  por le s io 
nes; bajo la preven ion de que si no com pareciese 1® p a ra rá  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 29 ¿e Julio  da 188o.==Manuei 
Fernández Rivera.-—De orden de S. S., V alentín  de Novoa.

J—5378
D. Alfonso XII, por la  grac ia  de Dios R ey  constitu ciona l 

de E spaña, y e n  su nom bra el Sr. D. M anuel F ernández R iv era , 
Juez de instrucció n  de Orense.

P e r  la presente req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á José 
V as, n a tu ra l y vecino de S an tan d re ,d e l vecino reino de P o r tu 
gal, de e s ta tu ra  a lta , delgado de csra , color m oreno, ojos, pelo 
y  cejas negros, algo canoso, barba  cerrada, na riz  delgada; boca 
reg u la r, de unos 40 á 50 años, ¡sin n ing u na  señal p a rtic u la r , 
v is tiead o  pan talón  de burel negro , chaqueta de paño m onte 
negro, cam isa de erizo de caza, calza borceguíes de becerro 
y  g asta  som brero hongo negro; p a ra  que den tro  ás l térm ino  
de 10 días, contados desde la  inserción de k  presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado á fin de 
p re s ta r  declaración de in q u irir  en causa que cen tra  él se in s 
t ru y e  sobre defraudación á  la  H acienda; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugsr*

Orense % de A gosto de i885 .^M aniie l F. R ivera.«=G abriel 
Sotelo. '  J—5380

OVIEDO
D. Miguel de P rado  y  V inuesa, Juez de instrucción  d@ la 

ciudad de Oviedo y s u  partido .
P o r el p resente edicto se cita , llam a y em plaza á Francisco  

Sandoval ó Im perial, a lias  Paco, vecino de F eleeaes, concejo 
de Siero, para  que den tro  del té rm ino  de nueve días, á con tar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G aceta, de Madrid., se presente en este Juzgado á 
p res ta r  una  declaración en causa crim inal; pues pasado dicho 
té rm ino  sin verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu ga r.

Dado en Oviedo á 31 de Ju lio  de 48S5.=M iguM  de P rad o  y 
V inuesa.—P o r m andado de S. S., A ntonio  Zamora*

J —5383
POLA DE LA VIA N A

D. M anuel A lvárez C astrillón , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
L aviana.

Hago saber que el P ro cu rado r D. C ayetano Alonso se p re 
sentó  ®n este Juzgado en dem anda de m ayor cu an tía , la que se 
in se r ta rá  á continuación; en cuya v ís ta  recayó con fecha 14 de 
Ju lio  del año ú ltim o el au to  que com prende el p a rtic u la r  s i 
guiente:

«Cítese y  em plácese en form a á los herederos de D. Juan  E s 
tr a d a  y Fernández por medio ds ed ictos que se fijarán  en los 
s itio s  públicos de la ú ltim a  residencia del E strad a  en el B ole
t ín  oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d  pura que e n  el im prorrogable 
térm ino  de 30 días com parezcan en esto Juzgado á sostener los 
derechos de que se crean  asistidos.

Y para  que llegue á  conocim iento de dichos herederos de 
D. Juan  E stra d a  y Fernández, vecino que fué de la calle de la  
Bola, núm . 41, de la v illa  de M adrid, expido el p resen te  en Pola 
d© L aviana á 30 de Mayo de 1885.

Demanda.
D. C ayetano Alonso D urante, en nom bre y en v ir tu d  de po

der que acepto y presento  de D. José A lvarez-A rguelles y Don 
José M artínez A rtos, como m aridos respec tivam ente de Doña 
M aría y  Doña R am ona E s tra d a  y G arcía, vecinos de La F on ta- 
n ina , Concejo de B ruienes, an te  V. S., haciendo uso de la acción 
de nu lidad  de un a  in form ación posesoria y proponiendo de
m anda o rd in a ria  co n tra  D. Ju an  E strad a , de igno rado  paradero , 
y  D. Francisco Ganteli, vecino de Tahalíes, en  el Concejo c i ta 
do de B ru ienes, digo:

1.* D. B ernardo E strad a  García, vecino que fué de B ruienes 
y  fallecido en 29 de E nero  de 1871, como lo ac red ita  la  pa rtid a  
sacram en ta l que acom paño, dejó en tre  o tro s  h ijo s  á Doña Ma
r ía  y Doña R am ona, esposas de m is poderdantes, lo que ta m 
bién es probado en las p a rtidas  de bau tism o  y  m a trim o n io  que 
van  un id as.

2.* D. B ernardo E strad a  G arcía, vecino que fué de B ruienes 
e s t u v o  desde tiem po inm em orial m  posesión de las fincas l l a 
m a d a s  C a s t a ñ e d o  de Pedrueco, un so la r , las  de las P ed resas, 
l a  de Curebes y  el Castañedo de las A rcas, todas s itas  en t é r 
m ino de Tahalíes y  La F o n tan in a , según aparee n de sc rita s  á 
l o s  núm eros 2, 3, 5, 6 ,13 , 15 ,18  y 18 de la certificación pose
s o r i a  expedida por el Secretario  de A yun tam ien to  de B ru ie
nes, c u y a  copia a c o m p a ñ o .

3.° Hecho el inven tario  de los'b ienes dejados á la fincab ili
dad  del D. B ernardo , y cuya copia tam bién  acom paño, se ñau 
inclu ido en él las fincas á que ei hecho an te rio r se refiere, des
c rita s  á los m ism os núm eros, y por cuestiones hab idas entre 
los partíc ipes do ;a herencia; los que tam bién lo eran  D. F ra n 
cisco ©antedi, hay demandado, y mi esposa Doña Ana Estrada

se com prom etieron por e sc ritu ra  de 22 da E nero de 1872, cuya 
copia tam bién acom paño, á ceder 4 m is p rincipales y su h e r
m ano D. José E s trad a  todos los bienes que el citado in v e n ta 
rio  arro jab a , en tre  los que, como dicho queda, se ha llaban  las 
fincas a lud idas.

4 .a Al p retender in scrib ir m is principales en el R egistro  de 
la  propiedad de este pa rtid o  las fincas que á cada uno cupie
ran  en la partic ión que sucedió al in v en ta rio  referido , se en 
co n tra ron  que estaban in sc rita s  á  favor de D. Juan  E strad a , en 
v ir tu d  de in form ación  posesoria h a b ilitad a  por D. Francisco 
G anteli; de todo lo que expidió el R eg is trad o r ds la  propiedad 
la  certificación que asim ism o acom paño.

5 /  D. Ju an  E strad a  nunca estuvo en posesión de las fincas 
expresadas, y m al pod ría  e s ta rlo  cuando hace m ás de 40 años 
que no reside en el pueblo, sin  que él ten ga  persona que como 
su colono ó rep resen tan te  las poseyera, no siendo posible haya 
presentado «1 recibo de la co n trib u c ió n  requerido  para la in s 
cripc ión  de la posesión, en atención á que per ellas pagaba 
como dueño D. B ernardo E s trad a  G arcía, certificando de ello 
el S ecre tario  del A y u ,t  am iento de B ru ienes en  el docum ento 
posesorio que se refiere al hecho 2.a de es ta  dem anda.

Do todo lo que se deduce en derecho las consideraciones le
ga les  s igu ien tes:

1.a Si como certifica el S ecre tario  del A y untam iento  de 
B ruienes, D. B ernardo E strad a  estaba en posesión de las fincas 
que ie  cuestionan, m al puede ser cierto , como declararon  los 
testigos en la inform ación h ab ilitada  por el dem andado G ante
li, que lo estuv ie ra  D. Ju&n E strad a , encerrando sus dichos 
una falsedad no to ria  que an u la  la inform ación posesoria, y como 
consecuencia la inscripción ó asiento  hecho en el R egistro  de 
la propiedad.

2.a Proeede la adm isión del títu lo  posesorio que representa , 
porque adem ás de es ta r in scrito  tiene por objeto pedir ia n u li
dad de la inscripción hecha á  favor de tercero  de las m ism as 
fincas cuestionables, siendo los testigos que in te rv in ie ro n  en la 
inform ación alu d ida  responsables de los perju ic ios que sus 
asertos falsos h an  causado.

3.a E s com petente esta Juzgado p a ra  en tender en este a su n 
to, por rad icar los bienes objeto de la  cuestión  y  el reg istro  
donde fueron inscrito s den tro  de los lím itssde su  ^jurisdicción» 
procediendo la acción y dem anda que se e je rc itan  por es ta r ex
presam ente determ inados en los a rtícu lo s  396 y 398 de la ley 
H ipotecaria.

P o r lo qu® suplico á V. S. que teniendo por p resen tad a  e s ta  
dem anda con los docum entos citados y  certificación de éstas , 
los dem andantes au to rizado s para lit ig a r  como pobres y el 
com petente a testado  de conciliación, se s irv a  decretar, p rev io  
el em plazam iento hecho á los dem andados D. Francisco C an- 
teli y D. Juan E strad a , este ú ltim o  en la form a d e term inad a 
en el a r t. 231 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civ il, la  n u lid ad  de 
la  inform ación posesoria h ab ilitad a  por D. F rancisco  C an te li 
en represen tación  de D. Ju an  E s trad a , respecto de las  fincas 
referidas; dec arando  en su consecuencia la cancelación to ta l  
del asien to  hecho en el R eg istro  de la propiedad respecto  á las  
m ism as fincas y  subsisten te  con toda la fuerza que si fu era  
prim era  la segunda .inscripción que á favor de los d em an d an tes  
aparece en el R eg istro  y  consta en la certificación posesoria 
que se p resen ta .

O trosí: el L e trad a  que suscribe se halla m a tricu lad o  y en el 
ejercicio en el partido  ju d ic ia l de Inhiesto, declarando .no  se r  
deudor á  la  H acienda.

Suplico á Y. S. tenga por hecha esta  m anifestación  á los 
efectos opo rtu nos.

Ju stic ia  que pido en L av iana  á 27 de F eb rero  de 4 8 7 7 .=  
H ipólito  V aldés.= -C ayetano Alonso.» P —-742

R E U S
D. Joaqu ín  Amo B añen , Juez de in strucció n  áe la  c iudad y 

p a rtid o  de R eus.
P o r la presente y como com prendida en e l núm . í.° del a r 

tícu lo  835 de la ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, se cita  y llam a 
á R am ón V alls B orrás, de 44 años de edad, t r a ta n te  ó co rredor 
en vinos, vecino de Caiig (Castellón), cuyo ac tu a l paradero  se 
ignora, creyéndose vaga por los a lrededores de B arcelona, 
para  que den tro  del térm ino de 40 d ías, á co n ta r desde la  pu 
blicación de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p re 
sente an te este Juzgado á responder de los cargos que co n tra  
el m ism o resu ltan  en m érito s  de la causa que se le sigue sobre 
estafa  á la casa de com ercio J. Viiella y C om pañía, de es ta  c iu 
dad; apercibiéndole que de no verificarlo será  d ec la rad o  re 
belde y le p a ra rá  el perju icio  que hubiere lu g a r en derecho.

Ai propio tiem po s© encarga á todas las A u to rid ad es, as í 
civiles como m ilita re s  y á ios agentes de policía ju d ic ia l de 
cualquier clase que sean , procedan á la busca, c ap tu ra  y  con
ducción á las cárceles de este partido  á disposición de este 
Juzgado en clase de detenido del expresado R am ón V alls Bo
rrá s , el cual es de e s ta tu ra  reg u la r, color sano, ca ra  regu la r, 
pelo castaño, ojws azuies, nariz  regu lar, barba lam p iña  y cojea 
de una pierna; que v iste  pan talón  de lana azul ray ado , b lusa 
azul, a lp arga tas  de ca ra  ancha, p a n u d o  de algodón oscuro en 
la cabeza, cam isa blanca y fa ja  negra .

Dada en R éus á 22 de Ju lio  de i885 .«aJonquín A m o.=A nt@  
m í, Jerónim o M arín. J—5486

RIA ZA
D. Ju lián  Molinero y R iaño, Juez de Instrucción  de es ta  

v illa  de B iaza y su partid o .
P or la  presente se cita , llam a y em plaza á  S an tos A rran z  

y  A rranz. n a tu ra l del pueblo del Muyo, en este p a rtid o  ju d i
cial, soltero, de edad de unos 24 á 26 años, que se au sen tó  del 
pueblo hace unos dos años pa ra  M&drid a ganarse  su  vida co 
mo jo rnale ro ; cuyo sujeto, habiendo hab itado  en la  Galle R eal 
del AmaUí.clj ¡núm. 6, cuarto bajo, de d icha cap ita l, no sa I@ ha

hallado  en su dom icilio al ser citado por exhorto , y  por lo tan to  
se ignora su ac tual residencia, para que en é l té rm in o  do 
12 días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presen ta  en este Juzgado con el fin de p restar una d e c la ra 
ción y p rac tica r o tra s  diligencias que procedan en la, causa 
que se in s tru y e  á in stanc ia  del P rocurador D. Félix  A lonso 
González, en nom bre y con poder do E euterio A rranz M artín, 
vecino de dicho pueblo del Muyo, sobre denuncia de falsedad de 
unos docum entos presentados en ju icio  de desahucio ,pues as í 
lo tengo acordado en providencia d esta  fecha.

Dada en B iaza á 22 de Julio  de 1885.«-=Julián M olinero.— 
Por orden de S. S., Manuel R odríguez. J —3187

RIOSECO
D. A ntonio Medina C arrascal, L icenciado en Derecho civil 

y canónico y en adm inistración y Juez do instrucció n  de esta 
ciudad y su p a rtido .

P o r el presente hago saber que en la causa que se in s tru y e  
en este Juzgado en averiguación del au to r ó au to res del robo 
de una pollina de la pertenencia de Vicente C ortina Mateo, ve
cino de Tordeluendo, he acordado por providencia de este día 
in te re sa r  á todas las A u toridades !a busca d© la indicada p o 
llina, cuyas señas se expresan á continuación, y  que d e • ap are
ció la noche del 41 del co rrien te , rem itiéndo la  á este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuen tre  si no ju s tif ica  de
bidam ente su adquisición.

Lo que se hace público p ara  conocim iento do todos.
Dado en Rioseco á 47 de Julio de 4883 .= A ntonio  M edi- 

n a .= P o r  m andado de S. S., José N ieto y Nieto.
Señas de la caballería.

Una b u rra  de tre s  años, pelo negro con bozo blanco, tiene 
dos dientes recién qu itados por e s ta r m udando, el labio in fe
rio r bastan te  largo y abultado, la m ano y el pie del lado d e re
cho viesos, de buena ta i a, con cabezada de cáñam o grueso de 
un unidero , sirviendo el sobrante de la cabezada de ronzal, y á 
la  p u n ta  un clavo que servía de estaca. J —3488

RONDA
D. Domingo Rolo de Ángulo, Juez de instrucció n  de esta  

ciudad y su partido , etc.
P o r el presente cita , llam a y em plaza á D. Jaim e del 

Basco, Médico en la v illa de M ontejaque por los años de 4877, 
cuyas dem ás circunstancias se ignoran, so presen te  en los es
trad os  de este Juzgado den tro  del térm ino  de nueve días, á co n 
ta r  desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á fin de p re s ta r  declaración eu causa que se sigue 
sobre lesiones con tra  Jo«é Nicolás Vázquez, vscino de M onte - 
jaq ue; advertido  que de no com parecer le co rre rá  el perju ic io  
á que diere lu g a r.

D a to  en R onda á 27 de Julio  de 488o.=D om ingo R o lo .=  
José Dom ingo. J —3190

SANTANDER
E l A lguacil de servicio de este Juzgado c ita rá  de com pare

cencia an te  la Sección p rim era  de la A udiencia de esta  ciudad 
para el 47 de Septiem bre próxim o y ho ra  de las doce de su 
m añana, á C atalina A ndrea Peña, dom iciliada en la  calle de 
S an ta  L ucía la Vieja, cas* de A tick iiitos, á fin de p re s ta r  de
claración en ju ic io  oral y causa que se sustancia  á F élix  F e r 
nández Pérez por lesiones á, S a tu rn in a  M artínez; ad v e rtid a  
qu© tiene obligación de co ncurrir al p rim er llam am ien to  bajo 
la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

S an tander 48 d i Agosto do í885 .= D 3 orden del Sr. Juez  
de instrucción.- =E1 Secretario , Genaro Pérez. J —5745

TARANCON
D. E n riq u e  G otarredona y  Marco, Juez do instrucció n  do 

este partido .
P o r el presente , y  en v ir tu d  de providencia d ic tada en el 

sum ario  seguido con m otivo del robo de caballerías de la p ro 
piedad de Giri'.o Morales, vecino de Fuente de Pedro N abarro  
se c ita  y  llam a al g itano Juan  R am ón González M ontoya y su 
herm ano, alias P ira ta , cuyo dom icilio y paradero  se ignora, 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 45 días se p resenten  en la sala 
audiencia de este Juzgado á la prác tica de varias d iligencias; 
apercib idos que si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lu g a r.

Dado en Tarancón á 4.a de Agosto de 1883 .= E nrique G o ta -  
r re d o n a ,= E l actuario , José Cruz, J —5395

TOLEDO
D. R am ón M aría Pérez Carrasco, Juez de p rim era  d istanc ia  

de esta  ciudad de Toledo y su par tul o.
P o r el presente se c ita  y llam a segunda vez á las  ¡personas 

que se crean coa derecho & la  herencia de los bienes señalados 
p a ra  fundar una Capellanía co lativa en la iglesia p a rro q u ia l 
del pueblo de la G uardia, por el que fué n a tu ra l y  vecino dei 
m ism o D. A nacleto Morales y P& sam ontes, en el eodiciio, bajo 
el que fal eció, otorgado en 34 de Mayo de 4880, y á cuya Ca
pellanía se d iera  el títu lo  do «Misa de doee», para que en té r 
m ino de dos meses, co n tado s desde la  inserción del p resente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezcan á deducirlo  en 
form a an te  este Juzgado; bajo apercibim iento que de no verifi
ca rle  les p a ra rá  el perju icio  que hubiere lugar en derecho* 
pues así lo he acordado en el expediente que con el carácter do 
pobres y  previa declaración de tales han  prom ovido Doña J u 
lian a  de Mora y Morales y D. Calixto y Doña E u s tas ia  Muñoz 
y Mora, parien tes  del in s titu id o r D. Anaciste* d en tro  del, te r 
cero y cu arto  grado de consanguinidad respectivam ente, sobre 
que se les declare con indicado derecho, dtKhu ración que n in 
guna o tra  persona ha solicitado en forma, d u ra n te  ol térm ino, 
del p rim er llam am iento.

Dado en Toledo á 30 de Ju lio  de IBSo.-^Ran'ióB Mana, P erez  
Carrascos-A nte mí, Bibiana P« B argo s . 33—P
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TR UJILLO
D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez do iris Ir acción de este 

partido.
Mediante el presente se excita el celo de las Autoridades, 

tanto civiles corno militares, pura proceder á la busca y cap
tura del preso fugado de la cárcel de Piaseíisaela Segundo 
González Javalóos, cuyas señas se insertan á continuación; y 
caso de ser habido sea conducido á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Trujillo á 7 de Agosto de 18S3.=Vicente Zapa
ta.—El actuario, Francisco Jiménez.

Señas.

Un sujeto delgado, regular estatura, color moreno algo cla
ro, con bigote, representa unos 80 años, cara entrelarga, nariz 
regular, con traje algo claro, sombrero hongo y de aspecto de
cente. • J—8560

VÉLEZ MÁLAGA
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción d« esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplazo- por tér

mino de 15 días á Juan Martín Gómez, natural de Almadiar* 
vecino de Bcnamocarra, hijo de Francisco y de María, soltero 
jornalero de csrnp --, de 27 años de edad, el cual es de estatura, 
regular, pflo negro, bigote y bsrba poblada, nariz regular; vis
to pantalón é rayas blancas y oscuras, alpargatas y blusa con 
rayas azules y blancas, y cuyo actual paradero se ignora., para 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo instruyo sobre es
tafa á Migiud Rodríguez Jiménez, del propio domicilio; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dich ■ término, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo ú la ley,

Y á la vez reniñe; o á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás individúes de policía judicial procedan á su 
busca y captura, y habido lo conduzcan á esta cárcel pública 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á 10 de Agosto do 1881).—Juan R o- 
drígaez.-^El Secretario, FedericoFoss&ti. J—5565

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Pérez Moreno, natural y vecino de Benamargosa, hijo de José 
y  María, de estado casado, de profesión jornalero y 87 años de 
edad, para que dentro del término de 10 días se persone en la 
sala audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta d ili
gencia acordada en causa que contra el mismo y otros con
sortes instruyo sobre juegos prohibidos; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que baya lugar eon arreglo á la ley; y &¿ 
propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades civiles y m ili
tares que sepan ei actual paradero del mismo procedan á su 
busca y captura, conduciéndolo á esta cárcel pública á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Vélez Málaga a 18 de Agosto de 1885.=Juan R o 
dríguez,— El Secretario, Federico F ssati. J— 5639

VITIGUDINO
D. Eugenio &  Bastillo, Juez interino ¿0 esta villa y 

partido.
llago saber que por el presente edicto se- cita, llama y em 

plaza. á Manuel Laca). Condón, Andrés Malva!, de Miran, Fran
cisco Boticas, Tomás Días y Brisitno Gómez Riveiro, cuya v e 
cindad se ignora y que residían en Fregeneda, para que sin 
excusa ni pretexto alguno y bajo los apercibimientos de ley 
comparezcan en la Audiencia de lo criminal de Ciudad-Rodri
go el día 48 ¿o Septiembre próximo, a las 40 de su mañana, por 
el señalado, para dar principio á las sesiones del juicio oral y 
público de la causa seguida por lesiones al Condón contra Ma
nuel Rubio Garrote, vecino de Fregeneda.

Dado en Vitigudíno á 20 de Agosto de 1884.=Euger».io E. 
Bustillo.—Eustasio García. J—578S

NOTICIAS OFICÍALES

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 27 de Agosto de 1855.

TEM PERATU RA j 
ALTURA 7 humedad de! aire.[j 

1 * delbarómftlro |¿ DIRECCIÓN BBTAW )
reducida TERMOMETRO [

& 0° y en fj — — »j  ̂q| ^ 9 del vtantó. M
jailfmctres. h ^  Húmedo- 1

_ _ _ _ _  j ^  eide.

# de la un, . . 704 06 | 43‘1 <06 NE „ . . .  Calma . Nuboso.
D d o la m ... 7S4 2! 224 4 5*4 | s   Idem. ídem.

«íD FííL u..-. 702 45 u 26-9 464 LSO Viento .¡ ídem.
áu . 102 H  § 2;V7 15‘8 ff-S O ... ídem . iCa&ierto.
# áe i? i c«»I 704 85 t 22*6 4 5 0 ( o  ........ Brisa . IIdem .

* 70-1-64 g 49*9 *3<7 éOSO, . Idem, .jjdem .
Tere par Mura xsáxima áei. aíre á la sonsbra . . . . . . .  28*5
ítíer-j corda a ............... . . . . . . . ........................, ............. 44 5

Diferencia   ..........    . „  47‘0
Tompcraiina máxima el Sol., á dos metros da la tierra. 3-1*8
ídem id., dentro de una esfera de cristal.....................  5414

Diferencia- ......... .................... ........... 22 6
Vemperature . a Fu n descubierto, junto ¿ la

tierra vegc-D ó lauoi :b.o . . . . . . . . .  „ . . . . .  L . . . . . . „  3.8*0
Idem mínima, íd, ...., 8*7

DiFí m er> , . . . . .  . . . . . . . . . . .  o . £9*3
Velocidad á vionp** ¡a? ú lilas a* 24 horas ,'kilú-

mAros ) . ......,     240 |
Oscilación barcmétrLi., id- (¿xVírueírosN. Á 30 f

Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve
de ¡a nocfe-0    .........................     —8*0

Lluvia o a las úiifc&as £4 feoras (BiiUwetreff)... . ........ ... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la- mañana., y m Francia é Italia á las siete 
el día 27 de Agosto de i 88b

Altara Impert í  j )km Feersa 
tevmétrlt» Sor* } , . Ervkí  Estado

S.0CALI9A9ES. á ©° 1 »* íúm grados Oién ásí?al áoí m&r rjj % okk, d@iamar
«nmilímatros aaiss, imíQ

S. Sebasíiás. f 68 6 24 6 SE ... . .  Calma. Casicub.0. TranqD
Bilbao. . . . . .
Oviedo . . . . ,  758:8 49*0 S O .....  Brisa ..  Casi cub.® »
Coruña (7 b.) 7:-6‘1 i 8*4 K .-,, s . » » Traacfd
Santiago ..... 757*4 4 5-5 SO. r . . Gaima.. Lluvia  » ~
Orense.
Pontevedra.,, 7M‘3 40*0 s . . . . . .  ® nsa.. Ctóiertcn, »
Vigo.. . . . . .

Oporto.. . . . .  760 4 42-4 ZS. Viento. ; Lluvia . , .  fm iq .»
Lisboa (8 h ). 76®‘6 19*1 SO. . ,  6 .4 sve.;Brumoso.. Idem.
Cáceres... .*.. 764*3 22*1 S O . . . .  j Celajes... .  *
Badajea...... 75d«s 23*0 O.. .. U ilm a.] Cubierto,, »

8. Fern. (7 h). 760 9 *9-0 S . . . e. . 1m. nuboso. Agitada
S e v illa ...... 758*0 26*0 SE  íd0m • [Despejado.| *
Málaga.... . .  760*3 2D? S. ,   ^ento. joú&ies.. M r  oí 8
Granada..,. 761*3 25*2 KO ..... ^alma qN ubes... A  » ‘

Cartagena. j  ¡
Alicante - - . .  7fi0 4 32*2 E . . . . . .  Laima . .Nubes -,  ̂ «
M urcia ...... 759*4 27‘ t EME,.. Idem., k te u t,... »
Valencia.... 759 4 28 9 E   í dem. .  MubOáO.,. »
P a lm a ... . . .  760*0 28*1 NE . , » Idem   Trancé
Barcelona... 760*3 26 0 ESE.... talma • M. nuboso. Agitada

Teruel.. . . . .  758*0 §3 8 s. Brisa., Casi cub .0 »
Zaragoza .., » 26*4 ;N E .. . ,  ^-uns. Buboso. . .  »
Soria 75ó*3 20 2 i NO. . . .  .» ídem,.. . . .  *
Burees.  757*8 21 -o .SO . . . .  Jdem ..  Idem. . . . .  »
León . . , . .  . 756*0 4 6 4 O . . . , , ,  ¿dem.. CubterU..
Valladolid.. 759*2 22'5 O. . .. t ... lomn . .  Idem. »
Salamanca,. 759 3 22*0 O . Idem .. I d e m .,, ,.  &
Segovia.. .  758*7 20*4 NO..... Snsa - ■ íde¿«.......... »

Madrid 758*8 22 4 S  Calma. N uboso.., .«
Escorial .v t . 760 5 2-1*4 O   , Ideas.... j *
Ciudad Be ai. 761 -0 2 -"4 O , Calma . Despejado. »
Albacete. , . .  753*6 25 5 S .. . . . .  Brisa , .  N uboso... » .

París. . . . . . .  753'9 452 » Calma. M. nuboso. »
Gris-Nez . , *j 759*8 4 2*0 ENE-- - Brisa Cubierto,. »
S i Mathieu.. 758 9 4 7**/ b , .  B.a sve. Idem.. ^
isla d’Acx. 760*9 48 0 E SE ... Idem. M. nuboso. »
Biarrits 7t8‘6 49 3 Caima. Idem..  »
GlermoT t , .  - 766*3 4 5*2 O. V.° fíe , Nuboso . , .  »
Perpiñáa . 759 6 22*-?* 'ENE ... Calma. C ubíeiío.. »
S i c i ® , * . . .  764*4 4 8*8 E .... Brisa.. I d e m .. . . .
Misa,. , 0.0 e„, 76? *5 29*2 •; ENE,,. Calma. Idem   »

R o m a .. . . . . .  761*8 49*2 'N N E .,. Calma. Despejado. »
Nápoles.. . . .  762*0 21 ‘3 :N . . . , ,  Idem. . lidem .« . . .  »
Palermo . j
Malta, . o , . . , !  758*7 27-2 ESE... - B.a f te .C u bierto  * »

Adm inistración de Hacienda de la p rovincia  
de Madrid.

Estado de los producios recaudados en  esta capital p or  el im 
puesto de consumos, recargos y arbitrios m unicivales en el 
Míí 93 de Agoste de 1 8 8 5 .' * j

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo. ....................................  i.733‘Q8
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í ,834- j
Norte. ............   4.664*94
B i l b a o . . . . , , , . . , ...........................   974*98 I
A r a g ó n . . . . . . . .  .......................   935*30
V alencia .,. . . . . . . . . .  d.490*84 \
Mediodía. ..........     17.148*75
Ciudad R e a l..  .....................  3.00^*50
Mostenses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Im perial ................................. ^75*86 j
Correos (Sección). . . . . . . . . . . . . . .  3 i ‘50
Mataderos................ . 4^,740*8^
Recaudación especial por leche*.. 816*15

T otal , . . . . . . . . .  45.347*7^

Madrid 21 de Agosto de 1885,=E1 Administrador de l ia -  
eienda, Modesto Fernándsz y Gonsález.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de Im  artículos 
de consume en el día do ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 a % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1430 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 2 é 2A0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, ás 0*65 á -1*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d© 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*69 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de T£0 ' p :-'/,ías -i kilogramo-.
Minórala de 0*08 á C i ,rt? el IñFrp'rmm
Cok, ¿e 0^07 A 0*03 c ~ e) kiicgr&mo.
Jabón, de 1*05 á 18 ? p s ei kilogramo.
Patatas, de 0*14 á O*£0 prseNm el hii ucranio.
Aceite, ae 140 á i*£0 el litro, y de Í0 í  11 el de

calitro.
Vino, de 0*78 á 0*34 pesetas el litro-, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas ei litro, y de 6*£9 á 7*50 el 

decalitro.
Meses degolla-da-s»

Yacas, 218,— Carneros, S7£.— Terneras, 76.—-Ovejas, 228.— 
Total, 894 |

Su peso en kilogramos . . . . .  49
Madrid 27 de Agosto do 4885 1̂1! Alcalde,

B o ls a  d e  M a d r id .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 8  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 5 ,  c o m p a r a d a  

conla del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTAD©

FONDOS PÚBLICOS 5CTB5=s:sŝ ^
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al ¿ per 100 interior.. . . .  89*85 59*8^-90-80
peqnmos. 61*40 61 *25-i0‘5©-6!l1i

6140
¿dexa id. al 4 por «)G exterior.   . . . .  59*55 59*55-50

pequeños. 59*75 . 59 10-75
ídem amartizable a l4 por 400...   78*65 I 78*80-90

pequeños. 79*20 78*85
Billetes hipotecarios de h  isla de Cuba. . . .  88 0[0 88 0t6
Baneo Hipoteeari©.—-Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 100 anual. ---------. . . . .  98*20 »
ídem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual....  108*90 104*25

Idem id.—Idem al 5 por 4 00 a n u a l.... . . .  94*36 *
Acciones del Baso® de España... . . . . . . .  340 0j0 »

no publicado. » 838 0[0

o ñ c l a l e s  s e b r ©  p la ^ a ^  d e !  E e in ® .

DAKO BSXSFICIO |  I>AÍO BENEFICIO

Albacete - . . .  ’ í f i  »  «Logrofio. *. J  í ¡4 *
A lc o y .. . . . . .  R 8 »  ¡Lores   4|2 »
Alicante^.. . .  RS [sLugo... . . . . .  »
.^IrneriV.. *. i¡B » ¡M álaga... . . .  4¡8 »
A v i la . . . . . . .  »  ¡¡M u rcia ...... RS j »
Badajoz.  R4  ̂ ÜOrense. . . . . . ¡  4¡4 j ?*
Barcelona... 4 íS b f|Oviedo.. . . . .  j R4 »
Béjar. . . . . . .  1 \% * Palencia. . . .  ¡ 1 \U y»
B ilb a o .. . . . .  4 [8 » Palma Malí.* I j» ■
Burgos.. . , .  - *1 tA » Pamplona.. .  8(8 *
C á c e r e s R 4  » Pontevedra.. 4{4 *
Cádiz     R 8 »  pEéus.. . . . . . .  R 4 »
Cartagena... para . » Salamanca.. 4(4 ¡ s?
Castellón.. . .  SiS ' » . |S. Sebastián. 4j8 ^
Ciil'dad Real. -í¡$ » ^Santander...) 4(8 »
C órd ob a ,... 4 [4 »  'Sta.Cruz Tf©.| S(4 »
Coruña.. . . . .  4(4 Santiago. . . .  4(4 >
Cuenesi  4 4¡4 a Segov ia ...... 4( i  »
F e r r o l . . . . . .  4(4 ¡ »  S e v il la .. . . . .  4(8 &
(jarona  1 ¡4 »  Soria. . . . . . .  | 8(4 *>
Gíjón. . . . . . .  í [4 » Tarragona. a 4(8 »
Granada. . . .  4 ¡4 * Teruel. . . . . .  4 (4 »
Guadalajara,. 4 (2 a T oledo.. . . . .  8(8 ' í »
h aro ... . . . . .  4(8 »  T u d e la .... . .  4(1 >•
S u e lv a ...... 4(4 »  ¡V alen cia .... 4(8 »
H uesca.... . .  4 (4 »  Valladolid.. 4(4 »
J a é n . . . . . . . .  4(4 »  V igo,. . . . . . .  4t8 »
Jerez Front.* 4(4 s» • Vitoria  4(4 >
L e ó n . . . . . . .  R4 jZamora. . . . ,  ¡ 8(8 »
L é r id a ..... .  4(4 » ¡Zaragoza.... 4(8 a»
Un ares. . . . .  4(4 %

Bolsas extranjeras.
PA RÍS £ 6  DE AGOSTO

.r Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 57*8®.
| Idem íá. id. interior    á 57 4(2.
I Idem amort. al 4 por 40® á *

ton**** Qop&nJte. , .  ̂g p0r i Q0 exterior... . . . . . . . .  á »
I Deuda amort. al 2 por 4 DO. . ,  á 4 6* 00.
1 Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 463*75.

» , > SS por 400 . . . ____ . . . . . . . . . . .  á 81*20.
f 'm o t fr m c ts t s .. .  u í Tf  por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  á « » . « í 4¡8.

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . .  á 400 3(1 §.

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 00 días fecha, dins., 40*5®..
París., é ocho días vista, fr., 4'S5.

W reoaíén g en era l de €©rr©os y  Telé^raf#s. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Salamanca.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
41 4885.—Se baila de reate ea el despacho da li
bros déla ímpreaia Nacional, cali® del Cid, aúm. 4, 
á los precios sigaieates:

KBBSY&S,

Primera c SO
Segonda id, . . . . . . . . . .  45
Terears fd . . . . 4f<50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c i ó n
legislativa de España.— So ha publicado y repartido 4 los 

señores subscritores el tomo de Sentencias del Tribunal Supre
mo, materia criminal, primer semestre, primera parte del añ© 
de 1884.

SANTOS DEL DIA

San Agustín, Obispo, Doctor y fundador; San Ilermee, m ártir , 
y San Moisés, Anacoreta.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Encarnación*

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las ocb© y  media.— 
Concierto por la Sociedad Unión Artísiico-M usícal, bajo la d i
rección del Maestro Espino.

YEATBO F U L íP l.. A las ocho y  media .— Con mi nom
bre y apellido.— De verbena.— La viUa del Oso,—La Diva.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y media.— Los fe« 
rremotos.—Amantes am eriem os.—Laisla de S m  Balandrán*— 
Música clasica.

ÜH-íGu DE PR IC E — A las nueve de la noche,—Gran fun
ción de moda por ios principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)—  
A  las nueve de la noche.—Cuarta presentación del funám
bulo Sr. Glotnbi.— Variados ejercidos por los principales ar
tistas de la compañía.
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Patillas. ^

Peñuelas.

Piedras.

Ponce.
Quebradillas.

Río-Grande.

Pío-Piedras.

Rincón.
San Juan de Puerto Rico* 

San Sebastián. 
Sabana-Grande.

San Germán.

Santa Isabel.

Sabana del Paknaiv 

Salina?.

Toa-Alta.

Toa-Baja.

Trujillo-Alto*

Utuado.
Vega-Alta.

Vega-Baje.

\ iequez.

Vaneo.

Y'.bueoíu

Yabucoa . . .......................

Tht at.tcs..........

.......  4 lo.

......... 373.91'

3-74 2 68'

7*54 1859o!

1*0 9 1/1%' 

VB3 137 518 31o 494

AiVfvU

909 15407%i 60 205,012,*76 83.391) 29 '» 107.850-24 86.833*18 194 688 42 68 199*!38 38* 162-79 403 653*̂ 17 2.159.6632'? 47.468*7(9 249 781*01y 10 25 895 65.020*1 í3 591.749*8%! y 694.693*6!a » 97.589-4:3 » 51.55611 » 205 367*5!í 35.777*49 » 82.233*79 248 788 7%’ 1.361,006*78 1 2.815.956*51) 404.313 83 8026*52
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